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INTRODUCCION 

El derecho es una forrn:l objetiva de regulación de la conduE_ 

ta humana. 

La norma ;_¡ su vez, •'.C. un•1 regla de conducta que en sentido 

estricto, i.1:1p•HH! deberc.!S y utorgn d>!rccho~. 

L.:is norm.i::-; son lo~ CJ.inino.s que ha de seguir el hombre para 

el mejor dc:;arrollo de J~i. sociedad. La vid.1 normativa se en

cuenlr<J. presente en tr>d~!.-, .:iquelLu <lispos!ciones j11r!t.licns, m.:! 

ralcs, !;(Ociall·s, religiu:;;1s que ii:ipo!l<:!ll o condli:ionan la con

ducta de los seres humarh)l'J. 

A l.:1 noun:1 jurídicLI, L1 rl'd<"m'J!> comprcnrler como todas aquE_ 

llas di~¡;odcio:ics qu(> el PodC>r Públ!c.:o del E:;t.:Jdo, 'por mcdlo 

de !iU~ óq;.mos Legblati•h.:s •;i,!i'inl:. com,, •Jl1l iiatort., a .i.:.t socl~ 

dad, y en caso de no ob~ervnn•:ia J.1s h,!ce cumplir tlc acucr.Jo -

con i.us órg.:rno~ Jurisdicc!on.:ileH compctcnle:,, y es por eso -

que se afirma. que el CLrnjuntn de Hormns .iurl<licns, constit~ 

t:.l Derecho Civil, es un.1 ,!e l;::; rmna_, prlncipalcs d~l Pcr.!:. 

cho Priva<lü, eje rund;;m~·:1t<11 ~0bre el gu1· •h!sc.'.lnsa el t!e!l:!n·~ 

!Jo df': é<it.l~ Tr:1h<tj.n i'r'3ft:~= l0n.1J, en donde no:: ocup:!:1;);: d:.:l <!G

tudio de l.,s r-clncionn.s L'con01:lico - p.,trimordc1les. que •.wr;;·-~n 

damJ cnto. 

El Contrato en su sl!',ni[icación ~erníinticci, es •;l pact:ll o -

conVC!nlo entre las partes sobre mat¡_,ria o cosa determinada y a 

cuyo cumplimi~nto pueden ser compcl idas. 



El Contrato es un acta jur!dico celebrado de acuerdo con -

determinadas normas jur!dicas, y como constituye una de las -

fuentes de las obligaciones civiles, produce el efecto primor

dial del nacimiento de las de carácter contractual. 

Como se verá, !!lás adelante, al través del desarrollo de es 

te trabajo, en nuestro país desde la promulgación del Código -

Civil de 1870 • el Contrato de Arrendamlento se limitó al Arre!'.. 

damiento de cosas, muebles e inmuebles argumentando, que, el -

trabajo humano no pod!a asimilarse a ellas toda vez que la di& 

nidad humana no podría re¡;l;imentarse como un 1\rrendamiento. 

Se estudiarán as! miso.o, los efectos generales de este Ca!! 

trato producidos entre las partes contrat.'.lntes y, dado el caso, 

entre una de las partes y los herederoi; de la otra, toda vez -

que el Contrato de Arrendamiento, no SP rescinde por la muerte 

del Arrendador ni del Arrendatario, sal•10 pacto en contrario. 

Por lo que se refiere a su o!::iligatoriedad, el Contrato de 

Arrendamiento tiene fuerza de ley entr1> lno::: C0r.t:-.:tt.:inl~:. y de

ben cumplirse al tenor de los mismos¡ su vinculación contrac

tual surge corno una realidad jur!d!cn fundada en la naturaleza 

del hombre, y el principio Pacta Sunt Servanda. 

Por lo mismo, nuestra inquietud ha surgido al notar la ex

cesiva proteccióñ que nuestros Legisladores le han proporcion!!; 

do a la persona del Arrendatario, por medio de sus disposicio

nes contenidas en el Código Civil y más aún, en los diversos -

Decretos de Congelación de Rentas y Prórroga de los Contratos 

expedidos durante la última Guerra y en los años inmed!Btos -

posteriores a la misma, los cuales resultan notoriamente inJU!, 

tos e J.nconvenientes, sobre t.odo el de fecha 24 de Diciembre -

de 1948, que será objeto de análisis del presente Trabajo Re

cepcional. 



No por ello se deju de observar, que el móvil a seguir es 

el no proteger en demasfa a las clases adineradas y a la vez -

velar por las mayor fas desprovistas de recursos económicos; P!. 

ro aún ahora, con la promulgación de la Ley del 7 de Febrero -

de 1985 la cual se ocupa del Arrendamiento de Inmuebles desti

nados a la habitación, es clara esa protección al Arrendatario 

perjuicio del Arrendador. 

Otro punto de importancia a tratar con motivo de este Con

trato, será la inexistencia de consecuencias restitutorias 

cuando nos t!ncontramos ante la nulidad o una rescisión, en vi! 

tud de su naturaleza de Contrato Je Tracto Sucesivo. 

Existe un impedimento r.iaterial para restituir un uso ya -

consumado y por lo mismo, debido a la interdependencia de sus 

obligacionl?s recfprocas no dará lugar a la restitución de la -

Renta. 

El Contrato de Arrendamiento, llamó nuestra particular 

atención por tener una mayor importancia en la ti?orfa y en la 

práctica profesional, siendo por lo misruo motivo de un sin fín 

de problemas y controversias jurídicas debido :1 "º pohr,. r~el2 

mentación en nuestro Código Civil y sobre; todo por su constan

te aplicación en nuestra Sociedad actual. 

Más sin embargo, se ha observado que muchas veces resulta 

necesario que nuestro derecho se transforme al igual que lo h!!_ 

ce nuestra Sociedad, y éste es el caso de Contrato de Arrenda

miento, el cual aún a pesar de que ha sido motivo de creación 

de múltiples decretos para modificar o alterar sus disposicio

nes, aún necesita mayor dedicación para que se adecúe al sen

tir social, creando nuevas normas y con ello regular las rela

ciones Contractuales de una manera equitativa, 



Debemos destacar. que el Arrendamiento es una Institución 

propia del hombre en Sociedad; en el curi:io de la Historia nos 

encontramos con la necesidad del Individuo de utilizar une -

propiedad ajena dándo como contraprestación el pago de un pr!_ 

cio. 

Todas las Leg!sl;i:cicnes t!n L1 hl;;toria d~l Hombre, cante!!!_ 

plan ésta Institución que podemos afirmar es un accidente na

tural del individuo¡ desde el mor.:icnto en que aparece la no

ción de pn~pif'd,1d y de ri'¡u¿;-:.J. <..:n ...:oni..rdposic1ón Je i1jcn1dad 

y de pobreza, esto es, se divide el h('nbre en clahe;;, dentro 

de su ámbJ.to social. 

Estos conceptos obligan a cr~.1r formas de regulación en -

las r~laciones entre los hombrns y crear Instituciones espec.f 

ficas para atender .'.l su¡; necf~sid<1des. 

Por tanto, dt-he:-:o•; 01ct.dir :.i !us principiofl y analizar las 

bondades y caractcrfo>ticas de Ja In~tituciün dt!l Arrend.:ir.ilP.n

to, cont>!mpLrndo ~f su desarrollo hintórico es aplicable a 

nuestra actualidad Jurfdicn, sí las rtport;1cionefi del Hombre m.e_ 

de.rno aprecian o reba~an ],"'.>!.> fund;1i:icntos que le dan origen }' -

justificactón en su existcncL1. 



CAPITULO 

A.~TECEDENTES HISTORlCOS 

1. l. EL ARRENDAMIENTO 
EN E!.. DERECHO R0~.·\~;(l. 

La aportación de los RoMnos en materia jurídica, ha si

do de una importancia tal, que sus Instituciones son impe

recederilS hasta nuestro,. dL1s¡ su jnflueni.:la en todas las 

culturas ha sido realmente sen:.ible, l'n paLticular o.JO lo -

que toca al Contrato de Arrend;:?miento 311:-> Vf!rd.a.Je5 son in

conmutables. 

Como bien lo apunta HEINECCIO( 1 ) , en el Derecho Germá

nico, la Lest_:il.1i.:i6n Civil ~." una copla del Derecho Rom·:ino 

y los Legisladores Alc!:!:Hlc:-l se entregan er: il'iidu:J. afición 

a él, lo~ Franreses, nún tfo!ipu.::s de organlzdr .sus lnstil_!! 

cienes de Derecho CivU, h.1Jü un método ,;pnclLio, precir.;o 

en Estados Unidos en donilt.! h.iy un:.i Legisln.ci•3a entcramt!ntc 

nueva, se .:-stu<lLw la~; L1•yt!s co~parando las Instituciont.>s 

con las Romanas. 

Debemos de consider.ir que el Derecho Romano sufre diver

Rnq accidentes históricos en su Le¡.;islación y que si bien 

es cierto los grandes Jurisconsultos d1! la R~1ina, tienen 

aparición en todo el desarrollo del Imperio Rom:mo, con -

personajes de calificada sabiduría y experiencia 1 como 

Papiniano, Paulo, Ulpiario, Marciano o Modestino, nos enea!! 

tramos con que el gran recopilador es el Emperador Justi

niano, quien asciende al trono de Roma en el Año de 527, -

cuyo trabajo de recopilación con los plebicitoa, loa sena-

(l) HEINECCIO, JOHAN GOTTLIEB. Recitaciones del Derecho -
Civil según el o rdcn de la Instituta, Ed. L-ibrería de 
Don Vicente Salvá, Par!s, 1847, 2a.ed., T. I, Pag. 5 



doconsultos, loR edictos de los Magistrados, lérs obra~ de 

los Juriscon!'lultos y l<u; constitucionei:. Imperiales, que -

d:m como resultado la aparición del Corpus Juris, forma.do 

por el Código, el Dlgesto, las Instituciones y lus Novelas 

que después se vieron aumentada,; por las Basfl leas. 

En mi muy parricular opinión, el Digesto rnl!rece un mayor 

nex:!ón entr" b! l 2 ) , y siguiendo los l Jneamicnto~ de -

los Juriscon¡;ultos de mayor renombre, cot~o Paulo, Gayo, U! 

piano, Hermógenes, .JulLtnl1 y muchos otrn,; máo.,leglsla para 

Roma y pard la Posteridad, pllr lo que lu tol:'.amos como pun

to de partidtl en este trabaj0. 

1.2. LA LOC.\TlO CONDUCTIO 

De acuerdo con HEINECr.JQ( 3 ) ,t'n Rorna,'ta Locación y Co!! 

ducción es un Contrato consensual, por el cual fil! presta -

hasta cierto tiempo el uso de una e.osa, o cierto trabajo -

por cierta merced o e~trpcndio". 

Aaí también, l'l ilustre !lacst:r,l MANUEL J. GARCTA GARRinO 

( 4 ) , nos sefiaia que, siguient!o el pensamiento de Gallo, 

el Arrendamiento "es un Contr<>to Const?nsuül. por el que una 

de la!:! p:1rtc::>, Arrendador (!.ocato), coh~ca temporalmente -

una cosa o un trabajo a disposictéin di! otra, Arrendatario 

(Conducto), que 11 1levn11 lct co8B y d.fi cnmo contrripr!!atnción 

unit renta o merced". 

El distinguido Haestro de la Universidad d~ Poitiers EUG~ 

NE PETIT( 5 ) • nos dice: " El Arrendamiento es un Contra

to por el cual una persona se comprooote con oc re a procu-

JUSTINIAN0 1 EMPERADOR.- El Dii;testo, Ed. Aranzadi, -
Pamplona, 1968, Versión Castellana, T.1, Pag.55,58,47 
HEINECCJ.0 1 JOHAN GOTTLIEB.- Oh. Cit. T. II, Pag. 73 
GARCIA GARRIDO, MANUEL.- Derecho Privado Romano, 
Edic. Dykinson, Madrid, 1989, Pag. 663 



rarle el goce temporal de una cosa o a ejecutar por ella -

cierto trabajo r:iediante una remuneración en dinero llamada 

merced ". 

Los sujetos del Contrato lo constituyen el Locato y el -

Conducto y nos encontramos que en Roma esta Institución se 

divide en : 

1. El Ai·rendarniento de cosas - Locatio Rerum 

2. El Arrendamiento de servicios subdividido 

Locatio Conductio Opcris 

Locatio COnductio Operarum 

Como lo menciona el Digesto, "La locación o conducción -

-o Arrendamiento- por ser natural y de todas L:is gentes no 

se contrae con palabras, sino por el consentimiento como -

la compraventa .•• , la locación y conducción es similar a 

la compraventa y se rige por las mismas reglas ju:rídicas. 

Así como la compraventa se contrae si hay acuerdo sobre C!l 

precio, t:imhi~n la lnr-:it::"ioÍn ':! ('nnrf11.-c!-Ífl e:<> r1m•dr!er:=t rnn

traída si se conviene en la merced n( 6 ) 

Nos encontramos con dos obligaciones recíprocas locación 

y conducción, tutel.J.d.J.s por dos acciones, lo que le hace -

semejante a la com.pra .. ·enta y se rige por reglas jurfdlcas 

parecidas. 

La locatio conductio tiene como curacterístir:a : 

Ser un Contrato Const!nsual. 

Consiste en colocar temp.oralmente una cosa o tr! 

bajo y recibir en cambio pcr ello una renta o me.:: 

ced. 

Su finalidad suele s-ar muy variada y por eso sur

gen varios tipos de arrendamiento. 

-:("°'5,_.,.)-""'P"'E=T""'rT=-,-=EuGENE.- Tratndo Elemental de Derecho Romano. 
Edit. Epoca, Traducido po1· la Novena Edición Francesa, 
México, l977, Pag. 401 

( 6) JUSTINIANO, EMPERADOR.- Ob. Cit., T.II, D.19,2,1.2., 
Pag. 711 



Por eliminación, debemos expresar que la locatio ~on-

ductio operis y opt!rarum 1 se refieren a la preatoci6n de -

un servicio o el trabajo que una persona realiza en favor 

de otra y en cuyo estudio no debemos profundi:o:nr, para ce.!! 

trarnos a nuestros tema del Arrendamiento de las cosas. 

En consecucnc.ta nos encontramos en que los requisitos -

esenciales de la locatio conductio, son tres 

Consentimiento 

Cos.:i 

Merced o precio 

Estos requisitos se asemejan a los de la compraventa pe

ro su distinción esencial es que en la Compraventa la 

transmisión de la cosa es definitiva y en el Arrendamiento 

solamente temporal con obligación de devolverla al término 

del mismo. 

El requisito del consentimiento, nos enfoca a apreciar -

que el Arrendamiento es un Contrato consensual, quE al ex-

obligación y la acción en el momento en que se conviene ln 

cosa y la merced o precio. 

El Arrt!ndamientu puede tener por objeto cualquier cosa, 

mueble· o inmueble, corporal o incorpor.'.11, susceptible de 

figurar en el patrimonio de los particulares. en el que se 

dan determinadas excepciones, como lns servidumbres predi~ 

les que no pueden ser arrendadas sin el terreno al que pe!. 

tenecen, as:C como las cosas que se consumen por el uso, a 

menos que sean arrendadas como cuerpos ciertos. 

En algunas ocasiones las partes Contratantes se obliga

ban a otorgar por escrito el Contrato en particular cuando 



se imponen diversas condiciones, parn que no se olviden -

aquellas, pero por supuesto el escrito y sus accesorios no 

son llUls que medios de prueba del Arrendamiento. 

La transmisión temporal de la cosa, debe rr.caer sobre un 

bien perfectamente determinado, esto ea, todas las cosas -

que puedan venderse, que no scnn con<;umiblr!~ pues t•n otro 

caso no se transferida el uso sino el dominio. 

El tercer requisito esencial es t!l precio o merced que -

se debe pagar por esa transferencia tempon!.l, el cual debe 

consistir en dinero pues si se pagn iJn otra coi::a ya no es 

locac!t')n sino un Contrato inno';lliuado o bien convertirse en 

un Contr.1to diferente, por ejemplo, si el Colono pilga cadn 

año la mitad de los fruto.•: r!1~l funr~o, se cunvii=r:ce en Col~ 

no aparc('ro o si paga en especie, por ejemplo frutos, bue

yes, cerdos, se vuelve un Contt·ato Doy pJr.a que Des o si -

paga la renta con la ¡a-estación de servicil1~ o trabajos, -

se vuelve un Contrato, Doy para que Bagas, por tanto, el -

precio debe ser ciert'-1, verdadero y j11st.o. 

I.n1:1 ...,blib~clc;u..::. t!U<= 1hH'en de este Contrato de :\rrPnda

mieuco o Loculio Co¡¡Juctio íl·:ru!'l, ~rnn : "Ili. El lucutur·d:_ 

be prestar la cos.:! o trabajo segtín lo prometido, o si se -

ha arrendado alguna obra dar al ju~ito tiempo lu merced pr.9., 

metida •••. , 2o. El Conductor estfi obligado .a pagar en el 

tie111po señalado la merced o pcnslén ••.. ,,, Jo. Como es 

igual el provecho de m11bos contrayentes, cada uno se debe 

mútuamente la culpa leve •• , ... ,, 4o. T<:truh!én aquí corre el 

caso imprevisto a cuenta del l.lueño, -como en la Emptio Ve!,!. 

ditio- 1 a no ser que lo tomase a su cargo el Conductor •••• , 

So. Que si el Conductor manifiestamente no pudiese usar de 

la cosa también cesaría la merced; y si en parte solamente 

pudiese disfrutarla se rebnjar!a de la pensión tanto cuan-
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to exij .1 la equidad ••••••• , 60. Ordinariamente ha de c_ont! 

nuar el Contrato por el tiempo señalado, de suerte que los 

herederos estén obligados en virtud de la locación y con

ducción del Difunto por el tiempo determinado en el Contr~ 

to ••••••• , 80. Ultimamente, si el Conductor permanece en -

la cosa arrendada fuera del tiempo prefijado y lo tolera -

el Locutor se entiende rennvndo el Arrendam1ento y con las 

mismas condiciones que anteceden ••• , •• Esto se llama rclo

catio o locntio tácita ". ( 7 ) 

El Maestro EUGENE PETIT nos dd como obligaciones del 

Arrendador, -Locator- que 

"Debe procurar al Inquilino el uso y disfrute de la. 

durante la duración -sic- del Arrendamiento, pue~ és

te tiene derecho a usar de la cosa y recoger los frutos, -

puesto que el Arrend.:ttario tiene un derecho de crédito CO!,!_ 

tra el Arrendador. 

Para procurar el Arrendatario el goce de la cosa 

Arrendada, el Arrendador rlebc entrcgárneln, por lo que el 

Inquilino se convierte cm Di;>tentador. 

Oebc gnrant:l~ar al Arrendatario contr:t la eviceión; 

wayor ra:tUn debe indcmni"lnrlo si enajena el tnmueble -

Arrendado ••••••. 

El ArrcnJaJor Jt.!bt:! también garanlí.i al Ar:nmdatar!o 

por razón de loG <!fcctos oculto~ que disminuyen la utili

dad de la cc:;.::i. Arr.::nc!aJ.-i ..•..•. 

El Arrendador es responsable no sol:imcnte de su dolo, 

sino también de toda falta pues está interesado en el Con

trato, pero no responde rle los casos fortuitos " ( B ) 

HEINECCIO, JO!Uili GOTTL!Ell. Oh. Cit. , T. 11, Pag. 81, 82 
y 83 
PETIT, EUGENE.- Ob. Cit. Pag. 402 
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Así también, el estudioso Maestro EUGENE PETIT nos des

cribe las obligaciones del Arrendatario y son, a saber : 

El Arrendatario o Conductor debe pagar el -

precio convenido -merced-, pero la merced no co:1sisten en 

un precio único pagadero en una sola vez para toda la dur!!_ 

ción del ArdendJ. Se úc::.compont: de un.:a s..:ri1: J~ prc:.tuci~ 

nes períodicas, cada una de ln!; cuales llamada pen~iio, !:>Ó

lo es exigible en el plazo convenido, muy frecuentemente a 

fín de cadn año y corno fsta es equlvnlente del disfrute -

que el Arrendatario sAca de la Cl)SO arrcndad.1 1 cesa de de

berla desde el día en que 5tl disfrute se h.i hecho imposi

ble sin culpa c:uya. 

tuir la 

El Arrt!n•ldLarlu est.! aJeroás,oblig<u.lo a rest.!. 

11rrendndn al expirar el Arriendo. Es respon-

sable dl! todo dl!terioro sobrevenido por dolo o culpa suyos, 

pues debe usar de la co3a como bonus pate.r famillae. n( 9 

Así también, el Maestro MANUEL GARCIA GARRIDO nos habla 

de las obligaciones del Arrend.1dor-Locator y del Arrenda

tario-Conductor : " De 1 Arrend;1rlor -"Locator"- : 

11 Colocar" la cosa a disposición del Arrendat:ario y -

permitirle el uso y disfrute de elln. J~l Arrendatario es -

un simple detentador o po!;t:.cdor natural que tiene la co5a 

en nombre del Arrcnd;:idor contra el que súlo hacia v;1ler la 

obligación derfvF1ri11 df'l rrinrrritn. Si 111 c0~n cn1ocad:1 <ie 

vende, el comprador puede reclamarla antes de finalizar el 

Contrato, conforme a la regl3 "Venta quita renta" (Emptio 

Tollit Locatum). En este caso debe responder el Arrendador 

de los daños y perjuicios causado!3, Para eludir esta res

ponsabilidad se solía pactar en el acto de la venta que el 

Comprador respetúse el Arrendamiento. 

( 9 ) PETIT, EUGENE.- Ob. Cit. Pag. 403 
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Mantener la cosa Arrendada durante la duración -sic;:- del 

Conti·ato en condiciones de consentir el uso normal del 

Arrendatario. Los gastos o impensas necesarios, salvo pa,s. 

to contrario corresponden al Arrendador. También corres

ponde a éste el riesgo (periculum) por la pérdida de la C!!_ 

sa o de los frutos por fuerza m.eyur. 

Responder de todo perjuicio que por su culpa cause al -

Arrendatario. 

Del Arrendat:1rio ( 11Conductor'1
) 

Pagar la renta o merced convenida. Consiste normalmen

te el pago de una suma o cantidad de dinero. También -

puede ser una proporción de los frutos convenidos; en la -

renta consistente en frutos deben distinguirse do~ hipóte

sis : a) la que consiste en una parte o cuota determinada 

de los frutos o pars quota (Colonia partinria); b) la que 

consist.an en una cantidad de frutos determinada o invaria

ble o pars quanta que debe prestarse cualquiera que sea ln 

cosecha recogida. Era discutido si la renta pod{a consis

tir en la entrega de otra cosa. El Arrendatario pod{a li-

beran•~ Uel pügu CUrtWlo cltcuu::ilJlh;lu ... u~ [ucLi.d Wil.yur 

(inundación, sequ!a, etc..) impcdfan que usase la cosa. Los 

Emperadores rebajaban la renta (rP.missio) en años de malas 

cosechas, para aumentar lo que faltase en año~ abundantes. 

No se requería el uso personal de la cosa y se admitió el 

Subarriendo si se excluía expresamente. 

Usar la cosa de acuerdo con su naturaleza y destino. 

Responde por culpa si usa mal de la cosa o le dií un desti

no distinto. También responde por la custodi3, en el caso 

de hurto de la cosa arrendada. 
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Restltu.tr la cosa arrendada al finalizar el Contrato," 

10 ) • 

Finalmente, nos encontramos con que los Romanos previe

nen las formas de extinguir el Arrendamiento, que de acue! 

do con el Maestro GARCIA GARRIDO, nofl: encontramos con que 

sus investigaciones establecen los siguientes principios; 

El Arrendamiento se extingue : 

- Si s! se estableció un plazo de duración 

Por la llegada del término convenido 

Por renuncia del Arrendatario si la cofia no consien
te el uso para la que fué Arrendada. 

Por extinguirse el derecho del Arrendador, en el ca
so de finaliznr f'l der~cho de usufructo, 

- Si no se estabfoció un plazo de duración : 

Por renuncia del Arrendador o del Arrendatario 

No extingue por la muerte de una de las partes, ya -
que el Contrato se transmite a los herederos. u( 11 ) 

El Profesor EUGENE PET!T, nos hace referencia a los mo

do~ d~ cxi.l¡¡gul1· t.d il.nendam1ento, concluyendo en sus est.!: 

dios. 

De la extinción del Arrendamiento .- Mientras que la 

venta debe procurar al Comprador lil: utilidad perpétua d':.! -

la cosa vendida. el Arrendamiento sólo está destinado .1 S.!: 

ministrar al Arrendatario el disfrute tempornl df? 1R cosn 

Arrendada, C!lando termina se agota la fuente de las oblig!'!_ 

cienes que emanan de él. Pero las que ha11 nacido y no han 

sido aún ejecutadas, subsisten y sólo se extinguen por los 

modos que consagra el Derecho Civil y son : 

la. La expiración del tiempo com:enido. La duración 

ordinaria del Arriendo de un fundo rústico entre los Roma-

( 10 ) ( 11 ) GARCIA GARRIDO, MANUEL J.- Ob, Cit.Pag3, 
667. 669. 
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nos era de cinco años. S!, al cabo del tiempo fijado, el -

Arrendatario continua gozando de la cosa Arrendada, sin -

oposicióri del Arrendador, se forma un nuevo arriendo por 

el acuerdo tácito de las partci:;, a condición de que el 

Arrendador sea siempre capt!z. Se dice que entonces hay T! 

cita Reconducción. El Contrato es valedero por un año si 

se tr.1ta del flrricndo de un fundo dt? tierra, y puede reno

varse. 

2a. La pérdida de la cosa arrendad.!I 

Ja. El mutuo disentimiento, es decir, el acuerdo de 

las partes para resolver el Contrato. 

4a. La a:iulación obtenida por t?l Arrendador. Tiene -

derecho a hacer cesar el arriendo cuando el Arrendatario -

abusa del disfrute, o queda dos años sin pag:ir la merced, 

y cuando quiere recuperar 1;1 caaa arrendada para habitar

la él mismo." ( 12 ) 

También es oportuno destacar, que la Ley Romana determi

na para el cumplimiento de las obligaciones emanadas del -

Arrendamiento las acciones de Locatio Conductfo, tRnto pa

ra el Arrend11dor como para !!l Arrendatario, pues éstas -

son rcc!procas, tanto en su tondo como en su forma, por -

tratárse de un Contrato sinalagmático perfecto. 

!. 3, DE LA ENFITEUSIS 

Este Contrato nos presenta problemas que plantean la duda 

sobre si nos encontramos ante una emsio vendicio o ante una 

locatio conductio. 

"La enfitEusis es una Institución de Derecho Griego que -

significa "hacer plantaciones" y fué reconocida en Roma c.2_ 

(12) PETIT, EUGENE.- Ob. Cit. Pag. 403 y 404 
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mo Derecho real en la Legislación postclásica y justinia

na.. Justiniano lo considera como un derecho semejante n 

la propiedad que se constituye sobre una cosa ajena, con 

la obligación para su Titular, enf1tt:uta 1 de pagar un ca

non anual., ...• algunos Juristas opinaban que se trataba 

de un Arrendamiento por la obligación de pagar esta renta 

o canon. Otros sostenían que era una venta basados en la 

la't'ga duración del Contrato. Según Gayo, 3.145 prevale

ció la opinión de que era un Arrendamiento. La relación 

que deriva de esta conc~sión ~e convierte en real cuando 

el pretor concede !11 enfiteuta una ndctio in rem análoga 

a la reinvindicat io. 

Según el testimonio de inscripciones y papiros greco

egipcios en las provincias los Emperadores conced!an a los 

pa.rticulares grandes extensiones de terreno sin cultivar, 

que se regfon por la lexsaltus, Las facultades que a tri

butan se designaban con los nombres de Derecho de Cultivo, 

de poseer y adquirir los frutos, y de trasnmitirlo a los 

herederos. Estos Arrendamientos r¡ue se generalizan a Pª!. 

tir de Constantino se conocen con el nombre de ius 1:mphy

teuticum. También se concede un ius perpetuum sobre los -

fundos pertenecientes nl fisco con una duración ilimitada. 

En el siglo V d.C. estos derechos be funden en un único d~ 

recho de enfiteusis. 

El Concesionario tiene sobre el fundo un derecho domini

cal que puede enajenar y transmltir a los herederos siem

pre que pague el canon o renta. 

El derecho de enfiteusis se extingue si no se paga el C!, 

non durante tres años o si no se notifica la enajcn11ción -

de la enfiteusis al propietario. El enfiteuta tiene en d~ 

fensa de su derecho las acciones que derivan del derecho -
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de propiedad que se le conceden como útiles. n( '13 ) 

Ante las dificultades que presentaba en su esencia, 

al confundirse como un derecho real, un Contrato de compra

venta o un contrato de arrendamiento, la enfiteusis actual

mente ha caído en desuso, pero es probable que nuevamente -

tengamoa que vvltt!ar la cara a les principios, ante las ne

cesidades que puede implicar las modificaciones recienteme.!!. 

te dadas en el art!culo 27 del Pacto Federal y a las motiv!_! 

clones que deben apreciarse para la expedición de la Ley r~ 

glamentaria., y nos tengamos que detener a contemplar por lo 

menos en sus causas a la enfiteusis. 

1.4. REFLEXIONES. 

Analizar el Contrato de Arrendamiento en otros momentos 

de la historia juddica del Hombre es repetitivo. 

En s!, ln Institución fue perfectamente definida por el 

Jurisconsulto Romano y en sus características esenciales -

tanto de fondo como de f ormn. no se ha aportado en 1 , 500 -

años ninguna condición que altere o modifique el Contrato -

de Arrendamiento. 

En particular en nuestro Pa!s, hemos recogido el crite

rio Romano practicamente sin modificación y, aquellos cam

bios que se han dado para una supuesta protección a la cla

se débil de la Sociedad, en realidad 110 han hecho otra cosa 

que contradecir la d.firmaciún Je qu~ el den.cho c.s un pro

ducto social en cuyo clabornción influye.o un complejo de -

factores históricos, pol!ticos, económicos, religiosos, etc., 

violiindo la Ley con la Ley misma. 

Nuestro Legislador. al presumir que en el Contrato de -

Arrendamiento no existe igualdad de las partes Contratantes, 

sino que existen Ciudndanos que requieren de un subsi.-

( 13 ) GARCIA GARRIDO, MANUEL.- Ob. Cit., Pags. 403 a 405 
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dio legal, que les permita equipararse a la capacidad de 

su contraparte, nos ha llevado a romper con los principios 

jurídicos que establece pacta sun servandae y el que dispe_ 

ne que la voluntad es la suprema Ley en el Contrato, dándo 

al trnste con las Inst:itutas de Gayo, el Corpus Juris y t.2_ 

das las opiniones de los Jurisconsultos P.om.:inos. 



CAPITULO lI 

UBICACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DENTRO DEL CAHPO DEL DERECHO CI\'IL, 

CONCEPTO Y ESTRUCTURA 

2.1. DEF!NICION DE LA 
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18 

Para poder comprender mejor el estudio y desarrollo de -

este trabajo, es necesario empezar por el análisis de la -

obligación en gener:!l, toda vez que es muy fácil llegar a -

confundir ésta co~ la materia de los r..ontnitos, en virtud -

de e~istir un vrnculo muy estrcd10 entre ambas. 

El definir a la obligación, nos lleva a retomar necesa

riamente :1quella dada en lrts lnstitucn;; de Justlniano : 

"La obligación es un v!nculo de derecho, por el que so

mos constreñidos con la necesidad de pagar alguna cosa se

gún las leye:> de nuestra Ctudad u; los autores modernos, -

han elaborado !111:; propins idea:. de la que es la oblignción, 

por c.it.H alguno~ diremos : Aubry y l\;iu (l.'.) : 11 Una obl!g!!_ 

ción es l.:i necesidad Jurídica i.l consecuencia de la cual una 

persona está sujeta h<tcia o~rt1 ,1 dar o hncer o no hacer n!

gunn cosa "; Planiol (15 ) : "Lu definición usu.il de la obl!_ 

gación 3e conoce como un vfnculo dP. rlerP<hn pCir el cual -

una persona está o;ujP.ta para con otra a hacer o no hacer a! 

guna cosa''; Demogue (16 >. ascgurn que : "La obligación es 

la aituación jurídica que tiene por objeto una acción o ab! 

tención de valor económica o moral, de la cual ciertas per

sonas deben asegurar su realización "; por último diremos 

que Bonecaase ( 17 ) afirma que : "El derecho de crédito es 

una relación de derecho en virtud de la cual una persona. -

14 ) AUBRY, C. RAU.- Curso de DHecho Civil Francés. 5 ed. 
T. IV, 1902. París, Pag. 320 

15 ) PLANIOL, MARCEL .- Tratado Elemental de Derecho Civil, 
(Teoría General de los Contratos) Tr. José M. Cajica. 
Ed. JoElé M. Cajics, Jr., S.A. 1946, Puebla, Pue. ,Pag.7 
T.VI 
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el Acreedor, tiene el poder de exigfE de otra, llamada -

Deudor, la ejecución de una prestación dr.tcrminada, positi

va o negativa y susceptible de evaluación p~cuniaria ". Es

te mismo autor, acepta también que el contenido de la obli

gación puede ser no solamente patrimonial sino simplemente 

social y al respecto maniíie~ta : 11 Es una relación de de

recho en virtud de la cual el valor económico o puramente -

so1.:ial de un.:i persona, es puesto a disposición de otru bajo 

la forma positiva de una presto.ción por suministrar, o neg!_ 

tiva de una abstención por observar 11
• 

Como se desprer.de de la lectura de las anteriores defin.!_ 

clones, unos autores car.1ctcrL:<Jn a la oblignción corno un -

vínculo jurídico entre Acreedor y Deudor, otros como una r~ 

!ación jur!dica as! como ta.inbif"n, de un~1 necesidad jur!dlca; 

en lo que se refiere al objer.o se afirma por todos ellos -

que consiste en un:! prestación o en un¡¡ abstención, es de-

cir consistente en dar, hacer o no hacet'. 

El cambio realizado de ·1foculo jur!tllco .11 de relación j~ 

rídica, m~ parece muy &certado •!ti viru1d Oe que el primero 

signific;i.ba una "at.:idura 11 de una penrnn:i en favor de otra, 

mientras que el !H!J:.undo se traduce como un t!stado de ncce8! 

dad en que se encuentra ('1 ¡1atrir.onio del Deudor. La obli

gación Romana (Vínculo Jurídico) se d,1ba entre sujetos de

terminados, mientras que la moderna (Relación Jurídica) se 

puede dar entre personas determinndas o indeterminadas, que 

dejarán de serlo pot" acto posterior a su realizao:.'ión; as! -

como también el elemento patrimonial sobrepasa al 2lemento 

personal. 

Por lo que se !'efiere al carácter p.'.ltrirnanial o no del -

objeto de la obligación, tenemos que en nuestro Código Ci

vil de 1884 (18 >en su artículo 1306 disponía que existía -

16) DEMOGUE, RENE.- Tratado de las Obligaciones en Gene-
ral, Librerla Arthur Rosseau, 1923. T. I, No.7,Par!s,Pag.4 

17 ) BONNECASE, JULIAN.- Introducción al estudio del Dere-
cho, tr. José M. Cajica. Edit. José H. Cajica, Jr.S.A. 
1944 1 México, Vol. 1, Pag. 34. 
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imposibilidad jud'.dica para que naciera a la vida un Contr!!_ 

to cuando su objeto no se podfo reducir a un valor exigible 

patrimonial¡ el Código Civil actual de 1928, desaparece ese 

ciíracter patrimonial es decir, que no es de la esencia del 

objeto (Pre:stación o Abstención) ser de nnturn.leza económi

ca, as{ se desprende de la lectura de los art{culos 1825 y 

1B27. 

Me ~ustar!a definir a la obligación en r.iis propias pala

bras, diciendo que es la relnción juddica que e~iste i!ntre 

una persona llamada Acreedor que puerle exigir, de otra per

sona llamada Dt>udor que debe cumpli.r, una prestación o abs

tención de carácter pecuniario (1 moral. 

OBLlGAClON 
ELEMENTOS 

SujetoB 

Objeto l 
Co~ducta 
Humnnu 

Activo .- Puede ser determina 

1 

do o determinable -
al momento de que 

Relnción !ie exiga el derecho • 
.Jurídlcil Poder exigir. 

1 
Pnsl vo .- Pueder ser determi

nado o determinable 
al momento en que 
qe cumpla el deber 
jurtdfro. 
Deber cumplir. 

Prestación - Dar-P<ltrimonial 
Hacer 

'- Patrimoni.'11 
Horn 1 o Socia 1 -Abstención - No hacer 

Para que no quede lugar a duda en lo que se refiere al -

carácter además de patrimonial en la prestación de hacer y 

no hacer, el de orden social o moral afirmamos que, esa -

prestación no debe consistir necesariamente en un aumento -

( 18 ) CODlGO ClVlL DEL DISTRITO FEDERAL. DE 1884, 
Edit. La Europea, S.C. 1 1906, México 
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efectivo en los bienes económicos del Acreedor, sino que es 

bastante con que ese objeto pertenezca a la esfera patrimo

nial 1 es decir, que sea susceptible de apreciación pecunia

ria, pnra que el interés del Acreedor Aea de cariícter mon1l 

o social, y no patrimonial. 'i decimos el que pertenezca a 

la esfera patrlmoninl, porque las obligaciones siempre han 

estado contempladas de~11le ·~ste plinto de vista y por lo mif'

mo esa prestación necesita tener un valor económico, y es -

aquí en donde se requiere diferenciar del interés que el -

Acreedor tiene en obtener la prestación, con la prestación 

misma; debido a lo anterior nuestro actunl Código Civil 

hace alusión al valor pecuniarin de la obligación. 

Fundamentando nuestra afirmación, dlremos que se 

tra en el principio de la autonomi:a de la voluntad en 1os -

Contratos y, en el de la l ihertad de contratación absoluta; 

en donde el primero de ellos permite a las partes el contr!, 

tnr libremente siempre y cuando el objeto de esa prestación 

sea posible y l!cito, tal y como lo ~eñala nuestro Ordena

miento Civil, y en el segundo la persona del Deudor es obl_! 

~ado y compelido por la Norma Jur{dica para que e1ecute esn 

prestación de la qui> ~e contraed y aqu! lgualml'nte, niempre 

y cuando ejecute un hecho posible y lícito. 

As! mismo tenemos en nuestra Ley Proces:il Civil el arr!'.

culo 1 ° que dispone, el que para intentar una acción en Ju! 

eta se requiere L.! f!Xistencia de un intert!'s, no distinguie!!. 

do al respecto que sea de carácter puramente patrimonial o 

espiritual¡ será jurídicamente protegido aún cuando sean V!_ 

lores morales, nuestra Carta Magna en sus primeros art!cu

los consigna las garant!as individuales que son O;lda menos, 

que formas de libertad í!'.sica 1 moral e intelectual. 



ATRIBUTOS DE LA OHLIGACION 
JURlDICA 
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l. HETERONOHlA. Una vez ya creada tiene fuerza -
obJ!gatori.:1 independiente del arbitrio de la vo 
lunta<l de el obligado¡ no depende ya de la vo-
luntad de las partea contr.atantef; su curnplimic.!! 
to. 

2. BlLATERALIDAD. Impone Jeben•;; y otorga derechos 
de una m:inera correlativa, sletipre en contra de 
un deudor jurfdicarnente obl!g,1do existe un acree 
dor facultildo expresamente por la Ley, para re--
clamar le el cumpl !miento dé lu pn·si.:rito. 

3. COERCilHLllJAD. Existencia de norr.\3S jurídicas -
que estatuyen la saiición o cjC'cución forzada de 
la obligación p."Hd el caso de incumplimiento. 

4. NATURALEZA DE LOS SUJETOS. L: Crt!ac ión d1;: una 
obligación puede 1farse e11"t"re pcrson<1:.; ffsicas y 
entre persona!; colcctlv.Js lndi.!:>tint.Jmcnte, 

S. EXTERIORllJA!J. Hasta ~;u cumplimiento de acuerdo 
a. lo pactÍldo-- y ,¡ 1as 1lhpnsicJ0ncs jurfdica¡:;, 
:;in tornar L·n cuenta la parte interna del Deudor 
aún cuando le di! cumplindcnto contr.1 sus 
virrlriri.~<:. 

6. PROCESO (;ENETlCO. El Histema. ¡uddic<' hn elabo
rado un or-<lt>n perfectamc>nte dellnen.do para el -
nacimiento de las ohlih,1cio1ws, determinando -
con precisión ante qué Hupue..;tns nacen las ohli 
g.u.;iunots JUr!cllc.1,;, n1lfimo~• que se conocen con : 
L11 nombre de "(uentes d.:: lall obligaciones". 

7. E1'"ICACIA. El .:.1.=;tctr.'1 n.:ir::-.:-.tivo e:dge ~· Jeter 
mina ciertas requisitos que d~be revestir una -
o~Ugación para que mizca d la vida judd!..:a, -
cuya inobservancia pr.1duce la nuliJad o Inexis
tencia de 1.1 mf sma. 

8, TRANSl11SlBILIDAD. Un<t obligación jurídica es sus 
ceptih1e de ser transmitida a otra persona cuañ
do no 5-Ca personal!si!ll11, es decir que sea inhe
rente a la persona del Deudor. Se da una substi
tución del sujeto paslvo cuando as! lo autorice 
el derecho. 
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9. PATRIHON!Al,IDAD. La obligación jur!dica -
es susceptible de valorizarla pecuniaria
mente. todas las obligaciones reales y la 
mayoría Je las personales contempl.1n la p~ 
!-<lhtlid.id de reducirlas " dinero. 

10, DURACION, Tod;1 obligación jurídica e!3 -
temporal. c~enta con u~a vigencin determi
nJdn. 

11. FOR."L\L?llAD. Parn ciertas obligaciones exi9 
te como requisito de valid-ez ei que revlst'G 
cierta form.1, para que tenga completa eftca 
cin en la vida jur!dica, -entre las partt!S
y frente a terceros. 

12. PRESCRlPTlBLLlU1\U. i'ueden extinguirse por 
el slmp-le tran~Cürso dt.:l tiempo. 



Los sujetos de la obligación quedarán como sigue 

1 Facultad de recibir 

Sujeto Activo 

/

(Acreedor) 1 
Facultad de exigir 

~~g!~~R~~RlDlCA 1 Deber jur!'.dico del Deudor 

( Deudor ) 
Débito y Obl! Responsabilidad Patrimonial 
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'\Sujeto Pasivo 1 
gación p11ra el caso de incumplimiento 

en el Deudor o en Tercera Per
sona. 

t'or lo que respecta al Acreedor. la facultad de recibir 

y la de exigir son diferentes y no necesariamente se deben 

presentar en un mismo acto jud'.dico9 resultando con ello -

que la protección Jurídica al derecho subjetivo del Acree

dor puede ser absoluta cuando se presentan estas dos facul

tades¡ o parciBl cuando sólo se tiene el derecho de recibir 

el pago pero no de exigirlo. 

En las relélciones morales o sociales tenemos ~ue no exi~ 

te esa facultad de exigir que "erfa corro:!lativo del débito 

a cargo del Deudor, no existe una con.cclón por parte del E!:_ 

tado para su ejecución fort::ada l"!n ca~o de incumpli111ienco. 

2. 2. CONCEPTO DE LAS 
OBLIGACIONES NATURALES. 

En las obligaciones naturales el derecho protege el int!,. 

rés del Acreedor para recibir y retener lo pagado, aún cua!!_ 

do no protege la facultad de exigir mediante el aparato 

coactivo¡ se dá una rdación jurídica en virtud de que se -

presenta el deber de prestar del Deudor con la facultad de 

recibir por parte del Acreedor. 
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Pasando al Deudor, tenemos el mismo caso anterior es de

cir, su deber jurídico y su responsabilidad patrimonial no 

tienen que presentarse en un mismo acto jurídico necesaria

mente de una manera correlativa; son elementos independien

res entre s{. pudiendo subsisitir uno sin el otro. 

Retomando a las obligaciones naturales, existe un deber 

jurídico del Deudor pero sin responsabilidad patrimonial, -

toda vez de que el Acreedor no podrá ejecutar aobre el pa

trimonio de su Deudor, en caso de incumplimiento de este ú! 
timo, de la obligación pactada. 

Caso contrario 1 se presenta cuando se da la responsabil! 

d11d patrimonial del Deudor sin exiAtir aún un deber jur{di

co de cumplir, as! tenecios ejemplos como la fianza, prenda 

o hipoteca 1 que son obligaciones paro garnnt izar deudas fu

turas. 

Y ya que eatamos hablando de estas obligaciones, cabe d~ 

ffnfr]aq p;ira qt1e n., ri~ }11p,nr 11 r"'onf11-,irÍn CPtrP llTI'l-, Y 

otrn~. L11 obligación natural es la necesidad juddica a -

cargo de una persona denominada Deudor de cumplir con una -

prestación <lo! carácter patrimonial o moral, en favor de 

otra persona denominada Acreedor, mismo que no puede exigir 

el cumplimiento al primero de una manera coactiva en caso -

de no observancia, ya qu\! i:.1 he..:ho 11!..:ito dti! ti!sta viola

ción no engendra acción y en caso de que dierr. lugar al 

ejercicio de ella, ésta será destru!dn con una conducta que 

la propia Ley f~.culta a asumir a la persona del Deudor. 

l. 

CARACTERIS 
TICAS OBLI 2. 
GACIONES :: 
NATURALES. 

'Encuentran su fundamt!nto en la moral y en 
el principio de equidad que sanciona la -
Ley. 

No podrá el Acreedor el demandar su cumpl!. 
miento ante el poder público del Estado, y 
en caso contrario~ que se le faculte, la 
misma acción puede ser destru!da por el -
Deudor en los términos que dicte la Ley. 
Vgr. Por prescripción, 
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J, Una vez cumplida esta oblignciiin por el -
Deudor, no puede alegar que su Acreeilor se 
ha enriquecido tndebidnr.iente o se ha reali 
zado una entrega de lo indebido. -

As!, tenemos nuestro Código Civil al artículo 1694 que 

aunque no hace una regulación dt: lns oblignciones nnturales • 

s! las consagra. 

Por otro lado, los artículos 2764, 2767, 2768 y 2169 del 

mismo Ordenamit?nto Legal, contienen obligaciones que si 

violan no se generJ acción par<1 exigir su cumplimiento, 

!Z~J. DIFERENCIACIOS ENTRE EL 
DERECHO PERSONAL O DE CREDITO 
Y EL DERECHO REAL 

A continuación, se ha formulado un cuadro ilustrativo -

para entender qué son los derechos reales, y los derechos -

personales o de crédito ya que estn distinción, es una de -

las nociones esenciales del derecho y puedf! llegar ll ser de 

difícil comprensión y confundir 109 conocimientos fundamen

tales al princt.pi.:i.r nuest.ru~ cHtndio~. 

Existen diferentes doctrinas qt1~ han 'sido elaboradas a -

este re5pecto, mismas que enumeraremos al mismo tiempo que 

expondremos, nuestro propio punto de vista en relación a la 

diferencia exiti'tcnte entre un derecho real y un derecho pe.! 

sonal o de crédito, 

Tanto el derecho objetivo o conjunco de narra.as jurídicas, 

como los derechos subjetivos. laa relaciones de derecho y -

los deberes jurídicos, siempre han tenido por objeto direc

to la regulación de la conducta humana en sociedad, que se 

manifiesta en facultades, deberes o sanciones o lo que es lo 

mismo, actos de conducta; una vez. comprendido esto me atrevo 
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a afirmar que el objeto directo de los derechos reales y de 

los personales o los de crédito, será una conducto. humana a 

cargo del sujeto activo y del sujeto pasivo. 

l. Tésis Dualis Escuela Clásica. 

j 
Escuela de la Exégesis en Francia 
Aubry Y Rau, Baudry Lacantinerie 

/ 
DOCTRINAS 
ELABORADAS- 2. 
PARA COMPA 
RAR LOS DE 
RECHOS REA 
LES DE LOS 
PERSONALES 

'°"' 3. 

~as. 
1 

.. - Teoría Económica de Donnecase. 
A:par

1
ac on Nociones Económicas de Riqueza y de 

so uta. Servicio. 

j
Tésis Personalista de Ortolan, Plu-
niol y Demogue. 

Tésis Monistas Las relnciones jur!d:lcas necesariame!!. 
ldentificación te deben darse entre sujetos. 
Absoluta. 

TésiR Objetivista o Realista de Gaude
met, Jally, Gazin y Saleillcs. 
El derecho personal es en realidad un 
derecho real sobre el patrimonio. 

0 1 
E 

1
.. Identificación en el aspecto externo: 

t~~!r na c ~E. Lo que se presenta es la obligación g~ 

Planiol y Ri- ~=r~!s:~~e ti:ª:i~~:c~~~c~~l h;~~~l~~e = 
pert. con relación n la cmrn, obligación pa-

slvd i.;:une.tc-l1iio:mlu d 101:1 ti=rc~n.io él -

realizar unn prestación. 

Representa un poder sobre la cosa que 
en forma directa: e inmediata ejerce -
una persona sobre la misma, p.1ra su -
aprovechamiento económico total o par
cial. 

En los derechos reales el bien o la· cosn sobre la cual se -

ejerce el poder jur{dico directo e inmediato, se conoce como -

objeto indirecto; al igual que en los d~rechos personales o 

de crédito que tienen por objeto obligaciones de dar, ese bien 

(corporal o incorporal¡ material o inmatErial) es lo que se d.! 

nomina igualmente como objer indirecto. 

~ 

" \ 
'. 



DERECHOS REALES 

Es un poder jurídico que ae 
ejerce en forma directa e in 
mediata sobre un bien para : 
su aprovechamiento to ta 1 o -
parcial, siendo este poder -
jurídico oponible a terceros 
Erga Omnes. Se faculta .a su 
detentador para ejecutar vii: 
lidamente actos juddicos de 
dominio o administración. 

Po~er Jurídico 
Persona __ I __ _ Cosa 

Relación física de Potes
tad para el aprovechamiento 
de una cosa. 

Actio in Rem 

Confiere a su Titular 
doble prerrogativa: 

- Derecho de Prt!ferl!ncia 
- Derecho de Persecución 
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DERECHOS PERSONALES 

Es una relación jurídi
ca que otorga al acreedor 
la facultad de exigir del 
deudor una prestación o -
una abstención de carlicter 
patrimonial o moral. Cuan 
Ju esta f.icultad no i>e oh-: 
tiene con el cumplimiento 
\ 1oluritaria, se ejercitará -
la ejecución forz,1da de la 
prestación por medio de la 
coacción, !rnbre el patrimo 
nio del llí'udnr. -

Vinculum Juris 
Persona --~1 -- Persona 

Relación jur{dica entre 
Acreedor y Deudor para el 
cumplimiento de l1l pactado. 

Actio in Personam 

Su objeto es una presta
ción o una abstención del 
Deudor, no existe la posi
bilidad de perseguir la co 
sa. Su oponibilidad respe~ 
te .:l Tcrccr:J.; e:; reln.tiv.:i
únicamcnte son oponibles -
.:tl Deudrir. Los acreedores 
ordinarios sin garantfo r,! 
al, son pagados a prórrota 
sin motivar preferencia 
razón del tiempo. 

Principios sobro? los que So? rige el dert!cho de pre fo rene ia 

l. El que es priruc:ro en tiempo, es primero en derecho. 

Misma categoría de derechos reales. Artículos 298.:' 

y 3013 del Código Civil. 

2. Cuando nos encontramos ante la presencia de derechos 

reales de garant!a, estos son preferentes a los der!. 

chos personales o de crédito. 

Derecho Real y Derecho Personal. Art!culoR 2969.2973 

y 2981 del Código Civil. 
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DERECHOS REALES 
__ ../"_/ 

EN COSA PROPIA 
* Sujeto Activo 
* Objeto Indirecto 
* Sujeto Pasivo Universal 

El poder jurfdico de su Tit!!_ 

lar se traduce en impedir una -

acción il!cita respecto al bien 

o cosa 11\élteria del derecho por 

parte de un tercero; en sus fa

cultades de usar, gozar o disp2. 

ner de este. 

* Propiedad. Art.830 CC 

* Copropiedad. Art.938 CC 

* Derechos de Autor. Art. 

l º Ley Federal de Dere

chos de Autor. ( 19 ) / 

Propiedad IndustriJ.1 sobre. 

inventos, marcas o nombres\ 

comcrciales.Art. 1 ª, 3° de; 

la Legislación sobre Pro- : 

piedad Industriul, transf~ 

rencia de Tecnología e In-: 

versiones Extranjeras. ( 20~ 

EN COSA AJENA 
• Sujeto Activo 
* Objeto lndirecco 
* Su.Jeto Pasivo Determinado 
* Sujeto Pasivo Universal 

Su Tilular puede interfe

rir lícitamente en la esfera -

jurídica del propietario de la 

cosa grav.1dll, para ejercer un -

poder Jurídico i;obrc la misma¡ 

concurrente con el poder que a 

su vez ejerza el dueño, con -

las limitaciones impuesta!'! en 

cada derecho real, 

* Usufructo. Art. 980 CC 

* Uso. Art. 1049 CC 

"" Habitac:ión. Art. 1050 CC 

* Servidumbre. Art.1057 CC 

"" Hipoteca, Art. 2893 r.c 
* Prenda, Art. 2856 CC 

* Antícrésis. 

"" Enfitéusi!'I. 

Anticrésis .- Es un Contrato por virtud de el cual pone el 

Deudor en poder de el Acreedor una cosa inmueble o ra!z con la 

facultad de percibir sus frutos hasta que con su importe se haga 

pago de la deuda. 

Enfitéusis .- Un Contrato por virtud de el cual el dueño de 

una cosa raíz cede a otro su goce para siempre o para brgo tie,!!! 

po, con la carga de una pensión o rédito anual que se reserva s~ 

bre ella en señal de su dominio directo. 

( 19 Nueva Ley Federal sobre el Derecho del Autor. Ja. Ed., Edit. 
Andrade, S.A. 1967. México 

( 20 Ley de Invenciones y Mat'cas,la. Ed. 1 E.dit. Porrúa, S.A., 
1986, México. 



2.4. HECHOS Y ACTOS JURIDlCOS QUE 
SON FUENTES DE OBLIGACIONES. 
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Ha llegado el momento de npuntar cuáles son las fuentes -

de las obligaciones y prt!clsar eHtas, en virtud de que no -

toda conducta hurnan.1 produce consecuencias jurfdicas, sino 

únicar.1cntl! aquella qui.!. el propiu derecho le atribuye 

efecto. Asf rnisr10, e:d ~at.!n ciertos actos de la naturaleza -

que lc1 ciencia del Derecho, le5 atribuye ciertat; consecuen

cias al reldi.:ionarlos con 111 conductu de los seres humanos. 

Cun ello tt.•nr·rnus, qui.! L:1 oblir,.1dón 11.:iccrá de hechos ju

rídicos en su dobl.- vlsión ( latu scnsu) : 

Actos .lur!di,:os 

/ 
HECHOS JURIDlCOS 
{L'1tU St!OSU} 

'\.Hecho> Jorfdicoo 
(!~trlcto sensu) 

Por '1Cto jurfdico se l!ntiendl.! una manlfci;tación exterior 

de voluntad con el propósito Je crear consecuencias leg.1.len 

(crear, modificar o extingulr un derecho o una obligación), 

y que produce el efecto desc.'?do por su autor, porque el de

recho snncion,1. c.s.1 V'1lirnt.1d. 

ACTO .1tann1co 

/ "' Elemento psL~JlÓgi..:o 
Voluntario y pcr:oonal 

Elemento RcpreocntaJo por 
el dvrecho chjetivo 

Nanif estLl•:ión l.!:-'.tcrior d1! volunt,1<1 de persona cap!t~ y 

forrr:.:l libre, con mQl.ivo o j{n lícito y se hace en la fo.E. 

que el derecho dl'te;n.1na. Al momento de pí!rÍeccionarsc 

un acto jurídico, c:-:lst.c la pusJl•ilidad de que le falte uno 

o todos sus elcmcnl:0!; mencíonado~, o que uno de ellos se -

presente de una m.1nei:.::i 1r.perfcct.:i.; con lo que estariamos en: 
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presencia del-·----·~ ... 
Inexistencia · ·--·- • Nulidad 

Artículo 2224 del Código Civil Artículo 2225 del Código 

ACTO JURIDICO 

Por hecho juddicn 

< 

Civil. 

! 
Absoluta 

Art. 2226 ce 

\ 
\ 

Relativa 

Art. 2227, 
nzs ce 

UNil.ATERAl.ES~ Po.ra su forma
ción se. presenta una sola vo
luntad o varias, pero concu
rrcnteti a una mismn fl.nalhlad. 

* Testamento 
* Declaración Unilateral -

de v.,luntnd 
* Actos de ,\utorldnd 

- Sentt.?ncia 
- Embargo 
- Remate 
- Adjudicación 

Actos Adminis;trativos 
- Rt!soluciones 
- Canees lones 
- Actos de Expropiación 

"' La l.ey o Acto Ler,lslativo. 

~~~ R,,,:t¡1...:..'._:.-1·en dos o r.ifi!'l 

vol1::1t,-1dc~ par.1 so crc>.'.lC'ir'in, r¡ue 
busc Jn efectos .turfdicos diVl!rsos 
entre sí, 

t"".m1vpnÍ<•s (L.1tu Sem;u) 
- Convenios (stricto cen:rn) 
- Contr.1tt'!' 

estri.::to Sl·1>tid\J, :,e enticnd~~ corr,o todo he-

cito de el hombre o de l.:i natural.-.z.;¡ que gencr;i efectos de de:-echo, 

independientemente de la intenclt.n de el nutor de 111 vnlunt¿;J y, 

que la Ley le atribuye cfcctozi 'nr!dicos. 



Hechos Naturules 

32 

1 

Hechos .simple(llente 
naturnll!s. 
Vgr.Aluvii5n 

<¡ Hecho6 ?latun1 ler. r! 
lacionados con el -
hombre. 
Ver. ?.:;1clmleonto, 

1 i :::::~::::len L!citos to sin causn-

j Respon~rnb111-
j chld objct lva. 

I 
Hechos del Hombrt? ~ 

/ Voluntarios 1 

1 Dclito~; tlolo
; ~Ob. 
; De lites culpE_ 
'S03 

/ 
1 

' / 
! 

/ 
/ 

HECHOS JURIOlCOS 

\\ 
'\ ~ """º" ~· "~"" 

\ lnvoluntnrios 

Hechos dl!l Hombre 
Contra su Voluntad 

Culpa contrae 
tual -

j Incumplimi<.!Oto 
; dt:! 0Uligaclo-

1L1Cl TOS "-nen 
Recepción dolo 
su de lo debi:-

'do 
Abuso de Dere
cho 
Posesión de t:l!!. 
la f.é 
.\cce~;lón arti
fidn.l de mal.:! 

; f(! 
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Tal y como se desprende de los cuadros anteriores 1 el h!, 

cho y el acto jurídico son dos figuras diferentes en virtud 

de que, el autor de la declaración de voluntad puede o no -

tener la intención de realizar algunas consecuencias de de

recho. 

El hecho jurídico de el hombre coma ya se vió, puede ser 

voluntario, involuntario y aún contra au voluntad: en estos 

dos Últimos y en los hechos jur!dicos de la naturaleza es -

clara la diferencia con los actos jurídicos, ya que en nin

guno de los tres se dá una manifestación de voluntad y esti? 

mismo fenómeno voluntario es un requisito indispensable pa

ra que surga a la vida el acto jurídico. Por to que Única

mente scr.í necesario el diferenciar un hecho jurídico del -

hombre voluntario de un acto jurídico • 

Hecho Juddico del Hombre Voluntario : 

Interviene la voluntad de su autor 
No existe la intención de producir consecuen
cias de derecho 
El derecho objetivo le atribuye a esa conducta 
determinadas consecuenciag 
No se desean las consecuencias jur!dicas 

Acto Jurídico : 

Manifestación de voluntad de su autor 
Sí existe la intención de producir consecuen
cias jurídicas 
El derecho objetivo le atribuye ciertas conse
cuencl.i.s a esa conducta 
El autor de el acto sí desea las consecuencias 
de derecho. 

Una vez estudiado el concepto de obligación, sus elementos, 

sus caracter!sticas¡ haber hecho la diferenciación entre las 

obligaciones jurídicas y las obligdciones naturales; realizado 

el estudio comparativo entre derechos reales y derechos perso

nales o de crédito; para pasar a la definición de hechos y ac

tos jurídicos; ha llegado el momento de entrar de lleno al es-
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tudio de los Contratos como fuente creadora de las obliga

ciones jur{dicas, para con ello finalizar con el desarrollo 

de nuestro tema de Tésis que es el Contrato de Arrendamien

to y más especificamente, con el Arrendamiento de Bienes I~ 

muebles destinados a la Hnbltación. 

2.5. El CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
COMO FUENrn DE LAS OBLIGACIO 
NES CIVILES. -

La figura ju:-J'.dica denominada Contrato, define nuestro -

Código Civil ( 21 )en su art!culo 1793 diciendo : " Los con

venios que producen o transfieren las obligaciones y dere

chos, toman el nombre de Contratos 11
• Para la existencia -

de todo Contrato se necesitan dos elementos a saber : 

a) Consentimiento y 

b) Objeto que pueda ser materia del mi.amo. 

Al consentimiento se le puede deiinir, como el acuerdo de 

dos o m5::; volunt:?deR s~l:>ri:> h prnd•1l"ci ñn o trnnsmisión de -

obligacfrmea y derechos, y es necesario que esas voluntades 

tengan una manifestación exterior. 

Tamhi~n de acuerdo con nuestra Legfolación Civil, las -

obligaciones contra!das en •Jirtud d~ un Contrato deben man.!, 

festarse claramente, para que la voluntad de las partes se 

establezca de manera e:<presn, pues resultar!a nulo el Con

trato cuando por los términos que esté constitu!do, no se -

pueda percibir cual fué realmente la intención o voluntad -

de los Contratantes, sobre el objeto principal. No debe -

confundirse lo anterior, con la posibilidad de la existen

cia de un consentimient.o tácito, ~l cual resulta de hechos 

o actos quf! lo presupongan o que autoricen a presumirlo. De 

acuerdo con los artículos 1803 y 1833 del Código Civil. 

( 21 ) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Ba. Ed., Edit. Porrúa, S.A., 1989, México, Art.1793 
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De lo anterior se desprende que para que haya Contrato -

se exige la existencia previa de dos o más manifestaciones 

de voluntad, rec!procas y correlativas, concurrentes a un -

fín común a las partes que las producen. El Contrato queda 

perfeccionado desde el momento en que se ha celebrado con -

todos los requisitos requeridos por ln Ley rara que pueda -

ser reconocida su existencia y fuerza obligatoria, as{ lo -

encontramos establecido en nuestro artículo 1796 del Código 

Civil( 22} 1 que se traduce en la obligatoriedad de los Con

tratos : 11 Los Contratos se perfeccionan por el mero canse!! 

timiento; excepto a.quellos que deben rcvcsti.r una forma es

tablecida por la Ley. Desde que se perfP.ccionan obligan a 

los Contratantes; no sólo al cumplimiento de lo expresm:ien

te pactado, sino también a las consecuencias que según au -

naturaleza, son conforme a la buena fé, al uso o a la Ley11
• 

El consentimiento, necesita a saber, de.J. concurso de la 

Oferta o Policitación y de la aceptnci6n paro producirse. 

A la oferta o policitación, se le puede definir como la 

::¡3nifest:lción de ln voluntad de celebrar un determinado Co!!. 

trato con aquella persona a quien va dirigida. MESSINEO( 23 ) 

define a la oferta : 11 La oferta no es un negocio o acto ju

rídico bilateral, sino una declaración unilateral (por lo C.2, 

mún receptlcia) de voluntad, la cual sólo si va seguida por 

una aceptación expresa o tácita (que también es una declara

ción unilateral reccpticia de voluntad) dá lugar n aquel ne

gocio jurídico, que es, el Contrato". 

A la aceptación se le podría definir como una declaración 

unilateral de voluntad, mediante la cual se expresa la ;1dhe

sión a la propuesta, policitación u oferta. 

El Contrato se forma pues 1 en el momento en el que el -

proponente recibe la aceptación estándo ligado por su afer-

22 ) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Ob. Cit. 
Artículo l 796 

23 ) HESSINE0 1 FRANCISCO.- Doctrina General del Contr3to 
Tr. R. O. Fontanarosa 1 Edit. Jurídicas. 1986, T.I, 
Buenos Aires, Argent1iin. Pag. 312 
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ta, as{ lo dispone expresamente el artículo 1807 de nuestro 

Código Civil. 

Puede considerarse al Contrato como la v!a más amplia 

para la creaclón voluntaria de derechos de crédito o perso

nales, es por ello que siempre que se den sus elementos ese_!! 

ciales o constitutivos, producirá sus efecto~ de un acto de 

estt: tipu, t:s Jccir de un Contrato; aún cuando este acto no 

esté expres<tmente re~ulado por J11 Ley. Lo anterior se des

prende con la lectura de lo Cbtipulado en el artfculo 1858 

de nuestro Código Civil( 24 ) , que a la letr.1 dict! : "Los -

Contratos que uo e!;tén especialmente reglamentados eu este 

Código, se regir.fo por las reglas generales de los Contra

tos; por las estipulac:foues de las partes, y en lo que fue

ren omisas, por las rliE>posiciones del Contrato con el que -

tengan más analogfo, Je lob reglnmentados en este Ordena

miento ". 

Y el artfculo 1859 del mismo Ordenamiento( 25 ) , com

pleta esta noción al preceptuar : "Las dlsposiciones lega

les sobre Contratos, serán aplic;1bles a todos los convenios 

y a otros actos jur!dicos. en l n 'l""' Ol"l <>e apo~o:i. :i la ;¡;:¡t!;!. 

raleza de eslos o a d.!.sposiclones esper.:lales de la Ley sobre 

los mismos ". 

El Contrato constituye pue5, una fuente importantísima 

de las obligacioneu; en el ordenamiento rnoderno,dice TRABU

CCHI( 26): " Ln. importancia predominante entre todas las -

fuentes de l,,s chligaciones se atribuye al Contrato, que es 

el instrumc:nlo CilrtlCter{stico de la col11boración voluntaria, 

que constituye 1.1 base d1~ nucntra virl.:t de relación en el CD!!! 

po económico ". En virtud de el reconoc!mit?nto de la autono

mía prJvada, el ordenilmiento jurídico atribuye a las partes 

la facultad de acordar lo que quieran, pero siempre 

24 CODlGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERA!., Ob.Cit, ,Art.1B58 
25 CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAT., Ob.Clt.,Art.1859 
26 TRABUCCHI, ALBERTO.- Instituciones de Derecho Civil. 

Tr. Luis tfarrfoez C., Edit.Revista de Derecho Privado, 
Vol. I, 1967, }ladri<l, Pag. 497. 
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dentro de los límites impuestos por la Ley. aunque ella 

misma declara que los Contratot> tienen fuerza de Ley entre 

lai; partes, y deben cumplirse de acuerdo con su contenido. 

Esta fórmula que utiliza el CóJ:!.go Civil pura referirse a -

la eficacia de los Contratos, cuando dice que "tienen fuer

za de Ley entre las partes" expresa i-:encillamente que los -

Contratos obligan a su cumplimiento, en los términos exact!!. 

mente fijados en sus cláusulas; pero no pretende equiparar 

la Ley al Contrato, ya que la eficacia obligatoria del 

acuerdo de voluntades, presupone l'l existencia de una Ley -

que las reconozca. 

CLEMENTE DE DIEGO ( 27 ) ,l:'lanifiesta que la cuestión re!~ 

ti.va a ln fuerza obli¡;11torin de el Contr11to, es unn i:ue!l

tión que pcrtP.ner:c a 1;_1 Filosofía, <licc : "tn todos los pu!_ 

blos y en todas las épocas, hil merecido la sanción de los -

Legisladores; los Contratos como dice nuestro Código Civ:U 

{el Esp.3.ñol), tiene fuerza de Ley entre los Contratantes y 

deben cumplirse al tenor de los mismos ", 

La vinculación Contractual surge como una realidad jurí

dica, hincada en la naturaleza del Hombre, y el pr1ncip1o -

"Pact<l Sunt Servnnd;:¡" el cual refli!:jn la r.:izón suprema de -

.si.stemas positivos y aún de el propio E!;tado. 

El Maestro GUTIERRE7. Y GONZALEz( 28 ) , nos dice que el -

V.JCablu 11 ühJt:t.:i" li~lll: tn':. ;,l~uifll'.tHJu,, d !Jl"UpÓ~ilu Üt: ld 

materia Contractual : 

1. Objeto directo de el Contrato, que es el crear y -

el trasnciitir dt!rechos y obli~aciones. 

2. Objeto indirecto, que es la conducta que debe cum

plir el Deudor y que puC?dt! ser de tres maneras : 

De Dar, De Hacer y de No Hacer. 

27 CLEMENTE DE DIEGO, FELIPE.- Instituclones de Durecho 
Civil Espnñol, 1929-1932, T. 11, Pag. 81, Madr.ld. 

28 GIJTIERREZ Y GONZALEZ, ER~!ESTO. - Derecho de las Oblig,f! 
cienes, Edit.Cajic.i.,Jr., S.A., 5:i. cd., 19H, Puebla, 
Pue., Héxico, Pap.. 229 
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3. La cosa material que el obligado debe e~tregar. 

Según se desprende de la lectura de los art!'.culos 1825 -

1827 del Código Civil, la cosa para que pueda ser objeto 

de un Contrato debe reunir, las siguientes características: 

a) Que exista en la naturaleza 

b) Que sea determinada o determinable en -

cuanto a su especie 

e) Que esté en el comercio 

d) Que indiferentemente de su carácter pos! 

tivo o negativo, sea posible y Ucita. 

Cuando el Contrato crea una conducta que tiene por obje

to que el obligado dé una cosa, puede esa prestación reves

tir diversas hipótesis, mismas que nuestra propia Legisla

ción Civil en su artfculo 2011 contempla : 

l. En la traslación de dominio de cosa cierta 

Il. En la enajenación temporal del uso o goce 

de cosa cierta 

111. En la r~stituc!ón de cos::i ::ijcnn o riago de 

cosa debida 

Y es aquí precisamente, en las obligaciones de dar. en -

donde ubicamos a nuestro Contrato de Arrendemiento dentro -

del campo de Derecho Civil. La función jurídica del Arren

damiento, consiste precisamente, en transferir el uso o go-

ce de loR bienes; en nuestra tradición jurídica desde el C~ 

digo Civil de 1870, ésta obligación de enajenar temporalme!!. 

te el uso o goce de cosa cierta, se clasifica dentro de las 

obligaciones de dar. A diferencia del Derecho Francés, que 

ubica el Contrato de Arrendamiento dentro de las obligacio

nes de hacer, es decir la Doctrina Francesa dominada princ! 

palmente por la terminología que emplea el Código Napoleón< 29 

( 29 ) SAINT-JOSEPH, ANTHOINE DE.- Concordance Civils 
Etrangers et le Code Napoléon, lOa. ed., Tomo 1, -
.París, 1856, Pag. 165, Art. 1709, Editeurde la 
Reuve Critique de Legislation et de Judsprudence 
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dice que el Arrendador está obligado a "hacer gozar11 al 

Arrendatario de unn cosa, y por eso se dice que la obliga

ción del Arrendador es ejecutar un hecho : 11hacer gozar la 

cosa". 

2.6. SU IMPORTANCIA 

Es necesario apuntar que la función económica del Contra 

to de Arrendamiento es el aprovechamiento temporal de una 

riqueza ajena y a título oneroso. El Arrendador puede con

cede1: el uso o también el goce al Arrendatario, es decir -

abarca los diferentes grados de aprovechamiento parcial. 

En otras palabras, el Contrato de Arrendamiento tiene la 

función de permitir a persona distinta del Dueño, o de 

quien detenta la posesión, el aprovechamiento de una rique

za ya creada. a título oneroso, temporal y puede ser conce

sión de uso Únicamente; o de uso y goce. Al Arrendamiento 

se le ha considerado c:omo el más importante de los Contrd

tos llamados de uso y disfrute, dada nuestra evolución so

cial y necesidades económicas. 

ROJINA VILLEGAS ( JO ) , escribe refiriéndose a éste Con

trato, "que el Arrendamiento cumple normalmente la función 

económica de permitir el aprovechamiento de las cosas aje

nas; pues aún cuando se puede llegar a él mediante los de

rechos reales de uso, usufructo y habitación o mediante el 

Contrato de Comodato, la experiencia demuestra que la forma 

normal de aprovechar la riqueza ajena es a t!tulo oneroso, 

y mediante el Contrato de Arrendamiento ", 

MESSim:o( 31 ) 1 por su lado manifiesto que en los Contr!!. 

tos traslativos de dominio, su función económica estriba en 

la transferencia de la cosa con todas las utilidades, en -

30) ROJINA VILLEGAS, RAFAEL.- Derecho Civil Mexicano,(Con 
tratos), Edit. Antigua Librería Robredo, S.A., 1966, -
T. V, Vol. II, México, Pag. 52 

31 ) MESSIHEO, FRANCISCO.- Manual de Derecho Civil y Comer
cial, Tr. Santiago S.M., Edit. Jurídicas, 1954-56, Bu,! 
nos Aires, Argentina, Pag. 165 
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cambio en el Arrendamiento, el Arrendador que de ordinario 

es también propietario,conserva el poder de disposici6n y 

transifere a otros solamente el poder de goce. La atribu

ción de la cosa al Arrendatario es el elemento básico del 

Contrato en que tratamos, y que constituye su sustrato eco

nómico. El goce de la cosa consiste en que el Arrendatario 

usa de ella para una finalidad determinada. 

Es por lo anterior, que una de las obligaciones que tie

ne a su cargo el Arrendatario es el servirse de la cosa pa

su uso convenido, como más adelante se estudiará. 

Se desprende de lo manifestado que el Contrato de Arren

damiento materia de estudio, tiene una importancia digna de 

recalc~r, debido a su uso cotidiano dentro de la vida social 

y jurídica, un Contrato por demás indispensable para regular 

relaciones entre personas e importante es el hacer notar, -

la cantidad cxhorbitante de procedimientos litigiosos que 

se originan día con día y de los cuales el documento base -

de la acción, lo constituye un Contrato de Arrendamiento. 

2. 7. DEFINIC!ON 

Podemos definir al Contrato de Arrendamiento, como un -

Contrato en virtud de el cual una persona llantada Arrenda

dor concede a otra, llamada Arrendatario el uso y goce tem

poral de una cosa, mediante el pago de un precio cierto.Así 

lo encontramos definido en nuestro Código Civil ( 32 ) en su 

artículo 2398, en su primer párrafo, que a la letra dice : 
11 Hay Arrendamiento cuando las dos partes contratantes se -

obligan recíprocamente, una a conceder el uso o goce tempo

ral de una cosa, y la otra, a pagar por ese uso o goce, un 

precio cierto ". 

( 32 ) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Ob.cit. ,Artí
culo 2398. 
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Nuestro Código Civil vigente sólo comprende dentro del -

Contrato de Arrendamiento, una de las formas que reguló el 

Derecho Romano que es el Arrendamiento de cosas (Locatio -

Conductio Re!). esto se traduce en que nuestra legislaciOn 

ya no se incluye dentro de éste Contrato a la prestación de 

se.rvicios (locatio conductlo opcrarum) ni el Contrato de -

Obra (locatio conductio operis); en contradicción con el D,! 

recho Francés, que siguiendo la tradición Romana, acepta -

esas tres formas y agrega una más : el Transporte de Cosas, 

que lo considera como una forana más del Arrendamiento. 

Es por ello que nuestro legislador Jl consumar la sep.! 

ración de estas tres clases de Arrendamiento contempladas -

por el Derecho Romano, han creado dos figuras contractuales 

conocidas como : Contrato de Servicios y Contrato de Obra, 

como tipos independientes. 

EL Arrendamiento de cosas según la opinión de COLIN Y -

CAPITA...'lT( 33 ) es el Arrendamiento propiamente dicho. 

Se puede afirmar· que son elementos de la definición del 

Contrato de Arrendamiento los siguientes 

1. La concesión del uso o goce temporal de un 

bJen, 

2. El pago de un precio cierto, como contraprest! 

ción correpondlente a la concesión de ese uso 

o goce y 

3. La restitución de la cosa, toda vei que sólo .. 

se transfiere temporalmente Cfle uso o goce, 

La certeza en el precio es el elemento esencial del Con

trato, se debe ex:presar en una cifra exacta, ya que si no 

fuera así 1 o es otro Contrato o es un innominado. 

( 33 ) COLIN, AMBROSIO Y H. CAPITANT.- Curso Elemental de D!. 
recho Civil, Edit. Reus, S.A., 1925, T.V, Madrid, Pag. 
250. . 
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Por medio de la celebración de un Contrato de Arrendamie!! 

to, el Arrendador puede transferir al Arrendat.ario el uso s~ 

lamente de la cosa, vgr. Arrendamiento de una Casa Habita

ción¡ o bien.puede conceder el uso y además el goce, vgr. -

Arrendamiento de un campo para su cultivo. 

As! tenemos que el Contrato de Arrendamiento de uso y di! 

frute, el Arrendador se oblign a conceder al Arrendatario, -

el uso y el goce de los frutos de una cosa o de un derecho. 

Se puede distinguir al Arrendamiento de uso y disfrute. del 

Arrendamiento de uso, por dos circunstancias : 

a) El Arrendador tiene que transferir no sólo el -

uso del objeto materia de Contrato, sino tam

bién el goce de los frutos del mismo, lo cual -

stgnifica que el Arrendamiento de uso y disfru

te se ciñe a los objet.os que producen frutos TI! 

turales o civiles. 

b) Pueden ser objeto del Arrendamiento de u,;;o y -

disfrute, no sólo las cosas muebles e inmuebles, 

sino también los derechos, vgr. Derecho de Mi

nas, derecho de pesca, derecho de caza y t!l de

recho de patente. También puede ser Arrendado -

en uso y disfrute, un conjunto de cosas y de d~ 

rechos si producen frutos civiles, vgr. una ne

gociación Mercantil u otra explot<,tción indus

trial, 

Por lo tnnto dependerá de las estipulaciones del Contrato, 

conceder al Arrendatario el goce de los frutos naturales de 

la cosa, especialmente en el caso de apropiación de las crías 

de los animales; as{ nuestro art!culo 2471 del Código Civil 

( 34 ) , dispone : " Los frutos del animal alquilado pertene

cen al dueño, salvo convenio en contrario ". El artículo 

( 34 ) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Ob. Cit., Art,! 
culo 2471 
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887 del Código Civil preceptúa por su parte : que en virtud 

de el derecho de accesión pertenecen al propietario 

l. Los frutos naturales 

lI. Los frutos industriales 

III.Los frutos civiles 

Se entiende por frutos naturnles, las producciones espon

táneas de la tierra, las crías y demás productos de los ani

males, art!.culo 888 del Código Civil. 

Son frutos industriales, los que producen las heredades y 

fincas de cualquier especie, mediante el cultivo o trabajo, 

nrt!culo 890 del Código Civil, 

Y finalmente, se entiende por frutos civiles, los alquil.!:_ 

res de bient::s muebles, la renta de los inmuebles, los rédi

tos de los capitales y todos aquellos que no siendo produci

dos por la misma cosa directamente, vienen de ella por Con

trato, por última voluntad o por la Ley, artículo 893 del C§. 

digo Civil. 

En nuestra Lcgisloción, el Cant:rnto de Arrendnmiento se -

refiere siempre n bienes corporales o incorporales, es decir 

puede recaer sobre cosas, o sobre derechos, siempre y cuando 

sean susceptibles de dar un rendimiento económico. 

Y es aquí precisamente, dentro de el pr-imer elemento con.!! 

titutivo del Contrato de Arrend,;1.miento, e·s decir, el C'Once

der el uso o goce temporal de lo cosa Arrendada, en donde en, 

centramos su sustrato económico. Esa función jurídica de ln 

que ya hablabamos consiste precisamente en esto, en el tran-2. 

ferir el uso o goce de los bienes y por lo mismo se dá el -

aprovechamiento de una riqueza ajena. 
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Los dos restantes elementos constitutivos de este Contra

to. que son el pago de un precio cierto y la restitución del 

objeto materia del mismo, los estudiaremos al tratar el tema 

de las obligaciones de las partes contratantes; aqu! sólo -

anotaremos por ser de suma importancia, que el precio debe -

ser cierto y determinado o determinable. y que resulte de la 

contraprestación de la transmisión del uso o· goce temporal , 

y por este carácter de temporal, debe ser restituido el obj~ 

to materia del Contrato, al término del mismo. 

La concesión del uso o goce es temporal, puesto que en -

la propia definición que nos dá el Código Civil en el Arde.!: 

lo 2398 ya citado, preceptúa en su segundo párrafo : ''El 

Arrendamiento no puede exceder de. diez años para las fincas 

destinadas a la habitación, de quince para las Uncas desti

nadas al comercio y de veinte para las fincas destinadas al 

ejecicio de una industria 11
• 

Con ello se demuestra que el goce debe ser temporal, pues 

si fuera perpetuo habría un desmembramiento de la propiedad. 

En Derecho Mexicano, las Leyes de Reforma como reacción a -

los bienes de manos muert.as, señalaron como pla::o máximo el 

de tres años. Nuestros Códigos anteriores de 1870 y 1884, -

reconocieron el carácter temporal pero no P.stablecieron limite 

como el actual. 

Finalmente PLANIOL ( 35 ) al apuntar los t. res puntos que -

caracterizan al Arrendamiento, manifiesta : 

l. Dutación Temporal.- Cuando la locación se hace 

a perpetuidad, se trata de una enajenación y no 

de un Arrendamiento. 

11 ¿ Qué es un propietario que cede para siempre el goce de 

su bien, de no ser un propietario que ha perdido una parte -

de los atributos de su derecho ? Por ello las locaciones pe! 

( 35 ) PLANIOL, MARCEL.- Ob. Cit., Págs. 291 y 292 
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petuas, permitidas en el Imperio Romano y practicadas en Fra!!. 

cia hasta la Revolución, tendían ineludiblemente a transfor

mar al Arrendatario en propietario de la coea; operaba lo que 

se ha llamado descompoGición de la propiedad, en dominio útil 

y dominio directo11
• 

2, Carácter oneroso 

3. Modo de fijar el precio (proporcional al tiempo) 

Por lo que tenemos, que en un Contrato de Arrendamiento -

necesariamente será oneroso, temporal y por medio de él se -

concederá el uso o goce de una cosa. 

2,8. CARACTERIZACION O NATURALEZA 
JURIDICA. 

La clasificación de los Contratos Civiles se funda en los 

más diversos criterios, teniéndo en la actualidad una compl!, 

jidad extraordinaria. No existe en realidad una sola clasi

ficación sino varias, casi tantas como autoras que se han -

ocupado de ésta materia. 

La clasificación Romana de los Contra tos, en Contratos de 

buena fé y Contratos de estricto derecho, no puede ya actua! 

mente ser aceptada en virtud de que, en nuestro actual sist~ 

rna jurídico, la buena fé constituye una exigencia rigurosa 

en el campo Contractual, de la cual no se debe prescindir en 

ca~o alguno, 

La clasificación de los Contratos no responde dnicamente 

a una simple exigencia teórica, sino también a un reconocido 

valor práctico, ya que existen normas de aplicación particu

lar a determinadas categodas de Contratos y no a otras, co

mo se verá a continuación. 
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La Legislación resulta insuficiente para regular todos -

los actos de índole Convencional que celebran los miembros -

de nuestra Sociedad d!a con día, y es aquí precisamente cua!!. 

do cobra fuerza el principio de la autonomía de la voluntad, 

el cual al proyectarse en el campo de las prestaciones surgi

das de un acuerdo entre las partes, adopta la forma de la l! 

bre estructuración en el contenido de los Contratos, claro -

está que siempre dentro de los límites de lo posible y l!ci_. 

to. Es por esta razón que el Legisla.dar de 1928 conciente -

de las necesidades sociales en materia de relaciones contra.s, 

tuales, sentó un nuevo artículo en su obra y creó el artícu

lo 1858 de nuestro Código Civil. 

A continuación enmarcaremos a nuestro Contrato de Arrend_! 

miento bajo las características siguientes : 

El Contrato de Arrendamiento es, tomando en cuenta su na

turaleza independiente o relacionada : 

a) Principal : Por cuanto que tiene existencia i!! 

dependhnttt. Etito es qui! para su validE!:z y cum

plimiento no requiere de figuras adicionales -

que lo refuercen. 

b) Bilateral : Toda vez que engendra derechos y -

obligaciones recíprocos• es decir concesión de 

uso o goce de una cosa y el pago eje un precio. 

El Contrato con prestaciones recíprocas está C.!!, 

racterizado por el hecha de que ende una de las 

partes, está obligada a una prestación, existe 

entre estas dos obllgaciones contrapuestas un -

nexo de correspondencia y que consiste en la i!! 

terdependencia entre ellas, nacen en el mismo -

momento, es decir, coexisten. Y son realizadas 

simultáneamente, en el sentido de que una p3rte 
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puede negarse a cumplir si la otra no esta dis

puesta a hacerlo a su vez. 

As! tenemos el artículo 2426 de nuestro Código Civil ( 36 ) 

que a la letra dice : 11 El Arrendatario no esta obligado a -

pagar la renta sino desde el d{a en que reciba la cosa arre!!. 

dada, salvo pacto en contrario ". 

Esta clasificación es de suma importancia por las cuesti.2_ 

nes siguientes : 

Un Contrato Bilateral se interpreta atendienJo a la mayor 

equidad y reciprocidad de intereses. Aqu! se aplica un pri!! 

cipio general de Derecho, contenido en el art!culo 20 de 

nuestro Código Civil ( 37 ) : 11 Cuando haya conflictos de der!!_ 

chas, a falta de Ley expresa que sea aplicable, la con trove!. 

sin se decidirá a favor del que trate de evitarse perjuicios 

y no a favor del que pretende obtener lucro. Si el conflic

to fuere entre derechos iguales o de la mismn especie se de

cidirá observando la mayor igualdad posible entre los inter_! 

so.dos ". 

Una segunda cuestión que es exclusiva de los Contratos B! 
laterales, se conoce con el nombre de Problema de los Ries

gos, en su oportunidad se estudiará a fondo f!sta cuestión, -

pero anotaremos la solución a ~ste pro!llema que se presenta 

cuando la cosa ObjPto del Contrato, se destruye por ca~o fo!. 

tuito o fuerza mayor y surge la pregunta ¿Quién debe sufrir 

la pérdida ? y en el Contrato de Arrendamiento que es trasl!. 

tivo de uso, afirmamos que el Acreedor a la restitución es 

el Dueño y la cosa perece siempre para él, es decir para el 

Arrendador, 

La tercera cuestión propia de los Contratos Bilateralu -

es la excepción de Contrato no cumplido. La exceptio non 

{ 36 ) ( 37) CODIGO ClVlL PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Ob.Cit. 
Artículos 2426 y 20 
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adimpleti con.tractus, tiene lugar cuando una parte no cumple, 

carece de derecho para exigir a la otra el cumplimiento de -

su respectiva Obligación y si a pesar de ello, pretendiera -

exigir judicialmente el cumplimiento al través de una deman

da, la parte demandada la opondrá, ya que la Ley la faculta 

a no ejecutar su obligación en tanto que su contrepnrte no -

lo ha hecho. 

e) Conmutativa : TOda vez que los provechos u gra

vámenes son ciertos y determinados al momento -

de celebrarse el Contrato¡ es decir, las partes 

Contratantes conocen la cuant!a de las presta

ciones desde el momento de su celebración. 

As{ lo eAtablece el artículo 1838 C 38 ) en su primera Pª!. 

te : 11 El Contrato oneroso es conmutativo cuando las presta

ciones que se deben las partes son ciertai1 desde que se cel!_ 

bra el Contrato• de tal suerte que ellas puedan apreciar in

mediatamente el beneficio o la pérdida que les cause éste". 

Y estP. lo relacionamos en materia de Arrendamiento con el ar

t!culo 2399( 39 >del mismo Ordenamiento : "La renta o precio 

del Arrendamiento puede consistir en uun suma de dinero o en 

cualquier otra cosa equivalente, con tal que sea cierta y d!, 

terminada 11
• 

Es importante esta clasificación, pues respi;cto de un Con

trato oneroso caumutativo, tiene plena aplicación el princi

pio consagradtl en el Artículo 17 del Código Civil que habla 

de la lesión cuando se da una desproporción entre las prest!. 

cienes de las partes contratantes. 

El Código de 1844 no define lo que son los Contratos Con

mutativos, pero por argumento a contrario conoceremos sus C!, 

racteres, ya que s{ define a los aleatorios. Los demás ene-

( 38 ) ( 39 ) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Ob. Cit.. 
Artículos 1838 y 2399 
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rosos que no entre dentro de esta definición serán conmutat! 

vos, el Art!culo 2701 <40 ) dedo as! : 11 El Contrato aleat!?_ 

rio es un Convenio recíproco, cuyos efectos, en cuanto a las 

ganacia~ y pérdidas, ya para todas laA partes, ya para una o 

alguna de ellas, dependen de un acontecimiento incierto ". -

Este articulo concuerda con el 1964 del Código Napoleón ( 4 1 

en cuanto supone que un acontecimiento incierto es el que d!, 

termina el efecto del Contrato con respecto n las ganancias 

o pérdidas, ya para todos o para algunos de los Contratantes. 

El Art{culo 1837 del Código Civil de 1928 se clasifica en 

atP.nción a las ventajas que un Contrato es susceptible de -

producir : 

d) Oneroso : Porque impone provechos y gravámenes 

para ambas partes, respectivamente, el Arrenda

dor tiene el provecho de la renta y el gravámen 

de conceder el uso o goce de la cosa; y el Arre!! 

datario tiene el derecho de gozar del uso o goce 

de la cosa y el gravámen de pagar una renta. 

Esta clasificación tiene importancia porque igualmente P!!. 

rn los Contratos onerosos, tiene aplicación el principio ge

neral de Derecho plasmado en el artículo 20 del Código Civil. 

Esto es que se deberá atender en un Contrato oneroso a la m!!_ 

yor equidad y transmisión de derechos. 

Por su naturaleza misma del Contrato de Arrendamiento, se 

afirma que es : 

e) Temporal : Necesita de una duración dP.termina

da en su vigencia. De ahí que nuestl"o propio C.§. 

digo Civil en su art!culo 2398, Segundo Párrafo 1 

prohibe los Arrendamientos por tiempo indefini

do. El Derecho Moderno admite sólo los Arrenda-

40 ) CODlGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL DE 1884.- Ob. Cit. 
Art!culo 270l 

4! ) SAINT-JOSEPll, ANTllOINE.DE.- Ob. Cit. ,Png. 188 



50 

mientas temporales, los Arrendamie.ntos perpe

tuos serían nuloa, 

Desde el punto de vista Je su realización, el Arrendamiento 

es: 

f) De Tri:1cto Sucesivo : Es decir, que el cumpli

miento de las prestacion~s fle realizan en un P! 

d'.odo determinado¡ pot'que durante un tiempo es

pecífico, la cosa, estará en poder del Arrenda

tario y a su vez, éste pagará periódicamente -

una rP-nta. 

El Contrato de Arrendnmiento por su propia naturaleza, -

prolonga sus efectos a través del tiempo, toda vez que las -

partes Contratantes una vez perfeccionado el acto, se siguen 

haciendo prestaciones per{odicas, donde la renta o precio -

del Arrendamiento se cubre en forma contínua y por plazos fi 

jos, y el Arrendador a su vez, permite un uso continuado de 

la cosa. 

Su naturaleza de Contrato de Tracto Sucesivo, tiene efec

tos jurt'..dicos interesantes c.n la nulidad y en la rescisión, 

ya que no existen conaecuencias restitutorias. Existe un i~ 

pedimento material para restituir el uso ya .consumado y por 

la misma interdependencia de sus obligaciones rec{procas im

pedirá la restitución de la renta, No puede eKistir en el -

Contrato de Arrendamiento 1n restitución de las prestaciones 

en caso de nulidad o rescisión. En cuanto a la lesión, po

drán aumentarse o disminuirse las rentas pasadns, en el cnso 

que as{ se hubiesf! reclamado, tomando en cuenta ln explota

ción indebida que hubiere sufrido el Arrendador o el Arread!! 

tario. 
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Si existe un caso de nulidad fundada en error• dolo o viE 

lencia, estos vicios de la voluntad pueden influir también -

en un aumento o disminución de rentas pasadas. Cuando en C!!, 

ta clase de Contratos, de Tracto Sucesivo, interviene una m.2, 

dalidad, vgr. condición, no puede esta eufri'r sus efectos t'!_ 

troactivos caracte1:I.ticos • 

En consideración a los requisitos precisos para su forma

ción, el Contrato de Arrendamiento es : 

g) Formal : Se trata de un Contrato gem~nlmente -

formal, que requiere para su validez constar -

por escrito. As! nuestro Art!culo 2406 del Códi 

go Civil ( 42 >establece : 11 El Arrendamiento : 

debe otorgarse por escrito cuando la renta pase 

de 100 pesos anuales". As{ mismo el arctculo -

2448 incisll "F", relativo al Contrato de Arren

damiento para inmueblet; destinados a la habita

ción ordena que sus disposiciones son de orden 

público e intt!rt;s social por lo tanto irrenun

ciables; señaliíndo igualmente que este Contrato 

de Arrendamiento deberá otorgarse por escrito y 

la falta de esta formalidad f!e imputará al /\t't'C!!_ 

dador. Debiendo contener cunnilo menos las si

guientes estipulaciones 

l. Nombre del Arrendador y Arrendatario 

11. La ubicación del inmueble 

111.Descripción detallada del inmueble objeto del -

Contrato y de las instalaciones y accesosarios 

con que cuenta para el uso y goce del mismo, -

así como el estado que guardan. 

lV. El monto de la renta 

( 42 ) CODIGO CIVIL PARA EL OISTRno FEDERAL. Ob. Cit •• Art! 
culo 2406 
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V. La garant!a 1 en su caso 

VI. La mención expresa del destino habitacional -

del inmueble arrendado 

VII. El término del Contrato 

VIII.Las obligaciones que Arrendador y Arrendatario 

contraigan adicionalmente a las establecidas -

en la Ley. 

As! mismo, deberá inscribirse en el Registro Público de -

la Propiedad Inmueble 1 tal y como lo dispone expresamente el 

inciso 11G11 del Artículo en cuestión, refiriéndose igualmente 

al Contrato de Arrendamiento sobre bienes Inmuebles destina

dos a Casa Habitación. 

Si la finca es rústica y la renta pasa de 5,000 pesos 

anuales, deberá otorgarse el Contrato de Arrendamiento en E! 

critura Pública o Privada, según sea el caso, el Contrato e.!!. 

tará afectado de nulidad relativa. Por consiguiente es sus

ceptible de ratificación, ubtt~rvándose l.:i fon::.n Ot::itida. 

El Contrato de Arrendamiento es consensual cuando recae -

sobre muebles¡ as! mismo es consensual cuando el valor de la 

renta anual sea inferior a cien pesos, artículo 2406 del Có-

digo Civil interpretado a 11Contrariu Sensu". 

Nuestro Contrato de Arrendamiento a estudio. tiene el ca

rácter de : 

h) 11Intuitu Personae 11 
: Por lo que se refiere 

la persona del Arrendatario~ el Contrato de 

Arrendamiento se celebra en consideración a la 

personalidad de una de las partes 1 es decir del. 

Arrendatario, es por esta razón que se necesita 

autorización de la persona del Arrendador para 
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subarrendar o ceder los derechos de uso o goce 

de la cosa. 

Por último se afirma como ya apuntamos con anterioridad, 

que el Arrendamiento es un Contrato : 

i) Tralativo de uso : En virtud de que el objetivo 

principal es, como lo dice el artículo que lo d,! 

fine, transferir el uso o goce de una cosa, sie!!_ 

do dicha concesión temporal. 

2. 9. DIVERSAS CLASES DE 
ARRENDAMIENTO. 

a) ARRENDAMIENTO MERCANTIL 

b) ARRENDAMIENTO ADMlNISTRATlVO 

e) ARRENDAMIENTO CIVIL 

i. Muebles 

H. Inmuebles 

- Rurales 

- Urbanos - FINCAS DESTINADAS A LA HA 
TAC ION. -

a) ARRENDAMIENTO MERCANTIL. 

Se podrá celebrar un Contrato Civil o Mercantil según 

sea el caso, sobre bienes que son exclusivamente propiedad de 

particulares, definiendo éstos el artículo 772 del Código Ci

vil( 43 ) , que a la letra dice :" Son bienes de propiedad de 

los particulares, todas lae cosas cuyo dominio les pertenece 

legalmente, y de las que no puede aprovecharse. ninguno, sin 

consentimiento del Dueño o autorización de la Ley 11
• 

EÍ Arrendamiento será Mercantil, según el nrt!culo 75, 

fracción I del Código de Comercio, cuando se celebre con pr2_ 

pósito de especulación mercantil, de mantenimientos, artícu

los, Muebles o Mercaderías, sean en estado natural o des-

( 43 ) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Ob.Cit.,Art.772 
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pues de trabajados o labrados. En su fracción 11, precep

túa que únicamente se considerarán como Mercantiles las com

pras y ventas de bienes Inmuebles. 

En nuestra Legislación, todo arrendamiento de bien inmue

ble será de naturaleza Civil, ya sea que se celebre entre Ce_ 

merciantes o por necesidades de el Comercio; y será mercan

til cuando recae sobre bienes Muebles y existe el propósito 

de especulación Mercantil. 

EL carácter Civil de este Contrato sobre Inmuebles, lo e!. 

tablece claramente el art!culo 2398 del Código Civil, que t'!, 

gula el arrendamiento de fincas destinadas al Comercio. 

Es interesante el caso que se presenta cuando una Empresa, 

que lo sed.a una Agencia de Arrendamientos Inmobiliarios, -

que celebra Contratos constantemente de Arrendamiento; por -

el simple hecho de que tenga una naturaleza comercial 1 los -

negocios que puedan concluirsl! con su intervención no neces!. 

rian1ente dt!berán ser !-!ercantileit, cosa que es verdad en vir

tud de que para la calificación comercial de estas Empresas, 

poco importa la designaclón de que si sus negocios sean Civ,!. 

les o Mercantiles. 

b) ARRENDAMIENTO ADMINISTRATIVO. 

Se estima qua el Arrendamiento es Administrativo, en ate!! 

ción a la naturaleza de los bienes cuando éstos pertenecen a 

la Federación. a los Estados o a los Municipios, es decir -

cuando se trate de bienes propios del Estado; en este supue..!! 

to estará reglamentado por disposiciones de naturaleza Ad

ministrativa, y sólo en forma supletoria por el Código Civil, 

as! lo señala expresamente en su art!culo 2411 ( 44 ); 11Los -

Arrendamiento de Bienes Nacionales, Municipales o de Eetabl!, 

( 44 } CODlGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Ob.Cit. Artk_!! 
lo 2411 
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cimientos Públicos, estaTán sujetos a las disposiciones del 

Derecho Administrativo, y en lo que no lo estuvieren a las 

disposiciones de éste 'Tl.tulo 11
• 

Ahora bien. el art!culo 764 del Código Civil señala que -

los bienes son o del dominio del Poder Público o de Propie

dad de los Particulares; y el 765 aclara que son considera

dos Bienes del Dominio del Poder Público los que pertenecen 

a la Federación, a los Estados o a los Municipios. El cual 

tiene relación con el arel.culo 770 del citado Ordenamiento, 

disponiendo Que son inalienables e imprescriptibles los Bi~ 

nes destinados a un Servicio Público (mientras no se les -

desafecte) y pertenecerán a la Federación, a los Estados o 

a loe Municipios. 

As{ se tiene que el Estado puede tener bienea destinados 

a un Servicio Público, Bienes de Uso Comi1n y Bienes en ple

na Propiedad. Respecto a ésta última categor!a se permite 

al Estado ejecutar actos de Dominio o de Administración, y -

entre esos actos encontramos al Arrendamiento de ~&tn clnse 

de Bienes. 

El Arrendamiento Administrativo contiene prohibiciones -

especiales respecto a los Funcionarios o Empleados Públicos 

que tienen en Administración esos Bienes, y que pueden toma!: 

los en Arrendamiento. Nuestro Código Civil en su artículo -

2405( 45 ) dispone : 11 Se prohibe a los encargados de los es

tablecimientos públicos y a los Funcionarios y Empleados pú

blicos, tomar en Arrendamiento los bienes que con los expre

sados caracteres administren 11
• 

Por lo que será nulo de pleno derecho el Contrato que ej.!, 

cuten en contra del precepto prohibitivo que acabamos de me!! 

clonar. 

( 45 ) CODIGO CIVIL PARA El. DISTRITO FEDERAL. Ob. Clt., A<t{
culo 2405 
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.e) ARRENDAMIF.NTO CIVIL 

El carácter Civil del Arrendamiento se determina por excl,2 

sión, cuando no es Mercantil o Administrativo, será Civil. -

Puede recaer sobre bienes muebles e inmuebles, haciendo no

tar expresamente que de éstos últimos sólo existe esta clase 

de: Arrendamiento. 

i. BIENES MUEBLES, 

El Código CLvil se ocupa de todos los Bienes Muebles en -

su artículo 752( 46 ), preceptuándo que : ºLos bienes son -

muebles por su naturaleza o por diepooición de la Ley", en

tendiéndo que son muebles por su naturaleza, aquellos que -

pueden trasladarse de un lugar a otro, por sí mismos o por -

efecto de una fuerza exterior, artículo 753; y son muebles -

por determinación de la Ley, las obligaciones, los derechos 

o acciones que tienen por objeto ccaas muebles o cantidades 

exigibles en virtud de una acción personal, artfc:ulo 754. 

En el Arrendamiento de bi~nes mueblea por lo tanto, ae -

tiene al de Derechos, ya que nuestro Código sólo excluye del 

Contrato de Arrendamiento los bienes fur¡.gibles Aue .se .consu

men por el primer uso. EL artículo 2459 dispone C 47 ): 

"Son aplicables al Arrendamiento de bienes muebles las disp.2_ 

siciones de éste Título que sean compatibles con la natural!_ 

de esos bienes ". 

El Código Civil contiene sobro? el Arrendamiento de mue

bles, las siguientes disposiciones particulares : 

a) Plazo y renta o precio del Arrendamiento. 

Es preciso en este primer inciso. el definir qué es lo -

que se entiende por plazo y as! tenemos que, las obligac:io-

( 46 ) CODIGO CIVIL PARA EL DlSTRITO CIVIL. Ob. Cit., Art!c:~ 
( 47 ) lo 752 y 2:,59 
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nea pueden revestir modalidades especiales y formas también 

especiales; el Código Civil se ocupa de esta materia en su -

libro IV, Primera Parte, Título Segundo y que se denomina -

ºModalidades de las Obligaciones" que se forma con seis di

versos capítulos : 

I. De las obligaciones condicionales, 

Il. De las obligaciones a plazo 1 

III.De las obligaciones conjuntivas y alternativas, 

IV. De las obligaciones mancomunadas, 

V. De las obligaciones de Dar, 

VI. De las obligaciones de Hacer o de No Hacer. 

De los st:is capítulos que se anotan sólo los dos prime

ros regulan modalidades, los demás se ocupan de formas de la 

obligación. 

El artículo 1953 del Código Civil determina : "Ea obliga

ción a plazo aquella para su cumplimiento se ha señalado un 

día cierto 11
• Esto es, que el plazo tiene dos elementos : -

Un acontecimiento futuro y la certidumbre, por ello el art!

cufo 1954 dispone : " Entiéndese pot d {a cierto aquel que ne 

cesariamente ha de llegar ", ( 48 ) 

Si se celebr.'.l un Contrato en el cual no se hubiere fijado 

un plazo, ni se hubiere expresado el uso al cual se destina

rte la cosa, el Arrendatario será libre de devolverla cuando 

quiera, y eJ Arrendador no podrá pedirla. sino dP.spués de 5 -

d!as de celebrado el Contrato, artículo 2460. 

Si la cosa se arrendó por años, meses, semanas o días, la 

renta se pagará al vencimiento de cada uno de éstos térmi

nos, salvo pacto en contrario, artículo 2461. 

( 48 ) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Ob. Cit., Artf 
culo 1954 
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Si el Contrato se celebra por un término fijo, la renta -

se pagarii al vencerse el plazo, salvo convenio en contrario, 

artículo 2462. 

Si el Arrendatario devuelve la cosa antes del tiempo con

venido, cuando se ajuste por un sólo precio, está obligado a 

pagarlo íntegro; pero si el Arrendamiento se ajusta por pe

ríodos de tiempo, sólo está obligado a pagar los períodos C,2. 

rr!dos hasta la entrega, artículo 2463. 

El Arrendatario está obligado a pagar la totalidad del pr!_ 

cio, cuando se hizo el Arrendamiento por tiempo fijo y los -

per!odos sólo se pusieron como plazos para el pago, artículo 

2464. 

Si se arrienda un edificio o aposento amueblado, se ente!! 

derá que el Arrendamiento de los muebles es por el mismo 

tiempo que el del edificio o aposento. a menos que exista -

una estipulaciOn en contrario. Esta disposición regirá cuan

do se trate de los aperns de trnbajo de l.'.1 finca rÚBtica 

arrendada, art!culos 2465 y 2477. 

Son aplicables a esta disposición los art!culos 761 y 802 

del multicitado Ordenamiento Legal, toda vez que en el prim~ 

ro se establece qué se entiende por muebles o bienes muebles 

de una casa y el segundo dispone que la posesión de un inmu~ 

ble hace presumir la de los bienes muebles que. se hallen en 

él. 

Cuando los muebles se alquilaren con separación del edif! 

cio 1 su alquiler se regirá por lo dispuesto en el cap!tulo -

del Código Civil relativo al Arrendamiento de muebles, artí

culo 2466. 
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b) Reparación, pérdida o deterioro de la cosa. 

El Arrendatario está obligado a hacer las pequeñas repar!. 

ciones que exiga el uso de la cosa dada en arrendamiento, -

mismo que será' el convenido o conforme a la naturaleza y de,! 

tino de ella. 

La cosa se puede perder extinguiéndose materialmente, qu_I! 

déndo fuera del comercio o desapareciendo de tal modo que no 

se tengan noticias de ella, o que aún cuando se tengan, no -

sea posible volverla al patrimonio del que fuera o debiera -

ser su titular. Ahora bien, si una cosa se pierde por un h,! 

cho il!cito de quien debía entregarla, esto es se pierde por 

culpa del obligado, surge a cargo de éste la necesidad de i!! 

demnizar¡ pues la Ley presume que la pérdida es por su culpa 

mientras no se pruebe lo contrario. 

La pérdida o deterioro de la coso alquilada se presume -

siempre a cargo del Arrendatario, a menos que pruebe que so

brevino sin culpa suya, en cuyo caso será a cargo del Arren

dador, artículo '.U!6B. 

Así mismo se establece que se dá la culpa o negligencia, 

cuando el obligado, en este caso el Arrendatario, ejecuta -

actos contrarios a la conservación de la cosa o deja de eje

cutar los que son necesarios para ella. 

Aún cuando la pérdida o deterioro sobrevengan por caso -

fortuito, será a cargo del Arrendatario, si éste uso la cosa 

de un modo no conforme con el Contrato, y sin cuyo uso no h.!!, 

bria sobrevenido el caso fortuito, artículo 2469. 

Es importante definir en este punto qué es lo que se en

tiende por caso fortuito, diciendo que es un acontecimiento 
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futuro, que está fuera del dominio de la volunt·ad 1 pues no -

se le puede prever o aún previniéndolo no se le puede evi

tar. 

El artículo 2111 del Código Civil< 49 )dispone que :" Na

die está obligado al caso fortuito, sino cuando ha dado cau

sa o contribuido a él, cuando ha aceptado expresamente esa -

responsabilidad, o cuando la Ley se la impone 11
• 

De la transcripción hecha del at't!culo que antecede, se -

aprecian los casos en los cuales no obstante mediar ca.so fo! 

tui to o fuerza mayor, se debe indemnizar y en el caso del -

Arrendatario, donde es el autor de la conducta dañosa la 

cual contribuyó al incumplimiento de su deber y .:ibligación, 

es lógico porque entonces ya hay un principio de culpa. 

e) Arrendamiento de animales : 

El Arrendatario está obligado a dar de comer y beber al -

animal durante el tiempo en que lo tiene en su poder, de mo

do que no se desmejore y a cuidarle lns enfermedades ligeras, 

sin poder cobrar nada al dueño, artículo 2470. 

Los frutos del animal alquilado pertenecen al dueño, sal

vo convenio en contrario, artículo 2471 del Código Civil. E! 

te art!culo ciene relación con el 887 y con el 889 que esta

blecen que las cdas de los anim.-iles pertenecen al dueño de 

la Madre e igualmente, admiten convenio en contrario. 

En caso de muerte de nlgún animal alquilado, sus despojos 

serán entregados por el Arrendatario al dueño, si son de al

guna utilidad y es posible el transporte, art!culo 2472. 

Cuando se arrienden dos o más animales que formen un todo, 

como una yunta o tiro, y uno de ellos se llegare a inutilizar 

( 49 ) COO!GO CIVIL PARA EL OlSTRlTO FEDERAL.- Ob. Cit., Artf 
culo 2111 
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se rescinde el Arrendamiento, a no ser que el Dueño quiera 

dar otro que forme un todo con el que sobrevivió. artículo -

2473. 

UNO O MAS ANIMALES ESPECIFICADOS 

/ 
• Se inutiliza antes de ser 

entregados en Arrendamiento 

* Sin culpa dP. l Arrendador 

* El Arrendador nv isa al 
Arrendatario inmediatamente 
de este suceso 

* Se libera de la obligación 
el Arrendador. 

"' Se inutiliza antes de 
ser entregado en At"ren 
damiento. -

Hedió culpa del Arren
dador 

No dió el aviso de Ley 
el Arrendador al Arreo 
datario -

A elección del Arrenda 
torio se le pagarán di 
ñas y perjuicios o se_ 
le reemplazará el ani
mal. 

La ind-.!mnización en Derecho, se traduce en la reposición -

de las cosas al estado que guardab<:iu antes de haberi;e carnet! 

do el hecho ilícito, y sólo cuando ello no es posible, ento~ 

ces se traduce en la entrega de una sumR de dinero. Nuestro 

Código Civil aprecia esta situación en su artículo 2107( 50 ) 

que a la letra dice : 11 La responsabilidad de que se trata en 

este artículo, además de importar la devolución de la cosa o 

su precio, o la de entre ambos, en ou caso importará la rep,!!_ 

ración de los daños y ln indemnización de los perjtdcios 11 
• 

Ahora bien, iQué es lo que se entiende por un daño y un -

perjuicio ? , La misma Ley nos lo define manifestando que se 

entiende por daño la pérdida o menoscabo sufrido al patrimo

nio por la [alta de cumplimiento de una oblignci6n; y se re

puta perjuicio la privación de cualquier ganancia lícita que 

debiera haberse obtenirlo con el cumplir.liento de la obliga

ción. 

( 50 ) COUlGO ClVIL PARA EL DISTRLTO FEDERAL. Oh. Cit., Artí
culo 2107 



GENERO Y NUMERO DETERMINADO 
DE ANIMALES 

-~--• Si se inutiliza el animal -
antes de su entrega 

• Media culpa del Arrendador 

• No se dá el aviso oportuno 
al Arrendatario 

• El Arrendador siempre esta
rá obligado al pago de los 
daños y perjuicios. 
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Cuando en el Arrendamiento de un predio rústico se inclu

yere el ganado de labranza o de cr!a existente en él, el 

Arrendatario tendrá respecto del ganado, los mismos derechos 

y obligaciones que el usufructuario, pero no está obligado a 

dar fianza, art1'.culo 2476. 

El Artículo 750 en su fracción X de nuestro Código Civil 

dispone que son bienes muebles los anim.J.les que formen pie -

de cr!a en los predios rústicos desti.n~dos tot.:il o parcial

mente al ramo de ganaderfo, as! como las bestias de trabajo 

indispensables para el cultivo de la finca, mientras estén -

destinadas a ese objeto. De lo anterior se desprende que -

nos encontramos en presencia de un caso ele arrendamiento de 

bienes inmuebles, cuando nos referimos al ganado de labranza 

o de pie de cría que forr:ian pao:-te J:e un predio .rústico. En 

este c.1so especial, la propia Ley ordena que la persona del 

Arrendatario se equiparará con la del usufructuario en ccan

to a que poseen los mismos derechos y obligaciones a excep

ción de no otorgar fianza. Para abunda~ un poco en este te

ma, definiremos en pritller término que es lo que se entiende 

por usufructo diciendo, que es un derecho real y temporal de 

disfrutar de los bienes ajenos. 
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Es importante en este punto de nuestro trabajo el preci

sar que existe una diferencia entre el Contrato de Arrenda

miento y el Usufructo, misll14 que consiste en que el derecho 

del Arrendatario es un derecho personal o de crédito mien

tras que en el usufructo, estamos en presencia de un verdad!_ 

ro der.~cho real. 

Citaremos los derechos y obligaciones de que goza el 

Arrendatario en el caso especial de este art!culo 2476 : 

Las cabezas que faltaren por cualquier -
causa, está obligado a reemplazarlas con 
las crías. 

Si durante la vigencia del Arrendamiento 
el ganado pereciere por causn de un acon
tecimiento no común, tendrá la obligación 
de entregar al Arrendador los despojos -
que se hayan salvado. 

Cuando pereclt!re el ganado en parte y no 
mediando culpa del Arrendatario, continua 
rá el Arrendamiento sobre la parte que = 
queda. 

H. BIENES lNMUEBLoS 

El ClSdigo Civil define que se entiende por bienes inmue

bles en su artículo 750( 51 ) , conteniendo XIII fracciones, 

que a la letra dice : 

I. El suelo y las construcciones adheridas a 
él. 

II. Las plantas y los ií.rbole&, mientras estu
vieren unidos a la tierra, y los frutos -
pendientes de los mismos árboles y plan
tas, mientras no sean separados de ellos 
par cosechas a cortes regulares, 

III. Todo lo que esté unido a un inmueble de -
una manera fija, de modo que no pueda se
pararse sin deterioro dí!l mismo inmueble 
o del objeto a él adherido. 

IV. Las estatuas, relives, pinturas u otros -

( 51 ) CODIGO CIVIL PARA EJ. lJISTRITO FEDERAL. Ob. Cit., Art.f. 
culo 750 
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objetos de ornamentación, colocados en -
edificios o heredades por el dueño del in 
mueble 1 en tal forma que revele el propó= 
sito de unirlos de un modo permanente al 
fundo. 

V. Los palm:1ares, colmenas, estanques de pe
ces o criaderos análogos, cuando el pro
pietario los conserve con el propósito de 
mantenerlos unidos a la finca y formando 
parte de ella de un modo permanente. 

VI. Las máquinas, vasos, instrumentos o uten
cilios destinados por el propietario de -
la finca, directa o exclusivamente, a la 
industria o explotación de la misma. 

VII. Los abonos destinados al cultivo de una -
heredad, que están en las tierras donde -
hayan, de utilizarse, y las semillas nec~ 
enrias para el cultivo de la finca. 

VIII. Los aparatos eléctricos y accesorios adhe 
ridos al suelo o a los edificios por el : 
dueño de éstos, salvo convenio en contra
rio. 

IX. Los manantiales, estanques, aljibes y co
rrientes de agua, as{ como los acueductos 
y las cañer!as de cualquier especie que -
sirven para conducir los líquidos o gases 
a una finca o para extraerlos de ella. 

X. Los animales que formen el pie de cr!a en 
los predios rústicos destinados total o -
parcialmente al ramo de ganadería¡ as{ c2 
mo las bestias de trabajo indispensables 
para el cultivo de la finca, mientras es
tén destinadas a ese objeto. 

XI. Los diques y construcciones· que, aún cuan 
do sean flotantes, estén destinados por : 
su objeto y condiciones a permanecer en -
un punto fijo de un r!o, lago o costa. 

XII. Los derechos reales sobre inmuebles. 

XIII. El meterial rodante de ferrocarriles, las 
l!neas telefónicas y telegráficas y las -
estaciones radiotelegráficas fijas. 

A su vez, en los Arrendamiento de bienes inmuebles, nues

tro Código Civil distingue por razón de su destino las cases 
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habitación. los dedicados al comercio, a la industria y o -

la agricultura, para estos últimos contiene un capítulo den2 

minado : " Del Arrendamiento de Fincas Rústicas ", nuestro 

derecho carece de preceptos concretos para determinar qué -

predios han de consiJerar::;e rúac.icos y cuáles urbanos. por -

lo mismo no siempre resultará fácil determinarlos. 

Existen diferentes criterios para denominar un predio ur

bano de un rústico, as! tenemos el criterio de la situación, 

el de la naturaleza y el del destino. Nuestro Código Civil 

ha optado por el de la finalldad o destino principal de la -

finca, disponiéndo que se entiende por finca urbana, aquella 

cuya finalidad principal sea la habitación; y como finca rÚ.!! 

tica,aquclla cuyo destino principal sen el aprovechamiento -

directo del suelo. Por lo tanto. el carácter urbano de una 

finca no se verá afectado por tener jard!nes o huertos anexos, 

cuando su finalidad principal sea la habitación; ni tampoco 

se afectará el carácter rústico de un predio, al tener edif! 

cacioncs anexas, siempce y cuando su finalidad principal sea 

el aprovechamiento directo ·del suelo. 

BIENES INMUEBLES RURALES, 

Nuestro Código Civil regula el Contrato de Arrendamiento 

de fincas rústicas en su capítulo V del Título Sexto, en los 

artículos 2453 al 2458. 

El propietario de un predio rústico tiene la obligación -

de cultivarlo sin perjuicio de dejarlo descansar el tiempo -

que sea necesario para que no se agote su fertilidad~ y si -

no lo hace queda obligado a darlo en arrendamiento o en apa!_ 

certa, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Tierras oci.!!_' 

sas del 23 de Junio de 1920, según declaración al respecto -

d.P. la Suprema Col"tP. de Justicia, que declaró de utilidad pú-
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blica el cultivo de las tierras de labor, ordenlmdo por lo -

tanto que la propi.3. Nación podrá en todo momento, diponer -

temporalmente paro fines agr!colas de todos los predios que 

sean laborables y que sus legítimos propietarios o poseedo

res no cultiven. En virtud de esta Ley 1 los Ayuntamientos -

dispondrán de las tierras que deban considerarse ociosas pa

ra el efecto de darl3s en aparcería o en arrendamiento a 

quienes la soliciten. 

Nuestro artículo 27 Constitucional ( 52 )dispone al res

pecto : 11 
••• , la Nación tendrá en todo tiempo derecho de im

poner a la propiedad privada las modalidades que dicte el i,!! 

terés público ••• en consecuencia, se dictarán las medidas ne

cesarias para disponer en los términos de Ley reglamentaria, 

la organización y explotación colectiva de los ejidos y comE 

nidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola 

en explotaci6n; •••• 11
• 

As! mismo el art!culo L6 del Código Civil( 53 >establece : 
11 Los habitantes del Distrito Federal, tienen obligaci6n de 

ejercer sus actividades y de usar y disponer de sus bienes -

en forma que no perjudique a la colectividad, bajo las san

ciones establecidas en éste Código y en las Leyes relativas". 

Esto es, que tenemos el deber jur!dico de usar y disponer de 

nuestros bienes sin causar perjuicio a la colectividad. 

La renta debe pagarse en los plazos convenidos, y a falta 

de convenio por se9estrea vencidos. Esta disposición la en

contramos tanto en el Arrendamiento de bienes muebles, como 

en el de Inmuebles¡ el Arrendatario tiene a su cargo la obl!. 

gaci6n de satisfacer la renta o precio del arrendamiento en 

la forma y tiempo convenidos, en caso contrario el Arrenda

dor estará en pleno derecho de exigir la rescisión del Con

trato, en los términos de la fracción primera del art!culo 

( 52 ) CONSTITUCION POLI TI CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. -
Edit. Trillas, S.A. de C.V., 2a. ed., 1983, México,Art! 
culo 27 

( 53 ) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Ob.Cit., Art .16 
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2489 de nuestro Código Civil. 

El Arrendatario no tiene derecho a la rebaja de ln renta 

por esterilidad de la tierra arrendada o por pérdida de fru

tos provenientes de casos fortuitos ordinarios, pero s! en -

caso de pérdida de más de la mitad de los frutos, por casos 

fortuitos extraordinarios : incendio, guerra, peste, inunda

ción insólita, l.'.!.ngosta, terremoto u otro acontecimiento 

igualmente d~sacostumbrndo y que los Contratantes no hayan -

podido razonablemente prever. En estos casos el precio del 

Arrendamiento se rebajará proporcionalmente al monto de las 

pérdidas sufridas, no siendo renunciable este derecho. 

Entendemos por caso fortuito el accidente no imputable -

al Deudor, que impide el exacto cumplimiento de les obliga

ciones, es acontecimiento independiente de su voluntad, pr!_ 

visto o imprevisto, pero inevitable, susceptible de causar -

un daño. Dispone nuestro Código c.ivil en su artículo 2111, 

que nadie está obligado a él, sino cuando ha aceptado expre

samente esa responsabilidt1d, cuando la Ley se lo impone, 

cuando ha dado causa o contribuido a él. Aqu! es donde tie

ne l\lgar precisamente el problema de la imprevisión, el cual 

se plantea, cuando las circunstancias sociales y jurídicas -

que existen en un Contrato de Tracto Sucesivo -como lo es el 

Arrendamiento- cambian de tal manera que su cumplimiento re

sulta extraordinariamente oneroso para una de las partes y 

es necesario modificar sus términos para ajustarlos a las -

nuevas circunstancias que prevalecen en el momento de la ej.!, 

cución. 

En nuestro derecho rige con toda au fuerza la máxima de 

que los Contratos se deben mantener y cumplir sean como sean 

las nuevas circunstancias económicas que priven, Pero, este 

artículo 2455 relativo al Arrendamiento de fincas rústicas -
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es un caso de excepción y con ello se afirma que el L~isla

dor Mexicano ha observado, en casos de imprevisión, dar sol!!, 

cienes especiales a cada uno de ellos. 

Por lo tanto, cuando se presentare un caso fortuito extr! 

ordinario, entendiéndose por tales los que cita el Código, -

la renta o precio del Arrendamiento se rebajará proporciona! 

mente según el monto de las pérdidas sufridas, ello para que 

las prestaciones que se deben las partes contratantes no re

sulten desproporcionadas e injustas (unas con otras). 

En el Arrendamiento de predios rústicos por plazo determ! 

nado,debe el Arrendataria 1 en el último año que permanezca -

en el fundo, permitir a su sucesor o al dueño en su caso 1 el 

barbecho de las tierras que tenga desocupadas y en las que -

él no pueda verificar la nueva siembra, as{ como el uso de -

los edificas y demás medios que fueren necesarios para las -

labores preparatorias del año siguiente. 

Lo anterior en consideración a que el propietario de pre

dio rústico debe cultivarlo, como ya se anotó, y en caso CO!!, 

trario, el Código establece el arrendamiento obligatorio, -

cuando están ociosas las tierras. Es una modalidad fundada 

en la función social de la propiedad, ya que no existiría el 

consentimiento. 

Terminado el arrendamiento tendrá a su vez el arrendata

rio saliente, derecho .para usar de las tierras y edificios -

por el tiempo absolutamente indispensable para la recolec

ción y aprovechamiento de los frutos pendientes al terminar 

el Contrato. 

El permiso mencionado serii obligatorio por el tiempo rig_!! 

i·osamente indispensable, conforme a las costumbre del lugar, 

salvo pacto en contrario. 
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DESTINADOS A LA HABITACION. 

69 

La Legislación aplicable al Contrato de Arrendamiento de 

fincao urbanas destinadas a la habitación, ha sido objeto de 

cuidados y especial atención por la trascendencia social que, 

fundamentalmente se reconoce al problema de la vivienda. 

El desarrollo jurídico a través de la historia nos demue!. 

tra que el Legislador invariablemente tiende a proteger al -

inquilino. Todos los derechos y leyes promulgadas en mate

ria de inquilinato confirman lo anterior. 

Esta protección al Arrendatario se traduce principalmente 

en el monto de la renta -dada la necesidad de limitar el lu

cro excesivo- y, en la duración del Contrato. 

La Ley de 1 de Febrero de 1985, publicada por el Diario -

Oficial de la misma fecha, que enºtró en vigor al d!a siguie~ 

te¡ en su art!culo 1° dispone que reforma el cap{ tu lo IV del 

T{tulo Sexto de la segunda parte del libro Cuarto del Códi

go Civil para el Distrito Federal. Las disposiciones de ~a

te capítulo son de orden público e interés social, cualquier 

estipulación en contrario, se tendrá por no puesta. No pu

diéndo quedar sujeta a la voluntad o facultad potestativa de 

los particulares en cuanto a su observancia. 

Para prot~cción d~ la oalud del Arrendatario, el artículo 

2448, inciso 11A11
( 

54 )dispone : 11 No deberá darse en nrrend!_ 

miento una localidad que no reúna las condiciones de higiene 

salubridad exigidas por la Ley de la materia 11
• 

As{ como también, cuando un arrendador no hiciere las 

obras necesarias ordenad:is por la autoridad sanitaria, para 

que una localidad sea higiénica y apta para la habitación; -

( 54 ) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Ob. Cit. 2448 -
lnc. 11 A" 
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será responsable de daños y perjuicios que los ilrrendQtarios 

sufran por ésta abstención, art. 24lt8 inciso "B". 

La duración mínima de todo Contrato de Arrendamiento, se

rá de un año forzoso para Arrendador y Arrendatario, que se

rá prorrogable a voluntad de éste último, hasta por dos años 

más, siempre y cuando ne encuentre al corriente en el pago -

de las rentas, art. 2448 inciso "C11
• 

Aqu! es neceEario aclarar que aún cuando la prórroga y la 

tácita reconducción de los Contratos de Arrendamiento tienen 

de común, que el Contrato prorrogado sea a plazo fijo y la -

continuación de sus efectos después de terminado éste, tie

nen di.ferencias que las ditinguen y que debemos conocer. As{ 

pues, la prórroga es un derecho que se dé al inquilino que -

se encuentra al corriente en el pago de sus rentas y 1 si és

te quiere hacer uso de él, antes de que termine el Contrato 

tendré que convenirlo expresamente con el Arrendador 1 o en -

caso de negativa de éste Último, demandarlo judicialmente; y 

tal prórroga tendrá el efecto de que el Arrendamiento conti

núe hasta por di.la años más 1 esto es1 tiene un plazo fijo; en 

cambio en la tácita reconducción, no tiene que demR.ndarla el 

Arrendatario, simplemente se realiza por la ocupación de la 

finen arrendada con la circunstancia de que en este caso se 

realiza un prolongación del Contrato con la modificación l.!:_ 

gal de ser por tiempo indefinido. 

Este articulo que concede al Arrendatario el derecho de -

gozar de un prórroga legal, no entraña una modalidad a la -

propiedad al obligar al Arrendador a dárla 1 sino una limita

ción a la autonom{a privada en la esfera. del Derecho Civil y 

una restricción a la libertad contractual. 
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Se anotó que el Arrendatario deberá hacer uso de su dere

cho para qud se le prorrogue el Contrato anten del vencimie,!! 

to de éste, toda vez que ea necesario que el Contrato aún -

estt! en vigor, por lo que si no existe, no podrá prorrogarse. 

Para los efectos de éste capítulo la renta deberá estipu

larse en moneda nacional. Misma que sólo podrá ser incremen

tada anualmente,en su caso, y éste aumento no podrá exceder 

del 85% del incremento porcentual, fijado al salario mínimo 

general del Distrito Federal, en el año en el que el Contrato 

se renueve o se prorrogue, art. 2446 inciso "D". 

En relación al aumento de la renta o precio del Arrenda

miento, éste únicamente podrá ser anual, y no al arbitrio -

del Arrendador, ello para protección del inquilina, el cual 

invariablemente era objeto de explotación por parte del 

Arrendador al incrementar la renta con cantidades exhorbita_!l 

tes y se romp!a con el equilibrio de la igualdad en las pre~ 

taciones de las partes contratantes. Más sin embargo. el -

Arrendatario se ha aprovechado de ésta protección que le 

brinda el Derecho, y con ello demanda invariablemente su PE.Ó 

rroga legal 1 seguro de s! mismo y aún a sabiendas que la re!}. 

ta futura obligado a paga1· posiblemente sea injusta en corr~ 

loción a las condiciones de la finca habitada, 

La renta debe pagarue en los plazos convenidos 1 y a falta 

de convenio, por meses vencidos 1 art. 2448 inciso 11 E11
• El -

Arrendatario no está obligado a p3gar la renta, sino desde -

el d{a en que reciba el inmueble objeto del Contrato. 

Como se apuntó en páginas anteriores, la prestación de C,!! 

sas puede consistir "en la enajenación temporal del uso o &,!! 

ce de cosa cierta". Este es el cnso de un Contrato de Arre_!l 

damiento, por el ·cual se enajena el uso o goce temporal del 
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aplicarse las reglas del Contrato de Arrendamiento; que son 

muy distintas, y no debemos confundir con las que rigen a un 

Contrato de Compra Venta • En este Gltimo, la traslación de 

la propiedad se verifica entre los Contratantes por mero 

efecto del Contrato, es decir sin dependencia de tradición, 

ya sea material o simbólica y la vente es perfecta y obliga

toria para las partee contratantes 1 por el sólo convenio de 

las mismas sobre la cosa, objeto y precio; aunque la primera 

no haya sido entregada ni el segundo satisfecho. En el Con

trato de ArreÍldamiento en cambio, debe distinguirse entre la 

estipulación en que una parte cede a otta el uso o goce de -

una cosa, y la entrega material de esta última. El artículo 

2413 del Código Civil ( 55 )al efecto preceptúa : " La entr.!_ 

ge de la cosa se hará en el tiempo convenido y si no hubiere 

convenio, luego que el Arrendador fuere requerido por el 

Arrendatario 11
• De esto se concluye que no basta que en un 

Contrato de Arrendamiento ae diga, que una parte cede a otra 

el uso o goce de una cosa, para deducir que con esa sola es

tipulación fué entregada ésta¡ ya que por naturaleza propia 

del Arrendamiento. es necesario que se haga la entrega mat!. 

rial de la cosa, objeto del Contrato en el tiempo estipulado 

y 1 a falta de convenio, cuando el Arrendador sea requerido -

por el Arrendatario; y, es hasta este momento, cuando el 

Arrendatario está en posesión de ese uso o goce temporal de 

la cosa materia del Contrato, que empieza a cumplir con su -

obligación de satisfacer la renta en la forma y tiempo conv!_ 

nidos. 

Para los efectos de éste capítulo, el Contrato de Arrend,! 

miento debe otorgarse por escrito, y la falta de esta forma

lidad será imputable al Arrendador, art. 2448 inciso 11 F11
• 

( 55 ) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Ob. Cit. Art. 
2413 
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Las normas del Código Civil, sobre el régimen de un de te!. 

minado Contrato, cuando se actualizan en un acuerdo de volu!!. 

tades, toman el carácter de cliusulas. 

Existen en todo Contrato, tres diferentes tipos de Cláus.!! 

las, a saber : 

a) Esenciales 

b) Naturales 

e) Accidentales 

Las Cláusulas esenciales son aquellas que dán su calific!. 

ción jur!dica, al acto que se celebra y sin las cuales no se 

puede concebir la existencia de un Contrato. 

Las Cláusulas Naturales, son aquellas, que sin ser esen

ciales a la vida del acto, derivan del régimen legal comple

mentario de éste 1 no obstante que las partes Contratantes n_!! 

da hayan dicho al respecto. 

Por último, las Cláusulas Accidentales, son las que por -

regla general, existen solamente cuando las partes las esti

pulan, no son ni de la esencia, ni de la naturaleza del Con

trato. 

El Articulo 1B34 establece, que cuando se exige forma es

crita en un Contrato, coco en este caso, el de Arrendamiento, 

debe ser firmado por las partes Contratantes y por las demás 

que intervengan en él. Si alguno no supiere o pudiese firmar, 

lo hará otra persona a su ruego imprimiéndose la huella digi

tal del que no firmó. 

Como ya quedó afirmado, el Contrato de Arrendamiento debe 

ser formal, esto es otorgarse por escrito, cuando la renta o 

precio del Arrendamiento exceda de 100 pesos anua le(:!. Pero -

qué sucedería, cuando las partes no lo elevaran a Escritura 

¿ subsistirá ese Contrato de Arrendamiento celebrado verbal

mente ? , ¿cómo se prueba la e:dstencia de la relación juríd.! 
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ca que une a Arrendador y Arrendatario por habe·rlo celebrado? 

Se afirma que la existencia de un Arrendamiento sólo se com

prueba legalmente con el Contrato escrito respectivo y, a -

falta de éste, por las declaraciones de testigos, pero no -

con la confesión ficta. 

El Artículo 489 del Código de Procedimientos Civiles< 56 ) 

en su segunda parte 1 establece que en caso de haberse cumpl! 

do el Contrato de Arrendamiento por ambos Contratantes, sin 

que se haya otorgado documento, se justificará aquel por me

dio de información testimonial, con prueba documental o cua! 

quier otra bastante como medio preparatorio del juicio. Este 

precepto tiene una disposición especial, para preparnr loe -

juicios de deshaucio por falta del pago de rentas de dos o -

más mensualidades y, autoriza para probar la relación Con

tractual con cualquier medio de prueba, mencionando expresa

mente la Testimonial. 

As! lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la N! 

ción, en la siguient(> Ti!ofo : 

ARRENDAMIENTO, FORMALIDADES DEL.- La forma pres 
crita por el Artículo 2406 del Código Civil del 
Distrito Federal no es Ad Solemnitaten, sino -
simplemente Ad Probationcm y, por lo mismo, y -
como a mayor abundamiento lo disponen los artí
culos 489 y 490 del Código de Procedimientos C! 
viles del Distrito y territorios Federales, no 
es necesaria la presentación del Contrato escri 
to que proceda la demanda de desocupación, sinO 
quP. basta al respecto con demostrar que las Pª!. 
tes han cumplido voluntariamente con él, campar 
tándose como Arrendador y como Arrendatario. -
AMPARO DIRECTO 2186/1956. ALBERTO PORRAS. Octu
bre 19 de 1956 unanimidad de 5 votos. Ponente; 
MTRO. GABRIEL GARCIA ROSAS. 3a, SALA-5a. EPOCA, 
TOMO CXXX, Pag. 280. 

Si se ha dado un cumplimiento voluntario por las partes -

Contratantes de un Contrato de Arrendamiento que no se cele-

( 56 ) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDE 
RAL, Edit. Porrúa, S.A., 36 cd., 1989, México, Artícu: 
lo 489 
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bró por escrito, no ea obstáculo para que surta efectos jur! 

dices entre .las partes, ya que conforme al artículo 2234 de 

nuestro Código Civil, el cumplimiento voluntario por medio -

del pago, novación o cualquier otro modo, se tiene por rat! 

ficación .tácita y extingue la acción de nulidad, que en este 

caso serta por falta de forma establecida por la Ley. 

El Arrendador deberá registrar el Contrato de Arrendamie.!l 

to ante la Autoridad Competente del Oepartatnento del Distri

to Federal, hecho lo cual deberá entregar al Arrendatario -

una copia registrada del Contrato, ardculo 2448 inciso "G". 

El Arrendatario tendrá acción para demandar el registro men

cionado y la entrega de la copia. 

Igualmente" el Arrendatario tendrá derecho para registrar 

su copia del Contrato de Arrendamiento ante el Registro Pú

blico de la Propiedad Inmueble. 

Nuestro artículo 3042 del citado Ordenamiento Jurídico, -

nos dice que se inscribirán en el Registro Público de la Pr~ 

piedad, en su fracción III, los Contratos de Arrendamiento -

de bienes inmuebles, por un período mayor de 6 años y aque

llos en que haya anticipo de rentas por más de tres años. 

Pero tratándose de bienes inmuebles destinados a Casa Ha

bitación, es necesaria esa inscripción, aunque no exceda de 

6 años. En virtud de que es una disposición de Orden Público 

e Interés Social, no renunciable. 

El Arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habit!_ 

ción no termina por ln muerte del Arremlador ni tampoco por 

la del Arrendatario, sino sólo por motivos establecidos en -

las Leyes, art, 2448 inciso 11 1111
• Con exclusión de cualquier 

otra persona, el Cónyuge, él o la Concubina, los hijos, los 
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ascendientes en !{nea consangu!nea o por afinid8d del Arren

datario fallecidQBe subrrogarán en los derechos y obligacio

nes de éste, en los mismos términos del Contrato, con la co!!. 

dición de que hubieren habitado real y permanentemente el 1!!, 

mueble en vida del Arrendatario. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable a las 

personas que ocupen el inmueble como subarrendatarias, ces1.2_ 

narias o por otro título semejante, que difiera de la situa

ción prevista por la propia Ley. 

Al hablar de .subrogación entendemos como tal al acto ju

rídico en virtud de el cual, hay una sustitución admitida o 

establecida por la Ley, en el derecho de una persona por un 

tercero, que asume sus derechos y obligaciones permanecien

do idéntica e invariable la relación obligatoria. 

El artículo 2448 inciso 11111 regula C 57 ) : 11 Para efectos 

de éste cnp!rulo el Arrendatario ni está al corriente en el 

pago de la renta, tendrá derecho a que en igualdad de condi

ciones, se le prefiera a otro interesado en el nuevo Arrend.!!. 

miento del Inmueble. As! mismo, tendrá el derecho del tanto 

en caso de que el propietario quiera vender la finca arrend.!!. 

da". 

Se entiende que el derecho de preferencia y .el derecho -

del tanto, se encuentran tutelados en el Artículo 2447 del -

Código Civil, para que el inquilino adquiera si lo desea el 

Inmueble arrendado Ó contJ'.nue con el Arrendamiento. 

El referido texto legal presupone la expiración del Con

trato, a cuyo Titular se concede la preferencia, ya que en -

tanto permanezca vigente el Contrato en favor del Arrendata

rio, no se puede hablar de nuevo An.·endamiento, ni de prefe-

( 57 ) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.Oh. Cit., Art. 
2448, inc. 11 1 11 
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rencias para su continuidad o para su venta sin que por ello 

pierda vigencia el derecho de preferencia del Arrendatario, 

una vez que se ha vencido el Contrato. 

Para el ejercicio de ésta facultad debe atenderse a la -

temporalidad del Contrato y la naturaleza del derecho de pr_! 

ferencia, observándo el proceso como sigue : Primero, la vi

gencia de un Contrato de Arrendamiento, por estipulación Co!!. 

tractual o por Ministerio de Ley• esto es, que el Arrendata

rio disponga legalmente de la cosa Arrendada; segundo, la i!!. 

tención de el Arrendador de celebrar otro Contrato de Arren

damiento al término del primero con un tercero, dentro de la 

vigencia de éste, debidamente notificado el Arrendatario y; 

tercero, el momento indeterminado dentro de la misma vigen

cia en que se cumplen las condiciones que requiere la exis

tencia del Derecho de Preferencia. 

El Arrendatario debe ejercitar. su acción antes del venci

miento del término del Arrendamiento para que se le prefiera 

a otro interesado en el nuevo Arrendamiento. 

As! mismo, debe ejercitar su acción del Derecho del Tanto 

en caso de que el propietario quiera vender la finca Arrend!, 

da dentro de los 15 días siguientes de que el Arrendador le 

hizo saber en forma indubitable su deseo de vender el inmue

ble precisando el nuevo precio y término de la Cllmpraventu, 

bajo pena de perder dichos derechos si no lo ejercita dentro 

de dicho término. 

Si por cualquier circunstancia el Arrendador modificare -

los términos de la compraventa, estará obligado a notificar 

esos cambios al Arrendatario y concederle nuevo plazo de 15 

d!as para que manifieste lo que a su derecho convenga, mis

mos que se contarán a partir de la fecha de la última notif! 
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cación. Por lo que se refiere al precio, ésta ubligafiÓn -

subsistirá en el único caso de que el incrementa o decremen

to del mismo sea superior a un 10% del total del valor prim! 

tivo. 

1.a CC"lebración de un Contrato de Compraventa y su escrit~ 

ración serán nulos de pleno derecho, cuando no se hubiere o~ 

servado el derecho del tanto que goza el Arrendatario, pres

cribiend®flta acción de nulidad a los seis meses. contados a 

partir de que el Arrendatario tuvo conocimiento de la reali

zación del mencionado Contrato. Los Notarios deberán cerci.E_ 

rarse del ex.teto cumplimiento de éste precepto l~gal antes -

de que autoricen la Escritura Je una Compraventa, en caso -

contrario, incurrirán en responsabilidad en los términos de 

la Ley dt! la materia. ( 58 ) 

Tratándone de bienes sujetos al régimen de propiedad en -

condominio se aplicarán las disposiciones de la Ley de la m!!. 

teria. ( 59 ) 

Por último el artículo 3042 de nuestro Código Civil. que 

fue adicionado el 7 de Febrero de 1985 dispone en su Último 

pñrrnfo que no se inscribirán las Escritur<Hl, en las que se 

transmita la propiedad de un inmueble dado en Arrendamiento. 

a menos de que en ellas conste cxpro.?snn:ente que se cumplió -

con lo dispuesto en los artículos 2/¡48 inci:>o "I" y 2448 -

inciso ºJº, en relnción con el Derecho del Tanto que gaza el 

Arrenda ta ria. 

El Arrendador no podrií rehusar come• FJ;1J,11· :i la persona -

propuesta por l·l Arrend.1tario, siempre y .:u11ndo rcún,1 los rE. 

qui sitos 1fo 1.r.y • .:i.rt (culo 21.:18 lncisu "!:". 'frutándose del -

Arrcndamicntu Jt \·i.vi>:"!ndns Je! intl'rP:.; ~;1)cinl, es potestativo 

parn el Arrondi1t11rio dar flan;:a o :-.u~tituir cB.i gnrant!a con 

el depúsit11 de un ¡·\•.:s <ll• r.~nt,1. 

(58)TI\·;·lif·:0lit.\-ITT.\DO p,\J:,\ ::1. lJ!STI:I ro fLDLllAL. Edlt. Purrúa, 
5,A,, In. <?d., 1977,~~:dco, Art1;. 83, 34, 85 y 86 

( 59 ) LEY SOBRE EL REGntE~ 11E PJIOPHDAlJ F.!\ CONDOMINIO DE INMUE 
BLES, !',\R.\ El. DlS"H...11"0 fEDEIU\L, Edit.Porrúa,S.A., 57 ed:-
19R9 ,Mih::in1 



ESTA 
SAllR 

TESIS 
~ LA 

79 

La garantía a que se refiere esta fracción se traduce en 

la celebración de un Contrato Accesorio entre una tercera -

persona y el Arrendador. Se entiende por un Contrato Acces.2_ 

rio aquel que tiene vida y existe en la razón y medida que -

sirve para dar fuerza o garantizar el cumplimiento de un de

recho de crédito o de una obligación derivada de un acto 

principal que en este caso sería un Contrato de Arrendamien

to. 

Su razón de ser y de existir va en función y medida de la 

vida del Contrato de Arrendamiento. Las partes Contratantes• 

en particular el Arrendador, al momento de celebrar el Con

trato, además de la fuerza que le dá la Ley, busca una mayor 

garantía al cumplimiento de las prestaciones a cargo del 

Arrendatario y es cuando se celebra anexo al principal, un -

Contrato Accesorio o de refuerzo. 

En la fianza, que es un Contrato de Garant!a, una persona 

se obliga a pagar las obligaciones del Deudor, su fiado, en 

caso de que éste no lo haga, as! lo dispone el artículo 2794 

del Código Civil. 

Loe requisitos que impone la Ley a una persona para poder 

ostentar el carácter de Fiador, los encontramos en el art!c,!!. 

lo 2802 del Código Civil, ( 60 >que a la letra dice :" El -

obligado a dar Fiador debe presentar persona que tenga capa

cidad para obligarse y bienes suficientes para responder de 

la obligación que garantiza, El Fiador se encenderá someti

do a la jurisdicción del Juez del lugar donde ésta obligación 

deba cumplirse 11
• 

Como es un Contrato Accesorio se extingue al momento de la 

terminación del Contrato Principal, as! tenemos que el Artí

culo 2842 del Código Civil, preceptúa que la obligación del 

( 60) CODIGO CI'IIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Ob. Cit., Art. 
2802 

HI ~EBE 
~l!UOTEC~ 
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Fiador se extingue al mismo tiempo que la del D!!udor y por -

las mismas causas que las demás obligaciones. 

El artículo 2488 del mismo Ordenamiento Legal, dispone -

que cesarán las obligaciones otorgadas por un tercero, cuan

do se prorrogue un Contrato de Arrendamiento, pero admite -

pacto en contrario. 

Existen oca.aionea en que las partes Contratantes al mame_! 

to de celebrar el Contrato de Arrendamiento, convienen en i!l 

sertar en el mismo una Cláusula Penal, a la cual podemos de

finir como aquella que contiene, por convenio expreso de las 

pa-rtes, la amenaza de una sanción para el caso de incumpli.

miento de una obligación. 

El Maestro ROJINA VI.LLEGAS( 6 l ) , entiende por Cláusula -

Penal a aquel convenio por virtud de el cual el Deudor se -

obliga a pagar una determinada indeumizac!ón para. el caso di! 

que no cumpla su obligación o no lo haga de la manera conve

nida. Dice que su función principal es estimar convenciona! 

mente los daños y pei:juicios compensatorios, es decir, aque

llos que se causan por el incumplimiento definitivo de la -

obligación, pero pueden también comprender }' regular los da

ños y perjuicios moratorias originados por el slmple retat:do 

del pago. 

El origen de éstn Cliíuaula Penal la encontrhmos en el De

recho Romano, en donde su uso fué muy frecuente, originalmen. 

te se le atribuyó una función compulsiva, toda vez. que el -

Deudor quedaba obligado al pago de una suma de dinero, en C!, 

so de 3lgGn incumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

Posteriormente la Cláusula Penal conocida bajo el nombre 

de Stipulatio Poenne,se transformó de compulsiva a indemniz_! 

( 61 ) ROJINA VILLEGAS, RAFAEL.- Derecho Civil Mexicano, Edit. 
Libros de México, S.A., 2a. ed., T. V, VoLlll, 1965, 
México, Pag. 267 
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toria, tomando la naturaleza de una indemnización convencio

nal de los perjuicios causados por el incumplimiento de las 

obligaciones. ( 62 ) 

Esta cláusula era no sólo en los Contratos sino también -

los Testamentos, siendo conocida aquí como Poenae Notnina, 

en donde se constreñía a los herederos o legatarios a cum

plir determinados actos, bajo la amenaza de no realizarlos, 

del perjuicio a que eran objeto y que contenta dicha Cláusu

la. 

Actualmente la Cláusula Penal ha sido considerada por al

gunos Tratadistas en un doble aspecto : Como una garancb -

del cumplimiento de las obligaciones y por otro lado, como -

una v11luaci6n de los daños y perjuicios que pueda sufrir el 

Acreedor en el caso de incumplimiento de las prestaciones a 

cargo del Obligado. 

?luestro Código Civil regula ésta Cláusula Penal al tratar 

de las Cláusulas que pueden contener loa Contratos en sus ª.! 

tículoa 1839 al 1850, autorizando a los Contratantes para e,!! 

tipular cierta prestación como Pena, para el caso de que la 

obligación derivada del Contrato no se cumpla a la manera -

convenida, disponiendo expresamente que si se inserta ésta -

Cliiosula al momento de ejercitarla por el Acreedor, no podr.!i 

demandar además el pago de daños y perjuicios. 

La Cláusula Penal no puede ex.ceder ni en valor, ni en 

cuantía a la obligación principal, así lo preceptúa nuestro 

artículo 18li3 del citado Ordenamiento Legal. 

El artículo 2t17 reguln también esta posibilidad al refe

rirse que lii responsabilidad civil puede ser regulada por co!l 

venia entre las partes, .salvo en aquellos casos en que la -

( 62) PETIT,EUGENE .- Tratado Elemental de Derecho Romano, -
Obra citada : Pag. 474, 475 y 290. 
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Ley disponga otra cosa; remarcando que si la prestación con

sistiere en el pago de cierta cantidad de dinero. los daños 

y perjuicios que resulten de la falta de cumplimiento no po

drán exceder del interés legal salvo convenio en contrario. 

La eficacia de la Cláusula Penal está sin duda comprobada 

por la diera experiencia, que &t!ñala por esto mismo su util! 

dad. El Maestro ROJINA VILLEGAS señala que la importancia -

de la Cláusula Penal se· manifiesta especialmente en liberar 

al Deudor de la obligación de comprobar en Juicio el monto -

de los daños y perjuicios, pues desde el punto de vista pro

cesal, la prueba de loe mismos es en muchoY casos sumamente 

dif{cil 1 o por lo menos, presenta grandes dificultades; 11,! 

gando el Maestro a la conclusión de que significa una vent! 

ja permitida por la Ley de fijar alzadamente y en fonna pre

via el importe de la pena, con la única limitación de que no 

exceda el valor de la obligación principal. 

Por su parte BORJA SORIANO( 63 ) 1 refiriéndose a la util! 

dad de ésta Cláusula escribe : 11 Es sabido que en la práctica, 

las indemnizaciones de daños y perjuicios son, en general, -

muy difíciles de lograrse. No siempre se puede demostrar -

que el daño o el perjuicio, efectivamente ha sido causado i!!. 

mediata y directamente por el incumplimiento de la obliga

ción y cuál es su monto. Para evitar estas dificultades, a 

veces, los Contratantes, previniendo la inejecúción de la -

Obligación, o la ejecución tardía, fijan de antemano el mon

to de la indemnización que debe corresponder a ese incumpli

miento. Cuando se estipula una pena, se tiene la ventaja de 

que si el Obligado falta al cumplimiento de su obligación, -

el Acreedor no tiene que demostrar que e5e incumplimiento le 

causó algún daño o perjuicio ". 

( 63 ) BORJA SORIANO, MANUEL.- Teoría General de las Obliga
ciones, Edit. Porrúa, S.A., 6a. ed. 1 l970J México, -
T.II, Pag, 103. 
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As! nuestro artículo 1842 ( 64 >regula al respecto : 
11 Al pedir la pena 1 el Acreedor no estii. obligado a probar -

que ha suft"ido perjuicios, ni el Deudor podrá eximirse de S,! 

tisfacerla, probando que el Acreedor no ha sufrido perjuicio 

alguno ". 

Retomando el desarrollo de nuestro estudio referente al -

artículo 2448, su último inciso 11 L", ordena que en el cuerpo 

de todo Contrato de Arrendamiento relativo a ésta clase de i!!, 

muebles (urbanos destinados a la habitación) deberán ser in

sertadas las disposiciones legales dictadas para ese efecto, 

en su totalidad. 

2.10. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 
PARA LAS FINCAS URBANAS 
DESTINADAS A LA HABITACION. 

El Arrendamiento como acto jurídico que es, tiene una se

rie de elementos de existencia o estructurales y, precisa -

además de ciertos requisitos de validéz para su perfecciona

miento; mismos que serán objeto de estudio en este apartado. 

a) CONSENTIMIENTO. 

Se define como el acuerdo de dos o más voluntades sobre -

la producción o transmisión de obligaciones y derechos, y es 

necesario que esas voluntades tengan una manifestación exte

rior. 

Para que exista un Contrato de Arrendamiento, se exige la 

existencia previa de dos o más manifestnciones de voluntad, 

rec!procas y correlativas, concurrentes a un f!n común, a -

lns partes que la producen. 

( 64 ) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Ob. Cit., Artf 
culo 1842 
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As! tenemos que los supuesto del consentimiento, son 

La plural:ldad de sujetos, esto es, Arrendador -

que dá la cosa en Arrendamiento; y Arrendatario que la reci

be. 

La capacidad, que tiene como concepto contrario 

a la incapacidad, se encuentra reconocida por la Ley a todas 

las personas. Analizaremos a fondo éste concepto en su mo

mento oportuno, apuntando unicamente aqur. que la capacidad -

es la regla general; la incapacidad el l!mite excepcional de 

ella. 

La voluntad contractual, puesto que no puede -

realmente haber consentimiento sin el concurso de las volun

tades de las partes Contratantes, esto es Arrendador y Arre!!. 

dBtar:lo. Es necesario además que la voluntad tenga como fi

nalidad un resultado jurídico de !ndole obligatoria y que se 

traduzca en una manifestación externa. 

Autonomfn de ln voluntad. se podría definir en 

relación con las personas morales, corno una posibilidad de -

regir sus intereses peculiares mediante órganos y normas pr~ 

pias; y en relación a las personas físicas, la facultad de -

regir libremente sus propios intere:>es, con independencia de 

cualquier reglamentación positivn. 

La declnrnción, toda vez que la v9luntad de las 

partes para ser reconocida tiene necesariacente que ser de

clarnda, ex.presa o t5d tamente, no pudiéndo tomarse en nues

tro Derecho nl silencio como exprettión del consentimiento. 

La concordancia, que en m1estro Derecho Mexica

la única y Vf!rdadern. voluntad jurídica es la llamada in

terna, la real. En relación i:.on ln intl!rpretación de los -

Contratos, nue!itra Ley nos dá la respuesta al preceptuar en 
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su artículo 1851, que cuando las palabras sean cont..rarias a 

la intención de los Contratantes, f'sta debe prevalecer sobre 

aquellas. 

El consentimiento en un Contrato de Arrendamiento debe -

recaer en permitir el goce de un bien inmueble al Arrendata

rio; es decir sobre la naturaleza del Contrato y sobre la C2, 

sa dada en Arrendamiento, en cuanto a la renta o precio del 

Arrendamiento y sobre la duración del mismo. 

b) OBJETO, 

EL término objeto tiene tres significados a saber en re

lación a la materia Contractual : 

l. Objeto directo, que consisten el crear y -

transmitir derechos y obligaciones, lo encontramos en nuel! 

tro artículo 1793 del Código Civil. 

2. Objeto indirecto, que es la conducta que -

debe cumplir el Deudor, que en el caso particular del Arren

damiento,consiste en prestaciones de Uar. 

Y en relación de la prestación de cos<Ui, el art!culo 

2011 en su fracción 11 dispone que puede consisti.r en la en!!_ 

jenación temporal del uso o goce de cosa c!crt.1. 

J, Se tiene igualmente que objeto de un Contr.!!_ 

to, es la cosa mat~ri<il "lue la persona debe entregar; excep

tuando las cosas consumibles por su primer uso, las prohibi

das por la Ley y lot:i derechos estrict.1mente personales¡ to

dos los bienes muebles o lnmuchles, corpornles o incorpora

les, pueden ser ohjeto de un Contrato de Arrendilmicnto. 

Por lo que se refiere a estas 11m:ilacio11es, la primera es 

en relación a c;ue Jos bienes que se consumen por el primer -

uso, no pueden ser dados en Arrenrlamiento, toda vez que el -
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referido Contrato implica la restitución de la .cosa misma y 

la concesión del uso o goce debe ser de tal naturalez:8 que -

no altere la forma de ese bien. El Contrato de Arrendamien

to puede recaer sobre bienes fungibles, con la condición de 

que no sean consumibles; una segunda Umitaci~n. es que no 

pueden ser objeto de Arrendamiento las cosas expresamente -

prohibidas por la Ley, por ejemplo los bienes que constitu

yen el patrimonio ej id al• según se desprende de los dispue! 

to por el Artículo 55 de la Ley Federal de la Reforma Agra

ria< 65 ) , con excepción de las personas autorizadas por 

esa misma Ley en su art!culo 76; as! como los bienes del Es

tado que no pueden darse en Arrendamiento a los Funcionarios 

Públicos o Empleados que los administren, artículo 2405; los 

bienes del incapaz. no pueden darse en Arrendamiento al Tu

tor, arttculo 5~9 1 a su Cónyuge, ascendientes, descendientes 

o colaterales¡ los derechos de U!lO y habitación. aaI como -

los que sie derivan del comodato, no pueden darse en Arrenda

miento, art!culos 1051 y 2500 del Código CiviL 

El Artículo 2403 del Código Civil, dispone : "No puede -

Arrendar el copropietario de cosa indivisa sin consentimien

to de los otros copropietarios "· Y el 2404 a su vez 1 regula 

:
11 se prohibe a los Magistrados, a los Jueces y a cualesqui!., 

ra otros empleados Públicos tomar en Arrendamiento, por s! o 

por interpósita persona. los bienes que deben arrendarse en 

los juicios en que intervengan 11
( 66 ) 

Respecto al precio, nuestro Código Civil sdlamente esta

blece una regla, mism3 que se encuentra contenid3 en el art! 

culo 2399 del Código Civil, la cual puede consistir en una 

suma de dinl!ro o en cualquier otro cosa equivalente, con tal 

que sea cierta y c!eterminada. 

65 ) LSY FEDERAL DE RE~"ORMA AGRARIA, Edit. Limsa, 1971, Mé
xico, Artículos 55 y 76 

66 ) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Ob. Cit, Are. 
2403 y 2404 
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En el caso particular de las fincas urbanas que son des

tinadas a la habitación, el consentimiento deberá otorgarse 

en relación a la concesión de uso de un Inmueble, el precio 

que deberá ser pagado como contraprestación y lR duración -

del Contrato. 

El Inmueble deberá reunir los requisitos exigidos por la 

Ley de la materia, además de que debe ser cierto, determina

do y existir en el Comercio. La renta deberá consistir en -

pago en Moneda Nacional. 

2.11. REQUISITOS DE VALIDEZ. 

a) CAPACIDAD DE LAS PARTES 

Podemos definir a la capacidad como la aptitud jurídica 

para hacer sujeto de derechos y deberes; y hacerlos valer. 

La regla sobre capacidad en milteria Contractual, la en

contramos contenida en el artículo 1798 y 1799 de nuestro C§. 

digo Civil, que dispone la posibilidad de llevar a cabo un -

Contrato entre partes, que por Ley se les considera capaces 

de hacerlo; y en caso contrario no podrá invocar esa incapa

cidad una de ellas en provecho propio, a excepción que sea -

indivisible el objeto del Derecho o Rea una Obligación comGn. 

En relación a nuestro Contrato de Arrendamiento, basta -

la capacidad general para celebrar este Contrato, pero no -

tan sólo los propietarios lo podrán convenir, sino tt1mbién -

todas aquellas personas qua sin serlo, tienen el uso o goce 

de un Inmueble y están facultadns para hacerlo; esto es que 

no es necesario que el Arrendador sea propietario de la cosa 

materia de Arrendamiento, porque el Contrato por su misma n.!!_ 

turaleza no tiende a dei::;plnzar la prophdad. 
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Podemos decir en términos generales, que tienen capaci

dad para Arrendar, toda peraona que tenga la plena propiedad 

o la facultad de conceder el uso o goce de los bienes ajenos. 

El Artículo 2401 del Código Civil rige al respecto: "El 

c¡ue no fuere dueño de la cosa podrá arrendarla si tiene fa

cultad para celebrar ese Contrato, ya en virtud de autoriza

ción del Dueño, ya por disposición de la Ley11
, y el 2402 por 

su parte obliga a : 11 En el primer caso del artículo ante

rior, la constitución del Arrendamientose sujetará a los H

tnites fijados en la autorización, y en el segundo, a los que 

la Ley haya fijado a los Administradores de Bienes Ajenosº, 
( 67 ) 

ROJINA VILLEGAs( ,68 ) , apunta que las personas que pue

den arrendar, supuesta su capacidad de ejercicio, son : 

a) Los propietarios 

b) Loa que por un Contrato, tienen el uso o -

goce de un bien, facultados por la natura

leza del Contrato para transmitir ese uso 

o goce 

c) Los que por virtud de un derecho real pue

den conceder el uso o goce de los bienes -

ajenos, y 

d) Los expresamente autorizados por la Ley, -

en calidad de AdministradoreS de bienes -

ajenos, para cehbr~r Arrendamientos. 

Basandonos en el estudio de las palabras del Maestro ci

tado, analizaremos una a una estas categorías 

a) Para aquellos que tienen la plena propict-

dsd sólo se exige la capacidad general pa;a contratar. Pue

den, darse dos posibilidades cuando el Propietario de un bien 

67 ) 

68) 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Ob. Cit. ,Art. 
2401 y 2402 
ROJINA VILLEGAS, RAFAEL.- Ob. Cit. 1 Tomo V, Vol. III, 
Paga, 64 a la 72. 
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lo tiene hipotecado o embargado y es su deseo el celebrar un 

Contrato de Arrendamiento con respecto nl mismo. La Ley al 

respecto dispone en el Artículo 2914 del Código Civil que -

sin consentimiento de su Acreedor. a un Propietario del Pre

dio hipotecado no le es permitido darlo en Arrendamiento• ni 

pactar el pago anticipado de rentas por un término que exce

da a la duración de la hipoteca. imponiéndo como sanción en 

de hacerlo la nulidad del Contrato en la parte que exc,!:. 

da a la expresada duración. 

Cuando la hipoteca en cuestión no tiene plazo cierto,no le 

sería posible igualmente estipular anticipo de rentas. ni -

Arrendamiento por más de Un año, cuando sea sobre finca rús

tica; ni por más de dos meses tratándose de finca urbana. 

Por su parte el Artículo 2495 del Código Civil preceptúa 

que un Contrato de Arrendamiento subsistirá al secuestro ju

dicial del Imr.ueble 1 cuando haya sido celebrado fuera de un 

plazo de 60 días contados retroactivemente a partir de la f,! 

cha del secuestro en cuestión, y en caso contrario se dará -

por concluído. 

Los consortes requieren la autorización judicial para C,! 

lebrar entre sí el Contrato de Arrendamiento de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 174 del C6digo. Civil. 

En relación con lo copropietarios, como ya lo habíamos -

manifestado, se requiere el consentimiento de 106 demás 

propietarios para poder arrendar la cosa indivisa. 

En virtud de que al Arrendamiento se le considera un Ac

to de Administración, no se requiere la capacidad para ejec!!_ 

tar actos de dominio, y ello permite su realización más am

plia por p!!rson.RR Autorizadas a ello. 
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Así tenemos que a los Menores Emancipados facultados pa

ra ejecutar Actos de Administración respecto de muebles e !_12 

muebles. también lo eet:arán para celebrar Arrendamiento res

pecto de ellos, el artículo 435 de nuestro Código Civil as! 

lo permite¡ claro está, con las restricciones estipuladas en 

la propia Ley para enajenar, gravar o hipotecar esos bienes. 

Se podría llegar a pensar, qu~ cuando un Arrendamiento -

exceda de un término de 5 años, igualmente se le prohibida 

al Menor Emancipado a realizarlo, como lo hace la Ley para -

los Administradores de Bienes Ajenos en su artículo 436; pe

ro no es aplicable ésta equiparación a aquellos Contratos en 

los que el Propietario dircctamene lo celebra. 

El artículo 643 por su parte dispone, que el Emancipado 

tiene la libre administración de sus bienes, más ain embargo 

siempre necesita durante su menor edad : 

I. De la autorización judicial para la enaje

nación. gravámen o hipoteca de bienes raí-

ces. 

II. De un Tutor para negocios judiciales. 

No puede considerarse a el Arrendamiento como un caso -

de gravámen. 

b) En relación a las personns facultadas para ce!!:_ 

brar Arrendamientos para bienes ajenos, encontramos a los -

mandatarios, los cuales están autorizados por virtud de un -

Contrato de Mandato, para dar en Arrendamiento. Estas facu.!, 

tades del Mandatario se verán limitndas en relación a la cl!!, 

se de Ma11dato que se hubiere celebra.do. Los artículos 2553 

y 2554 de nuestro Código Civil, disponen que hay tres clases 

de Mandatos generales, que son : Judicial, para pleitos y C2_ 

branzas, general para administrar y general para ejercer ac-
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tos de dominio. 

El Mandato general para administrar, concede al Handnta

rio la facultad para celebrar Contratos de Arrendamiento, -

hasta por los plazos mfi:<.it:1os que permite la Ley para fincas 

urbanas, rústica&, negociaciones mercantiles o industriales. 

Cuando se otorgue un Mandato especial, las facultades del 

Mandatario para celebrar Contratos de Arrendamiento se suje

tarán a las limitaciones especiales del Poder. 

PLANlOL ( 69 >manifiesta, que el Arrendamiento es un acto 

de Administración incluso en el tipo y ejemplo principal de 

esta clase de acto, por consiguiente no se necesita para po

der celebrarlo tener la capacidad del Poder de enajenar; el 

Arrendamiento es un Contrato, simplemente productor de obli

gaciones y no confiere al Arrendatario ningún derecho t"eal, 

por ello en la actualidad se conviene en atribuir al Arrenda 

miento el carácter de acto de Administración, tanto en rela

ción con el Arrendador, como en relación con el Arrendatario. 

Los que por un Contrato tienen el uso o goce de un bien 

ajeno, podrán en ocaciones estar facultados o no para trans

mitir a tercera persona ese uso o goce. Dentro de los mis

mos tenemos al Contrato de Comodato. Apnrced'.a Agrícola y al 

propio Arrendamiento. 

Por lo que respecta al Comodatario de ;icuerdo con el ar

c!culo 2500 del Código Civil, no puede sin permiso del Como

dante, conceder el uso de la cosa dadn en comodato; lo que -

significa que para qn:? el Comodatario, a su vez pue<ln conce

der a un tercero el uso de la cosa materia del Contrato, ne

cesita de la autorización del Comoda11t1? por lo que se concl~ 

ye, que su derecho no lo faculta para celebrar Arrendamiento. 

( 69 ) PLANIOL, MARCELO Y JORGE RlPERT.- Los Contrntos Civi-
les. Tratado Práctico de Derecho Civil Francés. Tr. 
José M. Cajica. Edit. José M. Lajic.1. Jr., S.A .. Pue. 
México, Tomo X, Pags. 498 y 499 
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Para fortalecer nuestra afirmación, citaremos al artículo -

2512 del Código Civil, el cual autoriza a el Comodante a ex! 

gir la devolución de la cosa antes de que termine el plazo o 

uso convenidos, cuando el Comodatario ha autorizado a un te.r 

cero a servirse de la cosa, sin su consentimiento. 

En la Aparcería Agr!cola, no se faculta al Aparcero para 

arrendar, toda vez que por la naturaleza del propio Contrato, 

éste debe di! conservar la finca para obtener la cosecha para 

s!, impidiéndo con ello la explotación indirecta de la tie

rra o el empleo de trabajo asalariado, 

Por último cabe decir que el Contrato de Arrendamiento -

puede a su vez contener la autorización expresa para suba

rrendar, As! el artículo 2480 dispone que el Arrendatario -

sin el consentimiento de su Arrendador, no podrá subarrendar 

ni ceder sus derechos, ni en todo ni ~n parte, con respecto 

al bien materia del Contrato, y s! lo hiciere será responsa

ble del pago de daños y perjuicios, obligando solidariamente 

al Subarrendatario. 

c) Aqu! encontramos a los Titulares de Dere-

chos Reales que pueden celebrar Contratos de Arrendamiento; 

el Usufructuario, quien goza de esta facultad, tanto por el 

Contrato de usufructo como por Ley, Testamento y Prescrip

ción; y está facultado expresamente por el Códtgo Civil para 

contratarlo. En sus artículos 1002 y 2493, con la limita

ción de que se extinguirán al momento mismo que lo haga el -

usufructo. El Usuario y el Habituario no están facultados -

para celebrar Arrendamientos sobre los bienes ajenos que es

tán disfrutando. 

Por otro lado el Código Civil comprende la posibilidad de 

que P.l Acreedor prendario, esté autorizado por el Deudor -
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para usar de la cosa empeñada, pudiéndo por lo tanto darla -

en Arrendamiento, el cual se extingue al terminarse la pre!! 

da por virtud de el pago, nuestro Art!culo 2879 as{ lo disp.2. 

ne. 

d) En esta última categoría, tenemos a los -

Administradores de bienes ajenos autorizados por la Ley, co

mo son a las personas que ejercen la Patria Potestad, los T~ 

toree, loe Síndicos, los Albacéas, Representantes del Ausen

te y en gem'lral los Administradores por virtud de la Ley. La 

misma impone ciertas limitaciones para celebrar dicho Contr!. 

to, sobre todo en relación al término o duración del Arrend!. 

miento, toda vez que en nuestro Código Civil prevalece el -

criterio de que los Contratos de Arrendamiento, celebrados -

por los Administradores de Bienes Ajenos, por más de 5 años, 

constituyen actos que por su importancia se equiparan a los 

de dominio. De esto difiere con los actos de Administración, 

en donde por un Mandato general para. ejercitarlos faculta -

al Mandatarlo por ejemplo, para celebrar Arrendamientos so

bre Inmuebles independientemente del plAzo concedido al efe.s, 

to, por lo que se concluye que las reglas generales de la R_! 

presentación Lt!gal no son aplicables, a las voluntarias. 

El Albacéa necesita del consentimiento de los herederos 

o legatarios en su caso.para dar en Arrendamiento por un pl! 

zo mayor de Un aiio los bienes de la herencia, as! lo dispone 

el art!culo 1721 y que es también el plazo que tiene el Alb!!, 

céa para cumplir sus funciones, y por tanto, para adjudicar 

los bienes a los her-aderos y legatarios de conformidad con -

el artículo 1737 del mismo Ordt?namientiJ Legal; para arrenda!. 

los por mayor tiempo necesita del cons.:!:ntimiento de los he

rederos o legatarios en su caso. los TutoreB y los que eje!, 

cen la Patria Potestad necesitan de autorización Judicial P.!! 
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ra dar en Arrendamiento por un plazo de máo de .S años los -

bienes de su Representado, o para recibir anticipos de ren

tas por más de 2. lo anterior se desprende de la lectura de 

loa art{culos 436, 573 y 574 de nuestro Código Civil; el TQ 

tor a su vez: necesita del consentimiento del curador, y de 

la Autoridad Judicial competente. 

Los Depositarios Judiciales de Fincas Urbanas embargadas, 

pueden celebrar Contratos de Arrendamiento sobre éstas, pero 

con rentas no menores que las que rindiere al tiempo de ver! 

ficarse el secuestro y las garantías acostumbradas en estos 

casos, ·as{ lo dispone el artículo 553 fracción 1, del Código 

de Procedimientos Civiles ( 70 ) • 

Por lo que hace a la persona del Arrendatario, puede de

cirse que por regla general, toda persona con capacidad gen!. 

ral para Contratar, puede tomar en Arrendamiento un determi

nado bien; pero de ciertas personas se prohibe tomar en 

Arrendamiento por razones de interés público, en r:uyo caso -

el Contrato es nulo de pleno derecho. 

En primer lugar vamos a referirnos a la prohibición que 

establece el Código Civil para que los Tutores puedan arren

dar los bienes del Incapaz para s{, sus ascendientes, su mu

jer, sus hijos, hermanos, por consanguinidad o afinidad. sr 
lo hicieren además de la nulidad del Contrato_, el acto se

rá suficientP. para que se les remueva de su encargo, tal y -

como lo dispone el artículo 569 del Código Civil. 

En iíltimo término, se encuentran las disposiciones cent.!:_ 

nidas en los artículos 2404 y 2405 del Código Clvil que ya -

hemos comentado, 

( 70 ) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FED~ 
RAL, Ob. Cit., Artículo 553 1 fracc.l 
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b) AUSENCIA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD 

Es necesario que la voluntad de las partes Contratantes 

no sufra vicio alguno, es decir que ninguna de las volunta

des que intervienen en la formación del consentimiento eatén 

viciadas, pues basta que una sola de ellas lo esté, para que 

dicho consentimiento lo resulte. 

Se puede decir que vicio es la rel.\lizaci_ón incompleta o 

defectuosa de cualesquiera de los elementos de existencia de 

un Contrato,esto es, que se dán esos elementos pero de una 

manera imperfecta. Aún cuando exista una manifestación de -

voluntad para realizar un Contrato, ésta puede ser deficien

te por faltru:le libertad o por la falta de conocimiento, es -

decir se presentará un vicio o que afecte a la voluntad (vi~ 

lencia) o que afecte a la inteligencia (error o dolo). 

Nuestro artículo 1812 del Código Civil cataloga como vi

cios de la voluntad al error, al dolo como forma de llegar -

al error, o cnntener en ét n alguno de los Contratantes; la 

mala fé como forma de disimulación del error; y a la violen

cia. La presencia de cualquiera de estos vicios trae como -

consecuencia o que se invalide el Contrato .ardculo 1795 

fracción 11; o qu~ lo afecte de nulidad relativa, art{culo -

2228 del Código Civil. 

Por su parte, el artículo 17 del Código Civil comprende 

a la lesión, a la que podría.moa definir como un perjuicio -

que sufre una parte al celebrar un Contrato Conmutativo, o -

por recibir una prestación muy inferior a la que ella a su -

vez proporciona a su contraparte o bien, por la situaclón -

subjetiva de debilidad o de miseria en la que contrata. 

Se hace notar que nuestro Derecho no incluye al estado de 

nacesidad, sino que exige como único presupuesto suma ignora!! 
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cia, extrema miseria o notoria inexperiencia. Cpn lo que se 

dá cabida a la equidad y se procura la equivalencia de las -

prestaciones recíprocas. En contra de la lesi6n, se concede 

a quien la sufre la acción de rescisión que es una acción de 

nulidad relativa, que tiende a la invalidaci6n del Contrato, 

teniendo una breve duración de un año; instituída sólo en b,! 

neficio del Contratante perjudicado, 

El Consentimiento escribe CLEMENTE DE DIEGO( 71 ) , que -

el alma del Contrato, es preciso que exista, que se exprese 

con inteligencia, con libertad y sin engaños, y algunos agr!. 

gan sin lesión o grave perjuicio del que lo presta. La jus

tificación teórica de estas condiciones es evidente, pues no 

.hay Contrato sin consentimiento, y a ello equivale un con

sentimiento aparente que no responda a la verdadera voluntad 

de los Contratantes¡ además el consentimiento es un acto 

puesto por la voluntad racional e inteligente de los Contra

tantes, con conocimiento verdadero de causa y sin influjo de 

extrañas influencias. que pueden poner en peligro la patern! 

dad. 

ERROR (Art!culo 1813 del C6digo Civil) 

• El que destruye la voluntad, por lo que se ori-
gina la inexistencia del Contrato. Recae sobre la naturaleza 
del mismo o sobre la identidad de la cosa. Arts. 1794 frac
ción 1 1 2224 del Código Civil. 

• El que dnicamente vicia el consentimiento, por 
lo que se origina la nulidad relativa del Conttato. Puede -
consistir en un error de hecho o en un error de derecho. Art. 
1813 del Código Civil. 

Es el que resulta indiferente en cuanto a la V,! 
lidéz del Contrato. 

• El de cálculo. que aún cuando no .anula al Contr_! 
to, no resulta indiferente al derecho puesto que dii lugar a 
la rectificación, Art. 1814 del Código Civil. 

( 71 ) CLEMENTE DE DIEGO, FELIPE.- Ob, Cit., Pag. 89 
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El error es la noción falsa que se tiene de una cosa. Pa

ra que sea relevante como vicio de la voluntad en nuestro D,! 

recho. se exige que consista en la creencia inexacta respec

to de algún dato que se valora como motivo principal del ne

gocio. No es necesario que incurran en él las dos partes -

pues basta que afecten a cualquiera de los que contrata. 

DOLO (Artículos 1815 y 1817 del Código Civil) 

* Principal.-.Es aquel que nulifica al Contrato 1 

recae sobre la causa o motivo determinante de la voluntad de 
los Contratantes¡ engendra un error -nulidad 

* Incidental.- Es aquel que carece de efectos pa-
ra determinar la validez de un Contrato. Recae sobre aspec
tos o circunstancias que llevan a una persona a contratar en 
condiciones menos favorables o más onerosas; engendra un 
error -indiferente 

• Dolo bueno.- Se exageran lns cualidades o el va 
lor de una cosa, No tiene trascendencia. jurídica.- Engendra
un error -indiferente, 

El dolo es toda aquella disimulación de que una de las -

partea se apoya para inducir a su Contraparte al error o ma,!l 

tenerlo en él. Permite exigir el pago de daños y perjuicios 

causados en el patrimonio de la persona que los sufrió. 

VIOLENCIA (Artículos 1819, 1821 y 1818 del Código Civil) 

Es toda coacción ejercida contra una persona grave, in

justa e irresistible, con el objeto de que acepte en contra 

de su voluntad, a cumplir con una prestaci6n dada o a acep

tar una nueva. Puede ser física o moral y para que constit.!!, 

ya un victo del consentimiento es necesario que las amenazas 

sean ilegf.timas o contrarias a derecho. Dá origen a la nul! 

dad relativa del Contrato y sólo puede ser invocada por el -

que la sufrió, Artículos 2230, 2233, 2234 y 2237 del Código 

Civil. 

MALA FE (Artículos 1815 y lBló del Código Civil) 

Es la disimulación del error por partc.:.Qe uno de los Con

tratantes una vez conocido. Viciará al consentimiento y sed 



98 

causa de nulidad relativa del Contrato, exclusiyamente cua!! 

do recaiga sobre el motivo determinante del mismo. 

e) FORMA ESTABLECIDA POR LA LE'I 

Como ya apuntamos con anterioridad el Contrato de Arren

damiento, es un Contrato Formal y 1 excepcionalmente concen

sual, cuando la renta anual o precio del Arrendamiento no -

exceda de LOO pesos en cuyo caso bastará la manifestación -

verbal del consentimiento. 

Cuando excede de esa cantidad el Contrato es formal y es 

suficiente el otorgarlo en un documento privado. En rela

ción a las fincas rústicas, cuando el monto de la renta 

anual es mnyor de 5,000 pesos, debe otorgarse en Escritura 

Pública. As! nuestro Código Civil lo regula en sus artícu

los 2406 y 2407. 

La falta de eata formalidad origina la nulidad relativa 

del nctn 1 mismR que es susceptible de ratificación, de pre!!_ 

cripción; y sdlo puede invocarse esta acción por las partes 

Contratantes 1 toda vez que las mismas son las perjudicadas 

por la inobservancia de la forma. 

En relación al Arrendamiento por más de seis años o por 

adelnnto de rentas por miís de tres. nuestro Cópigo Civil en 

su art!culo 3042 fracción Ill1 se requiere de la inscrip

ción del respectivo Contrato en el Registro Público de la -

Propiedad Inmueble, la falta de dicha observancia no perju

dica los efectos del Contrato respecto del Arrendador y 

Arrendatario, pC!ro s{ con relación a Terceros. Atento a lo 

dispuesto por el artículo 3007. 

Para el caso específico para inmuehles urbanos destinados 

a la habitación, será necesario que se otorgue por escrito -
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sea cual fuere el monto de la renta, imputándose a la pers,g, 

na del Arrendador la falta de esta formalidad. 

Cuando se hubiere celebrado un Contrato de Arrendamiento 

por un plazo mayor de seis años y no se haya llevado a cabo 

su inscripción, únicamente será oponible a tercero hasta el 

plazo de los seis años. 

2, 12. INEXISTENCIA Y NULIDAD DE 
LOS ACTOS JURIDICOS. 

Una vez estudiadas los elementos esenciales y los requ! 

sitos de validéz que debe observar el Contrato de Arrenda

miento, nos enfrentamos al problema de saber si aún faltán

dole uno de ellos ese Contrato aún surte sus efectos, o lo 

que es mlis, si puede fütcf'r a la vida jurídica. Ello nos -

lleva al análisis de lo que se entiende por inexistencia y 

nulidad. 

Para comprender mejor estos conceptos es necesario invo

car a la Téaia Clásica ( 72 ) , que hace una clasificación -

bipartita de las conductas de las personas que no pueden -

producir la plenitud de sus consecuencias jur!dicas, por no 

reunir algunos de los elementos de existencia o requisitos 

de validéz, y habla de : 

A) Inexistencia 

B) Nulidad 

A la inexistencia la concibe afirmando que cuando n un -

acto jurídico le falta el elemento esencial es imposible -

que se dé su existencia jurídica. El acto inexistente se -

dice que es ln nada y el derecho no tiene porque ocuparse -

( 72) PLANlOL,MARCEt.0 Y JORGE RIPERT.- Las úbllgaciones. Tra 
tado PrácticQ de Derecho Civil Francés, T. VI, la.Par= 
te, No. 287, l'ag.404 
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de El, por lo que no produce efectos jurídico afguno. Todn 

persona interesada tiene derecho a prevalersP. del estado -

del .octo, cunndo lo necesite; un acto inexistente no puede 

llegar a valer ni por confirmación ni pot:' prescripción. 

A la nulidad por otro lado, la ubica cuando un acto que 

s{ nace a la vida jur{dica con todos sus elementos de exis

tencia, pero de un modo imperfecto. Por lo cual ese acto o 

no produce un efecto jur!dico. al igual que la inexistencia, 

o produce sus efectos provisionalmente, pues serán destru[

dos de ruanera. retroactiva cuando se declare la nulidad por 

la Autoridad competente. 

Para esta Téais Clásica por lo tanto existen dos clases 

de nulidades ; 

a) La absoluta o de pleno' derecho 

b) La relativa o anula.bilidnd 

La nulidad nbsoluca se origina con el nacimiento del ac ... 

to, cuando el neto va en contra del Mandato o de la absten

ción de una Ley imperativa o prohibitiva, esto es una Ley -

de orden público; aquí el acto nulo ésta Tésis lo asimila -

al inexistente, por lo que no producirá efecto jurídico al

guno; esta clase de nulidad puede SP.r invocada por cualquier 

interesado, y no podrá convalidarse ni por confirmación, ni 

por prescripción. El Juez., se limitará R comprObar la nul!. 

dad, no teniendo que decretn"t"la. 

La nulidad relativa, nace igt..1almente con el acto y lo v! 

cia desde su na-::irniento, pero ese vicio proviene. de que va 

en contra de unn disposición legal 1 estnblecida en favor de 

personas determinadas. El Acto produce efectos jurídicos -

provisiona1.es 1 mientras no lo aniquila retroactivnmente una 

decisión judicial. Esta clasl? de nulidad sólo puede ser i!!_ 



101 

vocada por las personas en cuyo interés lo establece la Ley. 

El acto afectado por nulidad relativa puede convalidarse por 

confirmación o por prescripción¡ en ella el Juez interviene 

para anular el acto decretando su nulidad, pero mien.tras no 

lo haga, el acto produce plenamente sus efectos. 

A lado de esta Tésis Clásica se elaboraron otras diversas 

teorías, as! tenemos a la Tésis de JULIAN BONNECASE C 73 ), -

misma que para los efectos de nuestro Derecho Mexicano, es -

la que mnyur interés reviste 1 todl' vez que sus ideas orient,! 

ron al Legislador Civil de 1928 en la redacción de nuestro -

C6digo, 

Para BONNECASE la inexistencia se dá cuando al acto jur!

dico le faltan uno o todos sus elementos orgánicos o especí

ficos, es decir los elementos esenciales de definición; los 

cuflles serán de dos clases : 

l. Elementos de orden psicológico - manifesta
ción de voluntad 

2. Elementos de orden material - objeto y ele
mento formalista. 

Por lo cual no engendra en su calidad de acto jurídico -

ningún efecto cualquier.:& que sea, no eR susceptible de conv~ 

lidarse por confirmación, ni por prescripción, todo interes!_ 

do tiene derecho a invocarla y por último el Juzgador sólo -

constará esa inexistencia. No será demandada por v:ra de ac

ción, sino opuesta por V!a de excepción. 

As{ nuestro Código Civil en su art!culo 2224, dispone al 

hablar de inexistencia que todo acto jurídico que carezca de 

consentimiento u objeto, será inexistente por lo que no pro

ducirá efecto de Derecho alguna. Estn inexistencia podrá -

ser invocada por toda interesado; y no será susceptible de 

hncerse valer por confirmación ni por prescripción. 

( 73) BONNECASE, JULlA.i'i.- Elementos de Derecha Civil, Tr. 
José M. Cajica, Edit. José M. Cajlca, Jr., S.A., 1945 
-1946, Puebla, México, T. 11, No. 250, Pags. 281 y 282 
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Hay nuli~d según el mencionado autor, cuando el neto j~ 

r{dico se ha realizado imperfectamente en uno de sus eleme!!. 

tos orgánicos, aunqué. estos, se presentan completos; en 

otras palabras, es aq~l acto jurfdico que presenta una· toa! 
formación en uno o en iodos sus elementos de existencia, P!. 

ro éstos se realizan; efectúa la función de un acto regular, 

en tanto que no es destruido, sostiene la idea de que la n~ 

lidad de un Acto no impide su existencia. 

BONNECASE habla a saber de dos clases de nulidades 

a) Nulidad Absoluta o en Interés general 

b) Nulidad relativa o en Interés privado 

La nulidad absoluta reposa sobre el supuesto de la vial!!. 

ción a una regla de orden público, no la asimila con la 

inexistencia (como la Tésia Cliisica) sino por el contrario, 

permite al acto producir todos sus efectos mientras no es -

destruido, puede invocarse por cualquier interesado, no 

desaparece por la coníirmdc!Vn Jel acto ni por prescripción, 

necesita ser declarada por la Autoridad Judicial y una vez 

hecho ésto se retrotrae en sus efectos, y se destruye el -

acto. 

La nulidad relativa o en interés privado según BONNECASE. 

encuentra su cara.ctcri:::¡ición por un rni!todo de exclusión, es 

decir, es relativa todn nulidad que no corresppnde riguros!_ 

mente a la noción de nulidad absoluta. Y una vez declarada 

por la Autoridad Judicial, el acto impugnado es retroactiV!!, 

mente destruido. 

Nuestro artículo 8 del Código Civil clasificó a las nu

lidades, siguiendo la Tésis de DONNECASE, en absolutas y r~ 

lativas. Decretiín<lo qtle todo acto jurídico celebrado en -

contra de una Ley prohibitiva o del interés público seriin -
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nulos 1 pudiendo la Ley ordenar lo contrario por casos de -

excepción. 

La nulidad absoluta la encontramoo regulada en el art!c!!_ 

lo 2226 del mencionado Ordenamienco Legal, al decir que la 

misma no impedirá que el acto jurídico produzca sus efectos 

de una manera provicional, los cuales serán destruidos rc

troactivamente al momento de ser decretada la nulidad por -

el Juez Competente. Al igual que la inexistencia no puede 

hacerse valer por todo interesado y no desaparecerá por CO!!, 

Urmación o por prescripción. 

La nulidad relativa por su parte, la encontramos consig

nada en el Artículo 2227 de nuestro Código Civil.el cual -

dispone que se presentará cuando no reúne los caracteres -

enumerados para la nulidad absoluta, y siempre permite que 

el a~cto produzca provisionalmente sus efectos. 

En consecuencia, en nuestro derecho se tienen como causas 

de nulidad, las siguientes : 

l. Objeto, Un o condición ilícito. 
Artículo 2225 del Código Civil. 

2. Incapacidad de cualquiera de las parteo -
que intervienen en el acto. Art!culo 2228 
del Código Civil 

Produce la nulidnd relativa 
Sólo podrá ser invocada por el incup.1z 
Podrá Sl:!r confirmado el acto cuando haya -
cesado esa incapacidad, a eY.cepción de que 
concurriere otra causa que la tnv.:l.llde. 
Desaparece por la prescripción, Artículo -
2236 y 638 del Código Civil. 

3. Voluntad viciada de una o de todas las pnr 
t.es que intervienen en el acto. Artículo -
2228 del Código Civil 
Error, dolo, violencia 
Produce la nulidad relativa del acto juríd_! 
CD, 

Sólo podrá invocarse por la parte que ha S!!_ 
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frido el vicio en su consentimiento. 

Podrá el acto ser confirmado al momento de 
que cese el vicio con la salvedad de que no 
concurra otra causa que la invalide. 

Desaparece por prescripción, art!culos 2236 
y 2237. 

4. Aprovechamiento de una parte, respecto de 
la otra, para obtener un lucro excesivo -
con relacHin a lo que ella por su parte se 
obliga, (Lesión). Artículos 8 y 2228 del -
Código Civil. 

Produce la nulidad relativa 
Sólo podrá ser invocada por la parte que -
se ha perjudicado por la lesión 

5. Aprovechamiento de una parte de la suma -
ignorancia, notoria inexperiencia o extre
ma miseria de la otra parte. para obtener 
un lucro excesivo, (Lesión}. Artículos 8 y 
2228 del Código Civil. 

Produce la nulidad relativa 
Sólo podrá ser invocada por la p11rte que -
se ha perjudicado por la lesión 

6. Falta de cumplimiento de las formas esta
blecidas por la Ley para externar la volun 
tad -

No tratándose de actos solemnes. Art!culo 
2228 del Código Civil. 
Produce la nulidad relativa 
Compete a todos los interesados 
Se extingue por ln confirmación del acto -
en la fort'la omitida.. 

La acción de nulidad puede extinguirse, cuando en esa -

obligación que en un principio surge a la vida de un modo -

imperfecto, las partes que en ella intervinieron cumplen v~ 

luntari.amente con las prestaciones, ya sea por medio del P.!!. 

go, la novación o cualquier otro modo; tomandose como una 

ratificación tácitn para el Derecho. 

Cuando se confirma una obligación nula, sus efectos se r!. 

trotraen al día en que se llevó a cabo la misma; no perjudi-
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cando por ello a los derechos de un tercero. 

Por el contrario, la anulación de un acto obliga a las -

partee que en U intervinieron, a restituirse ml1tuamente -

lo que hubieren recibido en virtud o por consecuencia del -

acto mismo. 

Las causas o motivos de nulidad resultan pues, de hechos 

o circuntancias contemporáneas a la celebración del Contra

to. 



CAPITULO Ill 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES CONTRATANTES 

CONTENIDAS EN UN ARRENDAMIENTO 

DE FINCAS URBANAS DESTINADAS 

A LA HABITACION Y NATURALEZA 

DEL DERECHO DEL ARRENDATARIO 

3'. l. NATURALEZA DEL DERECHO 
DEL ARRENDATARIO 

106 

Desde el Derecho Romano, el Derecho del Arrendatario de 

usar la cosa arrendada. ha "ido considerado como un derecho 

personal o de crédito. Pero en el siglo pasado, llegó a -

sostenerse por TROPLONG( 74 Jen Francia y por algunas reso

luciones judiciales, que ese Derecho consistía en un dere

cho real 1 toda vez que la enajenación de la cosa arrendada -

hace que el Arrendotnrio cont{nue frente al adquirente·~con · 

los mismos derechos y obligaciones que tenía con el Arrend!!, 

dar enajenante. 

Del artículo 1743 del Código Francés, TROPLONG concluía 

que la locación crea uu derecho real para el locatario, pOf. 

que tiene una existencia independiente y se ejerce por todo 

el tiempo del Contrato, contra todo propietario del Inmue

ble objeto de éste. 

El carácter personal o real del derecho de Arrendatario 

ha dado ocasión a una controversia fnmosa, resuel tn desde h!!, 

mucho tiempo en el sentido del carácter personal. 

La opinión sostr.nida por TROPLONG s~ apoyaba en argumen

tos bastante fuertes, el carácter real del derecho del Arre!!. 

datario parect! dcterminudo por diversas particularidades, -

{ 74 } ARIAS, JOSE.- Contrdtos Civiles Te0r!a y Práctica, 
1939, '1. 11, Buenos Aires, Argentina, Pag~. 28 y 29 
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sobre todo por las siguientes : 

a) Cuando un bien inmueble que ha sido dado -

en Arrendamiento, y es objeto de un Contrato de Compraventa, 

éste subsistirá y el derecho de Arrendatario será oponible 

al nuevo adquirente, mismo que se subrroga en los derechos 

del Arrendador. Es decir• que como todo derecho i·eal, será 

oponible a todo el mundo existiendo una obligación pasiva -

de respeto, de no violarlo. 

b) Cuando se efectúa esa compraventa del bien 

intriueble arrend .. do el nuevo adquirente se subrrogará en to

dos los derechos y obligaciones del Arrendador, existiendo 

por esto al no otorgarse el consentimiento del Arrendatario 

para celebrarlo, una derogación a los principios generales 

que se refieren a la transmisión de los derechos de crédi

to. 

c) El Arrendamiento, deberá ser inscrito al -

igual que todo derecho real, cuando pnsa de cierto plazo. 

d) En caso de controversia, la competencia se 

fijará en rel.:lclón del domicilio de la ubicación de inmue

ble,como as! se efectúa en un derecho real. 

El comentarista francés hizo orientar a la Jurispruden

cia en el sentido de hacerle reconocer al locatario un der! 

cho real, criterio sujetado hasti.l t:l aüo dt: 1863. Posterior 

mente la Corte de Casación se inclinó por la doctrina con

traria que es actualmente sostenida. 

MANRESA( 75 ) • guiado por el nutor Laurent, analiza el -

valor de las palabras de Troplong y el alcance del art!culo 

1743 del Código Frnncés, .:;firmando que en realidad éste ar

tículo no habla de terceros, sino que Troplong sustituyó la 

palabra terceros por la de ndquit"t!nte, lo cual hnce variar 

completamente el sentido del artículo, mismo que 1>:Y..prcs" -

( 75) MANRESA Y NAVARRO, JOSE 11ARIA.- Comentarios <11 Códi 
go Civil Español, Imp. de la Jlevistn de Lllgislación: 
2a. ed., 1903 - 1905, Madrid. T. IV, Pag. 22. 
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sencillamente que el adquiriente no podrá expuHrnr al Arre!!. 

datario si éste se encuentra en nlguno de los casos que el 

mismo artículo establece. Por lo que el mencionado artícu

lo 1743 del Código Francés no tiene más alcance que el de -

prever el supuesto de que el Arrendador venda la cosa arre!!. 

dada. 

Los autores posteriores y los m5s modernos, como el cit!, 

do Laurent¡ Baudry-Lacantinerie; Planiol¡ Colin y Capitant 

y Ruggiero, no aceptan, como afirma Troplong la naturaleza 

de tus In Re del Derecho del Arrendatario, arguyendo que é,! 

te no tiene acción contra un tercero cualquiera, sino dnic.! 

mente contra el comprador; y ello no por que tenga el Arre!! 

datario un derecho real, sino porque el adquirente se sub

rroga legalmente a las obligaciones y derechos del Arrenda

dor. 

El D~recho Francés en ln actualidad, si bien reconoce -

que la compraventa no extingue el Arrendamiento, no consid!_ 

ra el Perecho del Arrendatario como real, sino por el con

trario, coruo personal pero con eficacia contra cualquier -

posterior adquiriente. 

Paanremos a analizar las caracter!sticas semejantes, que 

según Troplong, tenía el Contrato de Arrendamiento con el -

derecho real : 

1. En caso de enajenación del bien arrendado, 

el Arrendamiento subsiste y por lo tanto es oponible el de

recho del ·Arrendatario al nuevo adquirente, el cual se sub

rroga en los derechos del Arrendador. Los derechos renles 

son oponibles a todo el mundo,ticnen una naturaleza absolu

ta, generan una obligación pasiva Je respeto a cargo de to

dos los terceros¡ por lo que existen dos efectos principa

les en los derechos reales que son : la oponibilidnd del -
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derecho y la acción persecutoria de la cosa. Como en el -

Arrendamiento existe la oponibilidad del derecho, se pone a 

prueba la regla general fundamental de los derechos person_! 

les en el sentido de que éstos son relativos y nunca nbsol!!_ 

tos. 

Se discute esta oponibilidad del derecho del Arrendatario 

ft'ente al nuevo adquirente. y se demuestra por los tratadi!!_ 

tas del Derecho que no constituye un derecho real, sino pe!. 

E1onal, basando sus argumentaciones en que en los derechos -

reales la oponibilidad es consecuencia de su carácter abso

luto, vale el derecho Erga Omnes, por lo que existe una 

obligación general de respeto en los terceros y se traduce 

como un derecho de preferencia¡ y además se tiene la acción 

persecutoria de la cosa, en casos dt.! perturbación, con la -

(acultad de exigir el pago de los daños y perjuicios causa

dos por la violación cometida. En otras palabras el que &2. 

7.tl rle un derecho real, tiene además de las acciones poseso

rias provi..sionales, llamadas intc-rt.iictos; la acción plena

ria de posesión y la acción -real relvindicat.oria, que cu el 

tipo de las acciones persecutorias, 

En los derechos -reales, la oponibilidad otorga una prcf~ 

rencia para que en derechos de igual grado, sea preferido -

el primero e11 tiempo, y entre dt'rcchos de distinto grado, -

sea preferido aquel que por su 1H1turalcz:i, en una jerar<¡uía 

de calidades, la Ley estime tll! mnytJr ir;1portand.1:1. General

mente estos derechos o acciones que se ótorgan por medio de 

un derecho real. tienen por objeto evitar un acto ilícito, 

el ataque a la propied.1d u otros derechot; reales, por lo -

que su contenido es negativo, que no :;~ perturbe al titl1lnr 

del derecho. El sujeto nctivo del de1·echo real, 1~s el tit.!;!_ 

lar del mismo; 1.<l sujeto p3sivo es todo el munr.lu, es oponi

ble este derecho a todo~ los hor.ihres, y por lo mismo se ti~ 
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ne una obl!gación de no h,1cer a cargo de todos los terceros, 

implica una conducta de abstención p.ir.a. el sujeto pasivo. 

Por otro lado se afirma en el derecho de Arrendatario, -

que no existe una oponibilidad absoluta, está solo referida 

a un tercero el cual es el adquirentl.! de la cosa. En el -

Arrendamiento, Jn oponibilidad respecto de este tercero de

terminado no se manifiesta como un derecho de preferencia¡ 

por lo que Troplong usa el término oponibilidad en el dere

cho del Arrendatario, en un sentido diferente del que tiene 

en el derecho real. En el derecho personal esta oponibili

dad tiene un contenido esencialmente diverso, es de carác

ter positivo por el efecto de que el Contrato continúe su -

vida, cuando un tercero que no fuere parte en el mismo asu

ma las obligaciones y derechos del Arrendador que original

mente contrató. 

No estamos en presencia de un hecho ilícito el cual hay 

que repeler ni de exigir indemnización de daños y perjui

cios. simplemente su objeto e5 r.le continuar con una situa

ción jurídica anterior, para que ésta sea respetada. 

Esta oponibilidad del derecho del Arrendatario frente -

al nuevo adquieriente, se explica admitiendo una subrroga

ción legal por parte del adquirente en lof1 derechos y obli

gacio:1es del ArrendÜdor ;t.<>e conservn su naturaleza de créd,! 

to o personnl. Toda vez que en el derecho del Arrendatario 

no existe una oponibilidnd absolut.:t, se afirma que es sólo 

referida a un tercero que adquiere el inmueble arrendildo. 

En cuanto a la ncción persecutoria de la cosa, el Arre!!_ 

datario no goza de una acción real diversa de la posesoria, 

simplemente goza, en el caso de bienes inmuebles de los in

terdictos o acciones posesorias provisionales, que tienen -
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por objeto proteger la posesión ordinaria o derivada contra 

un daño en el despojo, perturbación, obra nueva u obra pel! 

grasa. 

A este respecto añade MANRESA que en la épocn del Dere

cho Romano con la Ley Emptoren se permitía al adquiriente -

expulsar al Arrendatario, toda vez que éste ten{a un carac

ter personal, pose!a un derecho de crédito contra el Arren

dador, y no un derecho en la cosa arrendada. Esto era jur.f 

dico, pero era contrario al interés general y al de las Pª!. 

tes contratantes, en vit"tud de que la estab!J !dad de las -

convenciones, es de interés público, y la propia Ley Empeo

ren contemplaba la posibilidad de paclar en et propio Con

trato que el derecho del Arrendatario fuese respetado en C! 

so de enajenación. 

Cont!nua afirmando que ( 76 >11 no se hace buenos arrenda

tarios capaces y cuidadosos s!!!º pueden contar como seguros 

el goce y disfrute que el contrato les otorga; si temen en 

todos los momentos ser arrojados de la finca. no emplearan 

en el uso que hagan de la cosa ln diligencia del buen pa

dre de familia porque no tendrán la certeza de que han de -

aprovecharse de sus trabajo::;". Por lo que es necesario dar 

garantías de estabilidad al derecho del Arrendatario. y por 

lo tanto el adquiriente tfe lR finc;i dnd;i en arrendamiento -

debe respetarlo y en base a ello se establece su naturaleza 

personal del derecho del Arrendatario. 

2. Cuando se dá el caso de la enajenación del 

bien arrendado, el adquiriente se subrroga en los derechos 

del Arrendador, pero también en sus obligaciones. Tiene d.!:_ 

recho a exigir del Arrendatario el pago de la renta o pre

cio del Arrendamiento, así como también de todas las obligi!. 

ciones que el propio Contrnto y la Ley le impone.. 

(76) MANRESA Y NAVAHRO, .lOSE MARIA.- Oh. Cit. Png.452 Y 453 
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Por lo mismo en el Arrendamiento hay una trahsmisión no 

sólo de derechos sino también de obligaciones sin el canse!!. 

timiento del Acreedor, y aqu{ Trap long señala una deroga

ción a los principios clásicos que regulan a la transmisión 

de derechos de crédito. Señala que si ubicaramos esa tran_!!. 

ferencin de derechos en la f !gura jur1'..dicn denominada "Ce

sión de Derechos" no existirta ningún problema puei:;to que -

el Acreedor puede ceder libremente los derechos sin consen

timiento del Deudor, y por lo tanto en el caso de la venta 

del bien dado en arrendamiento, el Arrendador puede ceder -

sus derechos a exigir el pago de la renta y demás prestaci_!! 

ncs o cargo del Arrendatario, pero no puede ceder sus obli

gaciones. 

Ahora bien, si habláramos de cesión de obligaciones, la 

Ley le impone al cedente deudor en la relación jur!dica, la 

obligación de obtener el previo consentimiento del Acreedor 

y por lo tanto no se puede substituir al deudor sin el con

sentimiento dado con antelación de bu Acreedor, Puesto que 

la solvencia p3trimonial del Deudor es esencial en la rela

ción jur{dica, y en el caso del arrendamiento, el Arrend3dor 

cede sus obligaciones al adquirente sin el consentimiento -

del Arrendatario que es su acreedor, y sin embargo basta la 

voluntad del Arrendador de enajenar, sin consult,,r al Arre!!_ 

datario, para que substituya el Adquiriente co~o nuevo deu

dor, de esas obligaciones que tenía a su cargo por Contra

to y por Ley. 

En esta segunda característica, igualmente se destruye -

la opiniÓl"!: y argumento de Troplong, cuando afirma que se d,! 

rogan los principios clásicos que regulan la transmisión de 

los derechos personales; y a ellos lo9 Juristas recurren a 

la figura jurídica de la "Subrrogación Legal", sin recurrir 
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a la naturaleza real del derecho del Arrendatario. Sostie

nen que la subrogación legal confirma una vez más de que el 

Arrendamiento crea un derecho personal y además. por lo mi,! 

mo de ser un derecho personal, la subrogación legal es una 

forma propia de eotos derechos, para la transfen'!ncia no s.2 

lo de los créditos, sino también de las deudas; por lo que 

para poder explicar cómo ocurre ese cambio de deudor se 

acudirá a una subrogación leg.1L Por lo mismo, el Arrenda

tario podrá exigir del adquiriente el cumplimiento de todas 

aquellas obligaciones que corrían a cargo del Arrendador y 

el incumplimiento de ellas por parte del Adquiriente dá una 

acción personal al Arrendatario en su contra. El Adquirie!! 

te se subroga en la posición juridica del Arrendador en 

cuanto a los derechos y obligaciones resultantes de la rcl!_ 

ción jurídica que los une con el Arrendatario, mientras du

re su propiedad. 

En el caso del Arrendamiento, si bien es cierto que nue!!_ 

tro Código Civil en su artículo 2058 no preceptún que por -

la enajenación exista un subrogaclón legal; acudiremos al -

art!culo 2409 del Código Civil ya que la misma Ley la cara~ 

teriza por todos sus efectos como una subrogación cuando -

preceptúa que el Arrendamiento subsistirá en caso de venta 

del inmueble en los términos del Contrato. 

En la subrogación legal no depende de la voluntad de los 

interesados en la relación jurídica, la transferencia de -

créditos o adeudos; por ello se define como la transferen

cia de los mismos por ministerio de ln Ley 1 independiente

mente de la voluntad de las partes; un simple acto de terc!;_ 

ro ajeno a la relación jurídica opera por ministerio de la 

Ley e incluso contra la voluntad de las partes, en la tran!!_ 

ferencia de los derechos y obligaciones. 
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HESSINEO( 17 ) presenta como "Indicio Negativo" para la 

consideración del Arrendamiento como un derecho real, la -

circunstancia de que el Arrendatario tiene una pretensión -

frente al Arrendador, pero no un poder inmediato sobre la -

cosa. 

3. Como una tercera característica para equiparar el 

derecho del Arrendatario con los derechos reales, es la ci!. 

cunstancia de que todo Contrato de Arrendamiento cuando pa

sa de cierto plazo para bienes inmuebles, debe ser motivo -

de inscripción como los derechos reales. 

A este respecto los Tratadistas afirman, que no tiene -

fundamentación alguna la anterior afirmación, toda vez que 

el Registro Público es una lnstitución que no sólo se ha -

creado para la inscripción de los derechos reales. 

Nuestro Contrato de Arrendamiento, lo ubicamos en la fra.s. 

ción I del artfculo 3042 del Código Civil, toda vez que or,! 

gina una posesión derivada en favor del Arrendatario y por 

lo tanto, hay una alteración en la posesión misma, ya que -

el Corpus es delegado a la persona del Arrendaterio. 

Más sin embargo, existen otros autores que a pesar del -

razonamiento expuesto, siguen opinando lo contrario VAZQUEZ 

DEL MERCADO( 78 >al realizar un profundo estudio sobre esta 

cuestión, afirma que el Contrato de Arrendamiento requiere 

ser ini;crito en el aeglstro Público J<! la rropiedad, ere.an

do por lo tanto derechos reales. 

Por su parte CASTAN ( 79 ) señala que el Arrendamiento 

inscrito, sin dejar de ser un derecho personal es suscepti

ble de producir, por virtud de la inscripción cunn<lo se re-

77 ) MESSINEO, FRANCISCO.- Manual de Derecho Civil y Come.E, 
cial, Ob. Cit., Pug. 175. 

78 ) VAZQUEZ DEL MERCADO.- El Contrato de Arrendnmiento -
cuando requiere ser Inscrito en el Registro Público, 
T. XIll, 1936, Año lV, Anules de Jurisprudencia, México 

79 ) CATAN TOBEÑAS, JOSE.- Derecho Civil Español Coi.1Ún y -
Fornl; Edit. Reus,S.A., 6a.ed., 1943 - 1944, Mndrid, -
T. IV, Pag. 244 
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quiera segí!n los casos que la propia Ley Hipotecaria Españo

la preceptúa, cierto efecto real; tal es el caso de obligar 

al nuevo adquiriente del bien objeto del Contrato a 1'.Cspetnr 

el Arrendll!!liento preexistente. Continúa manifestando que en 

el terreno del derecho Constituyente, puede pensarse que el 

Contrato de Arrendamiento debiera ser un derecho real, como 

el usufructo, toda vez. que son circunstanci.nles y puramente 

históricas las diferencias entre ambos derechos. 

4. Una cuarta carncted:stt.ca citada por Troplong 

lo hace pensar que el derecho del Arrendatario tiene un CO_!! 

tenido real y no personal, y que consiste en la competencia 

respecto del Arrendamiento de bienes inmuebles, que se fija 

tomando en cuenta la ubicación de la cosa, siguiendo la mi,!!_ 

mo regla en la fijación de la competencia para los derechos 

reales sobre inmuebles. Argumentando que no puede ser per

sonal este derecho del Arrendatario cuando se contradice la 

regla para fijar la competencia en estos derechos, que es -

atendiendo al domicilio del Deudor. 

Esta aseveración, se viene abajo, cuando es discutida 

y estudiada por lo!i Tratadistas del DeLecho, los cuales ma

nifi~stan que la competencia en materia de Arrendamiento se 

ftj11 tomando en considera..:ión la ubicación del inmueble ob

jeto del Contrato; no se (ija en la naturaleza re;{l o pcrsg_ 

nol de la acción que se intente, Riendo en r;i.zones du ccon~ 

m{a procesal y de utilidad práctico pnra el Juez que conoz

ca de los asuntos litigiosos que por su naturaleza cal.gan -

en su jurisdicción, Hobrc todo, tomando en cuenta la uhicn

ción para los inmui!bles, independientemente de que la acción 

sen real o personal. I'or lo que se concluy~, que no es pro

pio de las acciones reales el fijar la competencia por la -

ubicación de la cosa, ni e::o exclusi'Jo de las acciones perso

nales el ser determinada por el domicilio del Deudor. 
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Para mayor esclarecimiento de lo afirmado, se pone 

ejemplo n las acciones re11les prenc!nrias, las cuales 

ejercitan ante el Juez del domicilio del deudor y no ante -

el Juel. u~ l.\ ublcaci6n Je la e.os~. 

Todo lo cual pone de manlfiesto que son sólo razones de 

economía procennl las que inspiran estas reglas para la fi

jUción de la competencia; a f{n de evit<lr la disperc!ón de 

litigios, y la mayor agilidad en la lmpartición de justicia 

que se dd con su conocimientc. Para t.11 efl.'cto nuestro nr

tículo 156 del Código de Procet\1mientos Civilcs en su frnc

ción 111 dispone : 

Es Juez Competentt.! 

llI. El de ln ubicaciún de la cosa si se ejercita -

una acción real sobre bicnl!l:I :i.nmucbles. Lo mismo se obser

vará respecto a las cuestiones derivadas del Contrato de -

Arrendamiento de inmut?bl e~. 

F.n el caso específico do: nu¿stro Contr:1to de Arrendamle,!! 

to. cuando el An·endador enLrega la cosa al Arrcnd.at.'.lrio, -

estd cumpliendo úl prlmer0 con un acto de conducta, tiene a 

su cargo ln obligación dí! d.:ir; ~i éste no en cu111pJ1do, el -

Arrcnd.1tarlo quien~~• ~1 Acrccd•Jl-, tiene el proccdimientn -

de ejecución torzad•1 pür<-' obl lgar·lu ,, Ll1r.1plir, p.::.::-0 r;¡1 p•JC

J.c de! pr,1pLl autorl!la:.! e:ntci.r en pn<;esitÍn de 1;1 rns:1 arrend.'.}_ 

d::, toda ·ve~ qul' 110 se crea un poder jurídico <llri:cLo c.:obre 

l.'.1 mb;ma, co¡¡¡ci en li.1s derechos reales, por \'irtud del rnenci~ 

nado Contrato de Ar1·cnd<11:1id1to, 

Se nota L:1 dif()J"cnciii entre el :.ujelo pasivo en un derc

cho di.! crédito u p!'.!1·s0n,il y el sujeto pn5ivo en !!l 1lerccho 

real, todn vez qlH! 1~n el prlm~ro es necesaria su colabor•l

ción para r:nn el ¡;ujeto act:ívo se dé el cu::ipliniicnto de la 

prestación y en c;1,<;<) de no h:1cerlo el Arre.ndntHrio tiene -
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el derecho de pedir la ~jecución forz.:ida de ~a misma, no -

dejÁndo de reconoci~r que sólo es unn acción pose.iorin y no 

persecutoria de la cosa, p.:!ro en uno u otro caso, se ncces.~ 

ta la intervf'nción del acret!dor y del deudor para que el d2_ 

recho de crédito pued.1 realiznrse; mientras quí! en el segu!! 

Jo caso, es decir en un derecho rc:ll, el sujeto ¡msivo ind~ 

terminado que tiene una obligación de no hacer, cuando in

terviene es para violar el derecho real ,ya que su obligación 

consiste en abstenerse, no en cot~1hornr. 

Puede .<>urgir otro problema de r.lifcninci.1e.ión entre el d~ 

rechc real y el person;:i.l, cuando se nfirma qtw hay derechos 

reales que además de tener un sujeto pasivo indeterminado, 

tienen un sujeto pasl·:o dctermlnndo que cstcí en relación j.!:! 

r!dicn concr!!ta con ol sujeto activo y que l!ii el Litular -

del Derecho real. 

Así tenemos que exceptuando los casos de propiedad 'J lo9 

derechns de autor, e\\ todos los der::iis dercchw; lcali::~ c:~l.s-

te un o;ujeto pac:!?o detrirmin:trln : 

IJERECHOS REALES 

* usufructo 

* uso y liabitaciéri 

* servidllmhre 

* hipoteca y prenda 

SUJETO PASIVO SUJETO ACTIVO 
DETERHI:.lADO (ACREEDOR) 

* nuJ,-, proplctarlo * usuf;:-uctuario 

* nudo propiet.:1rio 1< usuario y ha-

* prupletar lo pre~tln bitu;i.r!o 

sirvienle * proptetarlo -

* dueño de 1:1 predio dor:ii-

nnnte 

* acrct•dor pre!! 

J:Hiü e hipo

tecario 

Como se trata de poderes jurfdicns parciilles, se desprc!}_ 

de que dos person.'.ls ejen:l.!n respecto de una misma cosa un -
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poder jur!dlco y ner:esuriamcnte engendra relaciones jurídi

cas coni::rct.:ls entre los titu1nres de esos poderes. 

Se llega a la conclusión que en lo!:! desmembramientos del 

dominio y en loi;; dP.rechos reales de garant{a (hipoteca y -

prenda) existe tin sujeto p01slvo dcterminndo con obligacio

nes de hacer o de no hacer de carácter p.:itrimonial. 

Pero ei-ite problema a comentar, se resuelve en el papel -

que juega t!l deudor en los derechos personi\les n diferencia 

dt! la fllnción que dl'sempeña el sujeto pnsivo dr.te-rminodo en 

los derechos reales; toda vez que el deudor en los drrechoa 

personales o d~ crédito, cumple un neto de conducta, renli

zu una prestación¡ mientras que el sujcto pasivo dett.>rmina

do en los t.lerechos reales solamente g..irantiza 1.d poder jur! 

dico eficiente del titul.'.lr de esos derechos, su función se 

limita n garantizar ~l cumplimiento efectivo del derecho r~ 

nl. 

El Maestro RlJJlbA \:lLLEL;,\.3 1, ~;o .1 , c¡:.i:::1 t'¡'.H' r"" prot·p~.1.rio 

mantener 111 sPpnración irreductible entr~ )05 derechos rea

les y los personales, y (undamenta cst,1. difercn1.:ia rcspécto 

del ohjeto indir~cto que motiva la !'1.dación jur!dica; ente!! 

diend1.1 por objeto indirecto el bi.::n que va a ser r1.ateria -

del i.1pro\'echamh1oto ~n los derechos rc.::il~s, o aquel .1 qu1? -

se referir{¡ la prc~>t.1ci6n en los per,.;onalcs, 

Afirm•l que en lm:; derec\JLis re•1ll..'<;, 01 ob_!eto 

y la obli~aclón Uel 'mjL•lo ¡nsivo d<!l•.!r:ninn<lu s~-. refiere <ll 
recti!mt!nte al objl'to y J,-1 si~uc, de ah( su nomhrc de ú12rt:

chos renlc:., y t.!ntplc...i un.L 1:1t:táfnru diciendo qui:? los rnismos 

"siguen a la cDsn
11

• Dependlt'ndo de t!n<l cali<lad rle prop!.ct!!_ 

rio o poseedor y no de un :-.ujcto lndividualmontt! Jctermina

do,cn .su c,1rúctt.!r personal. Si cambia l:i p1·opil'dad, las -

ohligncioncs pns,1n ;11 nuev.i prop!f!tHrio, sil,',ucn n la cosa -
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y dependen de ell.1, porque si éatn se extingue las obliga

ciones concluyen¡ por lo que si SC!' abandona, el sujeto pas.!. 

vo queda liberado de las mismas obligaciones. 

En cambio la obligación del sujeto pasivo t:n un derecho 

dt.! crédito, tc>l:> ¡i~tJ:>onal, y,1 que únicamente en su indivldu.i

lid.id es el responsnblc, y no porque. sea propietarJo o po

seedor de un objeto. Est,1~; obligaciones, ndemás de nfcctar 

todo el patrimonio dl!l Deudor, no son susceptibles de exti!!. 

ción por abandono de la cosa, nl pueden transferir por el -

solo hecho de que cai:ihlen la propiedad o posesión dt.> las C!! 

sas, y por ello se debe justamentc a que e.! derncho de cré

dito, implica un acto de concluctn l'.!Ul' directamente debe re:! 

tizar el do!udor en favor del acreedor, y ese acto estli des

v!nculado de la co~•~. 

En relación a nuestro Contrato de Arrendamiento a estu-

dio, el Arrendador tiene obligncionP.s teripor<llcs, responde 

con todo su pJtrímonlo, y no es obligación que dependa del 

ca-:'.ícte-: ¡!e ¡;rú¡...ict .... L l•• ,J..: i_._¡ cot,n yn que no es requisito -

que el Ar!'cndador sen e:l propiet.:iri11 del bien ohjcto del -

Contrato; en camiJlo };¡¡.; ohl igaciones del sujeto pasivo dc

terminadn en los .. forechos r~~<ilt!s, son n•alPs yn que· depf'.'n

dcn de ln cos<1 y si1:,uen a ésta, ~i c.:imhia la propicd11d p.1-

san al nuevo propiet.ir!o, :· se c:··ting11c>n ptH ei abandono de 

la cuba, lo que nD <>ucede '-'ll .:1 :\rrenclarniento. 

Frecuentemcnti.: ~;e tiende a ldr;nt f f icJr d 1 u~;.ifructo con 

el Arrcntl;tmicnto, y por. lü rr:isrm a ec¡uiparn1· l'l d•!J:"<!<:no re

al del u~ufructuai-ici con 1.d rlerecllu clt?I Arre1;Cat.1rio, afir

mamfo que es igu11lr.:cnte de r:atu1·.ilc.:~1 real; ¡iur ello es pr~ 

c!so diferenciar ,acbas l-if.•ir,1,; p.ira reiterar una vc~ m5<>, 

que el dt!rccho del Arri.,nd.1t<irin e::: p!.!rEonal y 110 1·eaL 
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Al usufructo se le puede definir s1&uiendn las palabras 

de nue~tro Código Civil en su llrt!culo 980, de ln siguiente 

manera : el usufructo es el derecho real y temporal de dis

frutar de los bienes ajenos: de ahf que se desprenden las -

siguientes diferencias: 

A) El usufructo es un derecho real; mientras que el 

Arrendamiento se considera generalmente como productor de -

un simple derecho personal. 

U} En el usufrui.:to o no interviene precio o se paga 

una sola exhibición¡mientras que en ul Arrendamiento es 

esencial que exista un precio o pago de la renta y el mismo 

exhibe periódicamente. 

C) El usufructo sólo obliga al nudo propietario (su

jeto pasivo determinado) a dejar gozar al usufructuario; -

mientras que el Arrendamiento obUga al Arrendador a hncer 

gozar al Arrendatario, a procurarle el pacífico y tranquilo 

goce de la cosa. 

D) La dur:ición del usufructo es por lo general vita

licia; mientras que el Arrcndamientc> tiene una duración va

riable y no depende de l;i vida del ArrC!ndatario, por lo que 

el derecho del Arrcnd.'.ldor o del Arrendat:1r:io es transferible 

por la muerte de uno de ellos; y el derecho del ususfructo 

es intr.im>ferfble por C.!:le medio. 

E) Para constituir 1111 usufructo es pre.::iso que el º!.!. 

do propietario, se.1 propietario de la cosa¡ mientras que el 

Arrendador puede! no ser dueilo del bien d.'.ldo en ,¡rrendam!en

to. sino inclusive puede ser un usufructuario, arrendatario 

facultado para subarrendar; mandatar lo, s!nd leo, albacea y, 

en general ndministrador de bienes ajenos. 

F) El usufructo se refi~re a todos los usos, a todas 

las utilidades de la cosa; m!cntrns que el arrendamiento -

an!camente al uso pnctado entre las p.1rtcs contratantes. 
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G) El usufructo puede const.ituirsc por contrato, ac

to jurídico unilateral, por Ley, por testamento o por pres

cripción; mientras que el Arrendamiento nace siempre de un 

Contrato. 

H) El usufructo, es un desmembrumicnt.o Je la. propie

dad, otorga al usufructuarlo un derecho real para ex.igir -

del dueii.o del dominio directo, que le ponga en posesión de 

la cosa sobre la cual se constituyó el usufrucr.o; mientra~ 

que en el Arrendamiento, srilo se confiere al Arrendatario -

un derecho person:ll., en bnse del cual puede compelir al 

Arrendador a que lo ronga en et uso o goce de la cosa dada 

en Arrendamiento. 

1) El usufructo puede ser materia de h:tpotccc cuando 

recae sobre bienes raíces; mientras que el Arrendamiento no 

susceptible de hipotecarse. 

J) El usufructo dii origen a acciones reales; mientras 

que el Arrendamiento únlc,1mente d.'í origen a ;:iccioncs perso

nalcH y, ¡wr lo mismo, el ,\rrcnd,,tan.u thJ Llcuc l.:. ncc!én -

perseculor in J.c la cosn. 

K). El usufructo, por ser un derecho real r:rea oponi

bilidJd .;bsoluta de rt!spetn a todo el mundo en general; 

mientra~ que en el Arrendamiento, sólo en cnso de venta del 

bie.n lnr::.ucble arren<!.1dn el derecho del Arrcrncbtario es opo

nible al tercero adquiriente. 

L) Lns obti~ncirmes del nudl) pro¡"Jietario en el usu

fructo son rentes, ya que dependen de la cosa y ~iguen u G..§. 

ta. Si cumbia de propledad éstas obligacionl!;, p.:i.s:.in al nu~ 

vo propietario y se c>:tinguen por el abandono de la cosa; -

mientrns que las ohligaclone.s del .\rren.J¿tdor, en el Arrend.!!, 

miento, son personales yn que responde con todo s11 patrimo

nio. No e.s obligación que dependa del c3rácter de propieta-
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rio Y• no se extinguen por el ah:mdono de lR cosa dada en -

Arrendamiento. 

Por otro lado, y bastindonos en las palabras de MANRESA( 81) 
dife:renc{a a r.ucstro Contrato de Arrendumiento del uoo y 

de la habitación, en el carácter de derecho real que tienen 

y, además en que ni el usuario, ni el habituario, pueden -

arrendar la cosa; caso que no ocurre con el Arrendamiento, 

Una vez hecho el estudio y análitiiS de la naturaleza del 

derecho del Arrendatario, se ha concluido que no es real, -

que no es posible hacer la identificación con esos mismos -

derechos reales por ser personal; asI comn tampoco el equi

parar al usufructo con el Arrendamiento. 

3. 2. TRANSMlSION DE LA PROPIEDAD 
DURANTE LA VIGE:-lCIA DEL ARRENDAMIENTO. 

a) EN CASO DE VENTA DEL INMUEBLE 

Es nccusario amtll:!ur las consecuencL1s y el procedlmie_I! 

to a seguir cuando se transinitc la propiedad del bien dado 

en arrendamiento, durante la vigencia del Contrato, 

El artículo 2409 de nuestro Cód.lgo Civil ( 82 )dispone -

al respecto : "Si durantl.! la vigencia del Contrato de Arn:.!!_ 

damicnto, por cunlquier mcLivo se verificare la transmisión 

de la propiednd del predio arrendado, 1:;1 Arrendamiento sub

sistirá en los términos del Contrato. Respecto del pago de 

las rentas, el 1\rrend.atariL~ tendrá ohligación de pagar ol -

nuevo propict:iri.o la renta estipulada ~n el Contrato, desde 

la fechn en qui.! se l..! notifique judicial n cxtrajudicinlme!.! 

te, ante Nntnrio o ;lnte dos TestJgos, haberse otorgado el -

correspondiente Título de prnpicdnd, aún cunndo alegue ha

ber pagado al primer propiet,1rio; ¡:¡ no ser qct! el adelnnto 

lHl ) MANRESA. ú5. Llt. Pag. 458 - 451) 
( 82 ) CüDIGO CIVl L PARA EL DlSTRITO FrnER.\L. Ob. CI t. Art. 

2409 
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de rentas aparezca estipulado en el mismo Contrato de Arre!!. 

dnmiento11
• 

Esto es que, cuando durante la vigencia del Contrato de 

Arrendamiento cambie el inmui:ble de propietarlo, ese Contr~ 

to debe subsistir, ~ustituyéndose únicamente el nuevo adqu.!, 

rente en 105 derechos que tenía el anterior. Esta oponibi

lidad del derecho del Arrt!nd<ltario, como ya se estudió, re

ferida solamente al adquirente de la propledad,es de carác

ter positivo, para el efecto de que el Contrato continúe r! 

giendo y su rel:lputa unn situación jur{d:lca prest.1blecidn, -

ello en ba:;e a que goza de un derecho derivado¡ ::ode vez. que 

cuando el Arrendatario ,ejerce un poder efectivo sobre lll C,2 

sa tiene una posesión derivada, en tanto que el propietario, 

por quien le fué concE:dido el derecho de retenerl.:i, le co

rresponde l.:i posc1;;iÓn originaria; a ello SI! refiere el art.f 

culo 2419 del Código Civil, cuando faculta expresamente al 

Arrendatario n defender su poses:l.ón. 

El propio art!culo :!409 de nuestro Código Civil precep

túa la forma de notificar rll Arrend.:1.t.1rio 1 el cambio de pr_9. 

pietario de la f Lnca arrendada y C.!ite medio puede ser judi

cial o extrnjudici3l, nnte :-.:otario o ante Jo:; Testigos y, -

este aviso o notificación debcr.'Í incluir también el domici

lio del nuevo adqutr•.!Otl~ y el lugar dut1Je •kber5 p:ig1rst> la 

rt>nta, cuando no se cnbrd e11 el local nrrendndu. 

b) EN C1\SO DE EMBAHGO Dl~L lNNUEilLE 

Por otra parte, el artículo 2495 del Código CivU ( 83) 

di&pone : 11 Si el predio dado ... n Arrendamiento fuere enaje

nado judicialmente,el Cuntrato de Arrendamiento .sub!:iistirá, 

a menos que aparezca que se celebró dentro de los (JI) días -

anteriores ul secuestro de la flnca, en cuyo caso el arren

dami.ento pe;drá darse por cnncluído 11
• 

( 83 ) CODlGO Cl\'lL p,\R.i\ EL DlSTRlTü FEDERAL. Ob, Cit. Arl. 
2495 



124 

Los arrendatarios no pueden considerarse afectados,cuan

do se le embargan al dueño sus bienes, ya que el secuestro 

lo único que hncc es substituir al Arrendador que venfa pe! 

cibil!ndo las rent;ts por el Depositario, que en lo sucesivo 

habrá de recibirlas. 

No le puede privar al Arrendatario de uso o goce del 

bien arrendado, sólo prevenirle que entregue la renta o pr~ 

cio del Arrendamiento al depositario, porque de no hacerlo 

así se violan las garantÍ<ls indivld1rnles consagradas en los 

art!culos 14 y 16 Constitucionales. En cuanto se le priva 

de sus den:chos de Arrendatario y dP. la posesión del bien -

que tiene dado en arrendamiento, sin mediar juicio seguido 

en su contra., t!O el que se cumplan las íormnlidndes esenci~ 

les del procedimi.ento. 

Por lo que se concluye, que secuestrado y aún rematado -

que se trata y 1 llegando el (..aso Je que existiere un sub

arrendamiento, é¡;te últir:m igualme:itc subrdstlr.'l, mientr.as 

no expire tÜ pla?.o c0ncedido pür el propiet;1rio para el uso 

y goce del inmueble arrendado, claro e~t.'í, a excepción he

cha del caso que dispone el art!culo 2495, Último p.'.irrafo. 

e) EN CASO DE EXPROPlACIOf" DEL lt.'}1UEBLE. 

Por lo que se refiere 111 cnso de t':-:propiaci·~n dc1 bien -

dado en arrendamiento, el art!culo 2410 de nuestro Código -

Civil, dispone que este Contrato se rc~cindirG, indemnizan

do a laG partes por el propio cxpropindor, conforme n lo -

que cstable?.ca 1.1 L1!y respectiva. ( 8li} 

El At•tfculo 832 del mismo Ordl~namícnto Legal, dispone -

qui.? se declara de utilidad pública ln adquisición hecha por 

el gobierno, de terrenos que scnn propiedn¿ de los particu-

( 84 ) LEY DE EXPROPlACION. Public...ada en el Diario OficiAl de 
25 de Noviembre de 1936 
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lares, para el fín de venderlos y se puedan constituir p.:J

trimonio de familias, o para construir en ellos casns habi

tación, que. se alquilarán a familias de escasos recursos -

económicos. 

El artículo 248), que contiene los modos de terminar el 

Arrendamiento, en su fracción lV alude a la rescisión y la 

fracción Séptima a la expropiación de la cosa arrendad.'l, h~ 

e.ha por causa cle utilidad t)ública. 

Pnra terminar, cltanmo~ el artículo 21•96 del Código Ci

vil, el cu.:.;l dispone que cuando se trntl! d~l arrcnd.:lr.i:!.cnto 

de fincas rústicas y el lnmuebll! se;-¡ objeto J.c c,'<propiación 

o de cjccuc:ión judicial, se ob~f'n•ariin el otorgamiento de -

lo~ permisos señalado!i en los ;1rtículo!i 2!156, 2457 y 2458, 

que 5on a saber : 

'~ ARRENDAMIENTO DE PREDIO R'JSTlCO 

POR PLAZO OF.TEllM t NADO._ 

Arrendatarhi --·----,--·-- -- a su sucesur. o duetlo 
pc[m!tir en el 
últfrto año 

El b.1rbecho de l.:i.s tierras que tenga desccupada~ 
1.:su Je .:-~ifi r::.'"'"' 
Uso de demás mccl:l.os que fueren uece;,Hriot-J 
Pcrt'liso que bt!t.í por el perí.cdo y el tiempo rp1:_ 

gurosnmcnte indL;rcns.1ble 

Sucesor o Oucilo ---- - al Arrcod.-:1tario 
permitir al tt!r:nino 
del Contrnto 

ller~cho para usnr de J.as tierras 
Derecho para usar de los edificios 
Por el tie:np•-' absolutamente indispen~ab Le pa 
ra la reC(Jlección y .apruvechal'lieoto de frutOs 
pendientes. 
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Una vez que ya hemos estudiado la estructura de nuestro 

Contrato di! Arrendamiento, sus elementos escnci..tlts 'i rcqu! 

sitos de validez., l!~ nece.<:ario entrJr 111 estudio de a qué -

obliga el Contrato n lns pa:."tes que lo celebren. 

El ardc\Jlo l 796 del Có<llt;o Civil dispone en su Segunda 

parte, r¡ue l.1s parte'; Contr;1t:rnte~1 sL• ohli.gnn al momento en 

que ne pcrfec:,·tona un C.ontr.ato, no s6lu n lo pnct.:ido e:-:.prc

s.:imente por ('lL•<'; .::uan<lo lo cc.1.,tHen '>ino también, n las -

consecuenc1ns que .Sé?,íÍn su nalurnle:·.n, .son co11fvrml:..! a l.:z -

buena fe, a L use n a 1 a ley, 

Al momunto en qt:e las r::irte5 Cc<itr,\tant'-'~ celebnrn el -

Arrendamiento, se iTI'~',rnen obligac1.ot1<~:1 y der12chos 1·ccípro

cos, y deben cur:iplir dicho Contratü conforn1l' .1 ~llo y de -

blcce: y Je ahí qtie, en tuJu lo r¡u...: '.('<! ri;¡,f:;a la volunt:.Hi -

de lo& otoq;r.ritcs, d~lHm cumplir 1.0 llJspuest0 P'-;:- 1~ l.<;·. 

El :ir-dc11l.o ::~d:Z dd C0r!i¡;a Civil f'L~i'i:lla ,1 lo qut• está 

obligo.do (~l Arren{1i!Jor, a 11n{1ue no l!.';i.«t.1 pacto expreso : 

I. ,\ .;.ntt.¿r;·:c al Arrenchtadv lo [inca arn.!11-

dada, cou tudo:: ~~us Jh!rteno!nci<1s y e:1 estado de servir p:i.ra 

el uso convenid.o; y si no hubiere cc>nv~nio e~:preso, para -

aquel que por su r.ii~.;na nnturalc.!a estuviere d1:~~ti11~td.i. 

11. A conservar l<i cos:: ,\rrend1.1d;i ·~n vl mi~mo 

estado durante t?l .\rrendnr::icnto; haciendo para el].., todns 

las reparacJ.ones necesarias. 

111. A nu e¡;torba.r ni cmhnraz•n.· de ma.ncra ulg~ 

na el uso de la cosn arrer.C:nd:;, a nJ St!r por cnusa de rcpn

rnciones urgent¿s e ind!spen;.;able.s. 

IV. A ganmtizar el uso o HO(.e pacHico de la 

cosa por todo el tiempo del Contrato. 
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V : A re:;ponder de l.oti daii.0:0 y perjuicios que -

sufre ~1 Arrendatario, por lo defectos o vicios ocultos de 

la cosn 11nterlores al Arrendami.ent.o. 

a1 ~~~_9GOC1:: 

DE UNA LOSA. 

Aquí cahc señaLu ~1u~ cuando el ArrenduJor dló en Arren

damiento el objeto mnteri."1 del Cm,trato,t!~•tn es que ;M conc~ 

di6 ese uso o ~oce temporal, no puedt! VGl\'er a daria en 

nrrendamis-:;tP ;' ritr:.i pcr,.;un.i. ¡wr el mi!:>mo tl~mpo; aunque d~ 

do el supuc:;to ca$o, nuestro Código Cbil nos d:1 L• ru~"jlUC_:! 

ta a este proble::1,1 cn su ,n·tí:culo 2!146 : 

*- Pre\',i.l!..!•'.t!í5 el .-.rrend.::i~~tf'r:to de pr!n•era Í!..'ck1; o 
* Prev;:i1uc8rS el r1ue e~ti'.: e.n ,-iosc;.;i6n dr! ln co~a; 
1r. Prevalc<..~nl el ~ascrito, cuando .!:;te reqnlsi.to sen 

nece<::ario. 

El Arrcnda<11ir L,;_..,,..._ .:,~~.-~· :n·inciii<1l obiiguciñn ln rk tran:::. 

ferir el u.•w t• y.occ Lutr.j)Or3l de L1 L:1.,,,,:, ubjctn (1;:!\ contrato; 

cst.i cnajen.:ici6n teM¡rnt·.::il se cl.;\:;iíl.:a en nut.l~~t.rtJ J,'.C:!C!:o C.'.:! 

mo una obligactún di: dar. E,;:~ concc~~ión del nso o g,oc¿ dl'l 

objeto matcri.:t Jcl Contrato dt.:'ul- ,_;.._e t.~r:'·I'''l<ll, tcd:1 vuz '111•! 

::;i (uern pt~rpéluo hc.hría tm dl~s11c1d1r,-.11dcnt(1 tk la ¡it·cpietl:td. 

En nuestro llc~·1,cho :·h:\t",1r,u, lns Cóc.1!,:,; Ci·:ilcs de 1870 ~, 

18811( 85 ), no .señ~1larnn !lingún p:!n,•,; p~.r,1 l;i. d11n11:lón rlel -

f\rrendamlcnlo é!l cuant~' ¡¡ ur, ci •. 'rtn núrrwt·o de riiío~;, pero ;;! 

por al. 

Ya nuestro Código Civil dl.J 1Y28 seii.,i."i ~·xprcsamentc los 

plnzos máximos en c¡ue se pcrrn-itc c.:;l.z-hr"lr un Contrate de -

Arrendamiento, a,.;í. tcn~mos ~¡uc, pnra 1:1~0 ::-.:tsl\S \,nbitaclón -

\O aüos; pnrn lns finc:as di:-stin.1dn.~; al con,~rcio 15 nño:..; y, 

( 85 ) CODlC.O ClVlL DEL DISTRITO ·rEOERAl. DE 1884. Oh. Clt 
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para las destinadas a un;J industria, es el de 2Ó año5. 

En relación al Arrendamiento de fincas rústicas, como -

nada dice al respecto y las mismas ti e nen un11 reg lamentn

ción especial, se sostiene que puede adoptarse el criterio 

de los .1nteriores Códigos, de que ba~.ta que el Contrato sea 

temporal, f ljando un número dt!terminndo Je a1los para qui.! el 

mismo sea v.'.ilirla¡ sin que deba exceder!le del plazo in5ximo -

de 20 a1ios, que señal;, la Ley a lns fincas destinadas a fi-

induslriales. 

b) ENTREGAR LA COSA ARRP'IJAJli\ 

La entrega hil de h.1cersf! por el arr.?nJadl1r en eJ tiempo 

convenido y a f;ilt<l de pacto expreso, tan prontn 

requeddo por el Arrendatado, tal y como lo ordena el art..!_ 

culo 241J del Código Civil¡ cst.a obligación :-,e rige en c;ua!!. 

to a su c11mplimie?1to poL- ias norma8 generales dé lni> obllg~ 

ciones de dar; pero aquí eucnntrarnos un.'.l dero¡:ación .:i. G::>tas 

mismas, cu.rndo nu ::.c. c:,,tipu1.J ..:1 tlt.:mpo Je entreg;1; todn. -

vez qm! la regl¡¡ e;cneral es que dt•be ha her interpe 1 ación s~ 

guida Je trcint.i días p.1ra que :::ea exit;iliJt', dP .ic-nP1-do al 

artfculo 2080 del citaJc Orden<l!t!iento. 

Esta entn"?ga es esenci<il en el ;1rrt~ndar.iit>nto, dado que por 

regla general la n•nta debe p:q:;an;e por el Arrcndac..:irio, -

desd..: el dfo en que reciba l.1 cosa, hasta t!l dfo en quC! l.::t 

devuelve al Arrendador, por lo que !d 110 hay entrega de la 

cosa, tampoco lrny obligación de png.:ir ];1 renta o pecio del 

Arrendamiento. 

Ahora bien, es a cargo del arrend.:i<lor la prueba relativa 

a la entreg11 de la cos.1 arrendntb, pues no se puede exigir 

al arrendatario probar un hecho negativo, como es 1.:1 rio en 
trega de dicha cosil. y ~r en cambio cnrresponde al :irrcnd!!_ 
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dor justi(ic.1r t!l hecho positivo con~1<>t.~nte en Jicha entr!:. 

ga; y si el arrcnt!.1dor, lnclumplc con su oblig.1<:1Ó11 de en

tregar la cosa materia del Contrnto .1l ;irrenr.latnrio, a éste 

Último 1.:: d5i.;tc el <ler<>1_·hr1 de exir.l r inclu:.fve en form<I -

coactiva, el cumplimiento <le lo pactado. 

Por lo t¡ue se refiere al l11gar de la entrega, trntiindo~e 

de bienes muehles, se ~ipl h:a la rcglH general ('ontenid.1 en 

el nn.lculo 2082 del Códigu Civll que dbponc que el pago -

por regla general, dchí!r.'.Í hncersl! en el domicilio del deu

dor, salvo cnnvcniü L-n Clllltrario celebr:1do por las partes; 

ci cuando .5e dc~•pr .. -nda de la nat\trdl1u:a de la oblib..l.clón o -

de la Ley. P•1diendu el1:¡;ir el acr~edor, en í.!l c.1so que se 

hubieren design:1do y,q·ios lu¡;,1res ¡iarn H·,1li«1rto, cu:i.!qui!-'_ 

ra de elJnc;, 

Cuando el objeto rn.:1t1.CTia Jcl Contrn.r.n, es un bien inmu~ 

hlc, es evidente cp1e por· ~;u nat11r;ilc7.:1 súln podrfi entrega.!_ 

se en el lug,<.ir de :>u ubL·:1cill11, p;irn pllo fd art!culo :!08) 

determina qul' se hnr:J t!n el luf;ar JunJL! t;°st..: se t.,l'c-tJ~ntre. 

Adcmiis de esta obl J;..,.i.r.ión de .~ntregnr lJ cnsa, l¡1 debe -

entre~ar con tod~w ~11:.; pcrt:t!ncnc:! ii; y en e.st:ido de sc1·vir -

para el u~o convenido o naturni. de la misr:rn co.s.:1. La~• JlP.t'

tenenctas dP. 1.-J cnsa, cuy:1 t>1Hrct~,a dche hacerse, pueden :;eL· 

muy vnriables e incluso, ¡mt>d{!n C1Jn:>!.stir e.1 LJbr.i5 futuras 

de adpatación, que P:.:.prt!:;;,1r.,entc se ohJ i¿¡u~ el arren!bdor a 

ejecutar después, cu:1nrln el orrendat.::rio ya esté t!O pose

sión de la cosa. 

La Cliso <]Ue se entn•huc, adcm.ís debe h31.larse t!T\ estado 

de servir, precisatnt:nte µar,l el uso con•1enido, o en de(ecto 

de un destino pact.'ldo, pura el 11so que. !H!<l c.onfnr~.r:: n la º!!. 

turaleza de ln nd~mn cmoa. 
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Hiis sin cmh.art;l•, es v.'ílido el pacto cxprCoso por el que -

el arrendatario acepte recibir la cos.:i en el est:ldo en que 

se encuentr::i y que tome u su c<.irf.ü todils l;lS obras o mejo-

de servlr para el uso l'.onvenido o n.:.1tural de 1:1 r:lsma. 

En cuanto u los g,rnto¡; dl~ •!ntr.?~~éi <lr: l.i. cosa arrendada, 

corren por cuenta del arrl'nd:idur, ~;! nq Sl! ha convenido en 

otra tt1rm<1, dt> conforr.d<bd con el arrír.:ulci 2086 del C(td!go 

Civil. 

e) cm:SEH\",\R LA COSA ,\\1.REND/.J),\. 

El Arrendador dl~hc conservar ln cosa arrendada en el mi~ 

mo estado de usú a que.;:..! le huhien• destinado, y debe mant! 

nerln así durante todu ~1 tiPtnpo que dure el arrendamiento, 

haciendo pnrn ello L1b dehiJ:1s rcpar.1c:ionet., que sean nece

sarias ¡rnra conservar e:;(• 11,.;c; l';-;to :>lgnl[ica que tiene a -

su car¡;o una obl-lg,1cJi5n C<):1t íuun y· :>11ccs.1.va yu .. ~~<.! t,,;ii..;c·.:,1 

día eon ur .• \,,¡~itd ..:1 fln .:.~1 ·1rrel1dil!'lil'11to, e! lo t1bedece n 

la naturaleza de e~te Contr,1tn dc Tracto Sncc~d.vn. 

Po<l.emos <l.ecir que c:;ta obli¡ptntL1 L<lil'1.::t·\:,i.:lón rlc 1.1. e~ 

sn a cargl) de L1 ¡-i.: r:;011"1 UL:J Arn!t1d<-1dor, ti ene do!; 'Elilt!CtO!l, 

uno positivo y ot¡_,,, neg¡¡t.ivu. 

El aspeclu ,1ctL,:o o positivo ton:::.;';rc ·~n el.deher do.?1 -

Arrct1dador de h.3.ccr o etectc1ar l:ts rer.t1.1.~t0nc:; (juc necesi

ta. la cosa ¡i._¡ra ;;iant{'ncrsc en e~:::..idL1 t.lf: :·.er·:j !', al uso con

venido o natur;t] <l<! la pr•i¡>ii1 co::;n. L:u;,nd" :;f~ pre!;enr.:1 éu-

l. Cua1~do el arrendatario pon(• en cor.c.,;:imiento <leí. -

ArrenJndor como e<> dt?bidn Y..,:SC 1,1 impon!.! el C(idlgo Civil en 
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su artículo 2415, de ln necesidad de h.1ccr determinada~ 

paradones y, c~Lt! Último no las efectúa; el Arrcndatn.rlo -

tiene dos olternativ;1;;; o rescindir td contrato de Arrenda

miento o promov.:=r un juicio sobre cu;:iplLmiL·.nto de Contruto, 

pero nunca puJ~.~ t::jt:L ut.!l" él mu,1~1u tJl.::-. iep<1raciont~!> y de~ 

pués intentar coi.ir·.:ir ,11 ,\rn•nd,1Jor o t•:--:igir un dehC.Ul.'lltP en 

el precio del Arr.•111l1rntL'11teo. 

Nuestro artículo .'. ,11i .iispnnc quC' cuandL' é'l Arr .. ndador -

no hubiere hecho luf; rf'-par.1clonl.'.; nc,'c~:iria:~, pntl1·5 el 

Arrcndatari0 pt:>dic <'! ~-rn 1:lt:ci:.it'.i;-; la r•::.;cl.si0:i del Lrntrato 

5i el Arrcra.latariLJ upt::rc pC1: J.1 rP~CiHión del 1:ontl"<Jto; 

lo podr,í hacer en ior~1a unil<1t1;r11J, e:; decir Je..<,istir c.ll~l -

Contrato med.lirntc un::i si7.plc co1~ttnlc.:J.ciú11 .:d Arrt.!nd.:nior, y 

sin necl"sid:id de obtPnrr uni1 !>cnr.c11cL1 jt11.!ic:ial que usi'.: lo 

cido por lo~ artículu:~ !.417 y lY .... 9 J.-:-1 CÓdi;:o Civil, !'.!S 11>.!

cesario promover juicio en -"ti contr;i. 

o m0::noscaho sutridn .-::i ··1 ¡-.itrir,(•:1iu 'J!' unn püLiOIW p11r cr1.:.:_ 

Jucr..:is il!cit~t!, dl~ ntr.!; pur p<:rjui·::.,,.,;, -;e l'llli1•ndf' J;1 ¡ir_!. 

vación de Ctl;1lquiL•r ;.;<·:i::cia lícit·!, qw• dc!H;1·L1 <lt> haber·

obtl'ni<lo un.:i ¡H'r.,u1?;1 di! :1() \¡¡:\¡¡::·,:c.: gf,ne1,1d,1 1'1 conduct11 !Jf 

cita de otr,1. Sc¡.;ú:1 1·: a1·t!l.1Jl(1 .:.l10, C':.t<.1~, dl'lil'n ser c(ln-

st:"cucnc1a i.nmcdi:1t.1 y dln·cu1 J" !a Í,'.J] t.i de cu;·1plimi.~nt~1 .:1 

la obli¡.;aciún, ya Rea que .se ha:·;m c<!us;tclo o que nccC's::irin

mcnte deban cm.1!0,1rsc. 

1 Cuando el arrendatario fJlll~ es quien está en con-

tacto direc.t.J con l.:i •. :osa nrrcndada no pone oportun,\múnte -
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conoclmientu del Arrendador, L.! necesidild de h.!cer las -

reparaciones, no podrli e:dr;ir de ..::;ste el Tf.!l'mholso de los -

gastos que hub!l.'rc re.tli;"..1du, si prucedió .1 hncer por sí -

mismo tale"' rl:'pil1<lciurit·~ "'111 cu111u11! .... .ir 1iJÜ.t i.li .11r~nú.nlvr. 

M.'Í6 sln cm!1;1rw,, si 1~s.1 n:.1L-;itÍn J1.;l ;1'.·iso oht·decc de quc se 

trdtaba d1: rcpnr;,cin111':, uq;cntes, que no d.than tiempo para 

dicho avisv op.irtuno, y por ~·1113 la ~·jp~·ut0 el propln A1·rr.!_!! 

dntario, tcridr;Í éstl' el ¿._.r,_.c.:ho de pedir· el r<•cr1holso men

cion.1do po1· un.i c.-iu:.a l':·:t1·acontractu.ll, o ~e.1 en virtud de 

una ge~tión de nt•:;oclos; fundaml!nLa11do t!!Ola aflrrnaciiln en 

lo dispuest<1 pnr lo<i artíc11los 189fi, l':W.~ '." 1904 del Cúdfgo 

Civil. 

La falta de ('t:le avi.:~o, por p.-i.rtl! del ,\~rcl!J.itarlo le 1.!!! 

pide además ,l•l rehu~:irse .J. p:i.¡~ar 1.1 1:cnta o precio del 

Arrendamiento y J0 11a.:c fln.1l:ncnte re~;puns:.Jb]c de los d,liios 

y perjuicio~ que h.1 c.:i11sadr:; poi- dich.-, omisión e.! Arrcnd:idor; 

J. Puede v¡Jtilr el arrendatario p1•r 1<1 rc•scisióu del 

Contrnto cuando 1.1 repn.cación dure más JI:! tios r.1escs n los -

Jaño:; ~ufrlcivt. í1:·, Ju;:c.in 1<1 pi!rdid.:i tl~t:1l de! u:.:o de !il cn

~:w; sino lwce uso dv e~.;te d..:recho, unn vez e[t:?ctuad.1 Vi re-

En su ;1!~pect0 nq~:ltiV01 1:1 conscr1;>ciún dt• Li u .. ~.1 n:TC!!_ 

dada, inponL al ,\r:.-o·nJ.1dor la. obli~;;1cirí11 J..: no v;irinr su -

fQrma, por i.o qne no puede al,~g:.ir nllJtiVD~- ,!e repa.raclones -

p.'.lra ;.iodific.irla :air,t:rncLll;nente, 3tn1t,) ,1 lo dispuesto por 

el nrtfculo 2414 del C'idigo Ci\'il. c1m lit salvt•d¡:¡<l de que -

se trate de nq1;¡rai.:lones uq;entes e inciispe:ns;:ibles. 
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d) NO ESTORBAR NI EMBARAZAR 

EL USO DE LA COSA ARHENDADA. 

Estamos er.i presenclili)c un.J gnrnntfn del hecho personal, 

es decir ln obl j¡::nc-!6n Gel Arrc:~d.'ldcr ..!e nbstenC'rSc! de tod:1 

clase de perturbaciones {h.' hecho o de der.:chu sobre lil cos11 

.1rrendada, que pueden lnpedir a 111 penwna del Arr~·ndntario 

el uso convenido o n.ltur.11 de la cn•;;1. 

De acu.~rdn con e...:ta ubli1,_•.:1,:itin, tenemos que el nrrenJndor 

n\J podr.í interferir en el 1J:;o le~',Ítimo de la cosa :":'1tcrla -

del Contrato, ni c.h:hl· tan.pDco c!;torh:1r ni erubnrazar de man~ 

ra algunJ l!l u.-,(J el: J._¡ <.:0~>·• J.1.·n:::1i..!ci.l.:1, ..:n .;.:i;;u •2011tl".'.lJ;iu -

tcndr5 derecho L!l Arrcmlat;irio n no ¡ugar cJ precio del 

,\rrenclamiento, a pl:dir J.• r¡;-c~uccfún de ,,:;t• precia o der::<m

dar la rescfsiGn C:el CC'ntr<1r.u, cu<rndu Sí.! pir:!rdl! el mm to

tal o parcial de 2-;1 t0:> p::ir caw .. a tlt! rep.ardciones, como lo 

seiwlan los nrt;culo>:> ~!145, 2.,90 y ~:,:i1 '.J¿l Có,lf~u Civil. 

e) iI~r~:Tr;_:.!~ t¿~_i¿gt_Q___~~p_l_;_!'. 

P.\.Cl!::ICO_.:.. 

La fracc:lón IV del ;1rt!cnlo ..'.412 del Códi¿;o Civll, impo

ne lil l1hli¡inciGn al Arl'l.'tHl.:1Jor Ji_· gnrantizar contra netos -

jur!dico5 de te1·ct2ro, el ust. o :,•,PCL' pacífico c!t.! li1 cosiJ pcr 

Lodo el t11~mpo (]ue d11rc t!l l . ..:ntn-1to, lo qtH~ qn:..cre: acc.ir -

que 1..:l Arr.;;;~...:c! ::· 

cho, sino cua:1do lo!. u.~r' din:. !-:e fur;d:1:i en unu ;1dr¡uirJd,1 -

con anteriorldad. Fstn•:; •.•s, r¡ue debe "> 1l•Ja~l! . .i:,j;_¡r el arrc.Q_ 

da¡¡dcnto, no conrra:.,. .. ndo obl.i~acion<:>'~ ;::on tcrc•!ros que ,--dt~ 

ren la esl!nc1:! del r.:.-->J:tc;it,); e~t:i.~; perturb:icinut•;; Je derc~

cho existen cuan1b un tt!;·cero pr,1~r.:.icv<! un juici.:J ''" que se 

it1pugne la validé~ d<!l Arrend11mlc,ntr1 o bien ~~ pro<luz~a J;, 

evicción de la cu:.a :1rrcn(~;d.:i. tnl y como lo previene 1~1 a.r, 
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tt'.culo 2434 del Código Civil, o bien, porque el propio Arre!!. 

dador haya dndo Ja misma i.:1isa en nrrendamiento sepnrndament:u 

a dos o má~ personas y por el mismo tiempo. 

Pudiera ser también otro caso, c11;10do el Contrato de 

Arrendamiento se \,aya celebrado denuu Je l.Js tU r\Í:l!O ;1n1._e

riores nl enib.i.rgo dl! la cn~•a arr<'od,1d,1, que posteriormente 

íuera enajl.!nada en t-.~mate j11tl1ciill, como lq s.:1ln.ln el nume

ral 249í; o t;unhién ~udier~1 ~ür que el Cunt.r3to de Arre11da

mient:o se hnya celebrado por un rlazo mayor que el. de l.'.l h_!: 

paleen que gr:Jva l.1 i.:osa élrrendoida, co'1o ~e pr1·viene en el 

Artículo 2914. 

En cualquiera de los antl·riores nupuesto~~. si el Arrend!! 

tario pierdi!, co1:1<1 consecuencia de ello t!l uso o p,oce de -

una parte de ln cosa arrendada, p11drá ri.:clamar una disminu

ción en el pt'ccio del .1rrcndmnlento y optar por la resci

sión del contrato con el correspondiente pag:J de J:iiws y -

perjuicios, siguiendo lo~ lineamjcntoi:; del ar::ículo 2!120 -

del Código Civi 1. 

Por otro lado, si a cau!->'1 de la evicc.ión o de L<dc:s po..:r

turhncioues de Ucrecho provenientes de tercero, i.!l arrenda

tario pierde el u~~o total. di.! lit co<>.:l mn.tr~L-ln dt!l Contr•ito, 

éste último terr.1in11 y ."-i el arrendador procedió <ll~ rn:1la [é, 

se le condcnar.'í ;il_ pago .l..: 103 c!:i{'::•s y f'•'rj11i.cio~ ~:uíridos 

por el ;'.\trenJaL1rio, c.01:10 lL' ordenan lo:. art..ículo.s 21.oBJ 

fracción VIII y 2431;, 

Finalmente, si la pertt1rhaci6n proveniente Ji:: tercero e~ 

de hecho, sin mediar juici.o ni. dercchn .ilg:uno, el propio -

Arrendat.a lo nntc e Ha pcrturb<lci0n puede defenderse. él mls

mo a tr;ivés de lo interdictos pu,,esorio~ que le competen CQ 

mo po:;ecJor deriv,1do que es. Y tiene expedita~ lns acciones 
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en su calidn<l de arrendatario, sir. perjuicio de que e!;tá -

obligado n poner en ".'onocimlento del :1rrendn<lor toda nove

dad dañosa paro que c!itt! u su ve;: pueda Jefender la r:osa, -

l\SÍ lo seiinl.-rn los nut'v..!rnle•; 21dR y 2419. 

f) GARANTJ7"..AR u:;A POSESiílN UTIL 

AL ARH!!!i!JATARIO. 

El Arrendador Jehe re<Jpond1?r d·~ las daños y perjuicios -

que se c01usen al Arrendatc11·io por lu:> vicios o defectos 

ocultos de 1:1 cosa. :·>;t;1 r<.!~•¡ionsabilida1! es Je cariictt:!r o~ 

jetlvo y su razón ..;~ qu--. el p.q.;o <le l.:i r..:11L..i ::.u¡wne .3.te1r.prc 

el goce de una cosa útil. 

Esta gar•rntía rie poses.iún útil al .lrre:-t<li.ltr.rlo, significn 

que la pen;ona Jel urrcnda1.ltlr será respon:;able por los vi

cios o defectos oculto~; de la cosa matcrin de contrato, que 

la hagan impropi.:1 para 1 os f ln.!s a los qut'.' s1..• le clcst imí, -

o que disminuyan de lnl 1,1odo su uso que dE~ nci haberlos con2 

citl,, el Arrcr:d.:ita~fr, r.J hubiere celebr.1do !'l Contrato o hu

biere pagado tllt!nos re:it.n. 

En todo contr<!L•i cont:'Utarivo, el !'najcnanl•: e:> responsa

ble de los vide.-; o defectos oculto!>, sc~Ún lo indlca ~l .1r

tíct1lo 2U+L del C~i<lqo U_·Jtl. 

Siguiendo la:-:; pr.l;ibr.i,; de r:1;·~;El':CEH.i.JS( ()()¡, pod..!r;ius decir 

que el Arr<..!ndador est-:Í oLilir,ado a C'l!lc~Jer 1d uso convenido 

de la cosa y, por t'1.ntn, a re¡;.¡.ondcr de que la cosa se en

cuentra en un estadu n•lecuado p;1ro. e!;:.: uso. Pur consiguil•,!! 

te, tienc que suh"'anc!r todos los vicios que impidan o meno~ 

caben el usu convcnidn y •;:1 r·~•;ponsilbil1d:id por vicios se -

extiende a todo:> ellos, 0::0:110 t;1mbiLn al defecto de 1.1s cu1.i1.!_ 

dades de la cu,,¡_¡ cs¡H~...J.ilmentL' ,HH:piradas. 

( 86 ) ENNECCF.RUS, Lt.:m:LG,- Trnt;1d" Eli!mental de U!.!rccho Civil 
l-'.dit. llosch, l935 - l'J)), Tr. Blns Péret González y Jo

Hé Alguer. ílarcelona. E~;p¡iña~ Pag. 120, 121 
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Como se dijo, esta claue de responsnbilldad es objeth•a, 

todn vez que no depende de que el Arrendador huya conocido 

o no los vicios o defectos y procPde illÍn en el caso de e~;i!! 

tir buena fé por su parte. Ello se c:<plica en la interc.le

rwndencia y !iolidaridad l!n las obligaciones recíprocas, y -

si el Arrendatario ei:;t.'i obligado a exhibir el Pªbº periódi-

co de la re!\ta, ello :,upone necesar!.:rnicnte el goce de una -

cosa útil; se f:dtaría al cul'lplimicnto de esto: contrato on~ 

roso si >!l Arrendad,1r no entregara un v;i l..:ir cquivalt:ntc al 

beneficio de rent;i que recibe; esta responsabilidad por vi

cios o defectos ocultos tJenc corno fuente e~:clu!:iiva al pro

pio Contrato. 

Estos vicios o defectos ocultos deben hacer lmpr1•pia J.-¡ 

cosa pura el uso convenido o natural, de tal manera que de 

h;iberlos conoc.:ido no i;e hubJerl'i celebrado C!l Contrato, o se 

hubiera estipuJndo una renta inierior; deben ser ocultos, -

por cuanto que ~;e pCt!Sume que si están a 1.1 vista l!n esas -

condiciont•s :~C! .:icept.:1 y se fija ln rentn. Toda vez que es 

lógico pensut que bÍ la p.:Cbün.1 Jt.:l Arn~nd<Jtario conoc.!a -

esos vicios u defectos, yn. no se cumple uno de los requisi

tos: el de Q\\C. sco.n oculto:1. 

Los vicios o defecto::. deberán s .. •r :iJcmás d~ ocultos, an·~ 

terion.•s a la cele\n:\l:iún del Contrato ya que !'1 ftwrcn po~ 

teriores, engendran la obliµ,iclón pnra .:~ ,\rren'Jador de ha

cer las repnraciont.'!s. 

Esto l.!~ que ltti; con~:cn1enc.ins ~ll 1.d t:a~o que !>C presenten 

los vicios o <lefccto:> ocultos e:l ln cosu objeto del contra

to, son a elección del ,,rrcndat:1rJo : 

11) Res e i ndi r e 1 con t rc1 to de?. n rrendnrnien to, y en 

este caso éste derecho se denomina espec!f icamente acción -

redhibitoria, pues al vicio oculto por el cual se con(iC?.tC?. 

la acción ,e le C'onoce c0mo vicio redhibitorio, que viene -
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del vocablo latino 11 Redhibirc 11 que significa devolver. 

b) Puede e1 arrendatario qued<trse con el uso o 

goce de la cosa viciada, pi;ro pedir una reducción en el 

precJ.o del Arrendamit:!nlo, p<tra lo ctwl le asiste el ejerci

cio de Ja ncción estimatorL1 o "quanti 1.1i11oris". 

Et:>tas acciorn.·s rcdhibii.:orJa y b estimatoria, se e>.tin-

guen H los scit> mt.!ses cnnt.1dos dt.:sdc la entrega dtl la cosa 

dada en arrendamlC!nto, dt• acuerdo con lu dispue~to por el -

artículo 2149 del Código Cid 1. 

g) RESl'fl~mEP DE LA EVICC!ON. 

En un Contrato de Arrendamiento se le puede privar al -

Arrendatario del uso o goce de la cosa, cuando se reconozca 

un derecho de tctcC!ro anterior al mlsmn contrata. 

El artículo 2119 1fol Códi¿>,o Civil nos deíine cual es la 

eviccicin, y sc11111:1 que se pre~;cnta cuando el que adquirió -

una cosa fuere prtv; .. lll d" 1.1 mismn en todo o en p.1rte. por 

sentencia que ca.uHP t~jec1!tori;1 en t·.izún dt? <t1gún derecho ª.!:!. 

terior .1 la adquisición. Esr.t:: artículo nos cst5 hablando -

de la evicción cu lns obligacionc~ de dar, tr.aslat!vns de -

dominio y !.!l arrcndmniento, cor:io yn ln ;_¡firmarnos y cl.isifi-

camas es traslativo ,¡.:: uso, ,!ntni;ct!~ Porqu~ cst.:i.mo!.-' h,1-

blando de l!Vicc ión •.:!n t:::;tc contr'lto '? la rc~rucst.1 nos la -

dá la fracción \'l[l del :1rtícul~) 2!,RJ, que c:-;t.:1hlece que ~l 

Contrato de Arrendar::.iento ¡n;.r~dc tt!rmin.:ir por la evicción y 

por el lo que e 1 Arrend.'.l.d•Jr ti en~ n su Ci1rt;o la ob Ugnc i ón 

de responder en caso que! la ;:iisr.1a :a! pr<!sen te. 

El Legislador ha t!!4tnblccido pnra cslt! 1..:aso <leterm!nadao; 

consecuencias, ya que cuando presenta la evicción, el -

Contrato de Arrendar.i.iento se d5 por termln0tlo antlcipadamc.!! 
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te; unn vez que el Arrt"nd.1tnrio ~s prlvndo dt.!1 uso y goce -

de la cos~~at~ria del Contr.tto, con hnsc en un derecho ant.!:. 

rior a la celebración del 1nis1110, tif!ne a su vez derecho a -

que se le repare el J.af.u ;:;ufririn, t>l c:un.1 '!"ecthe el nombre 

de saneamiento. 

Puede sttcedcr, por otro lado, que el Arrendador tuvlcn• 

datos o pruebas que demuestren ln lc~itimid;i¡} dl' ln tranf;m!_ 

slón del uso o ~oce del bien arrendado; nsí com0 ln falt•t -

de derecho <le qufon pretende t"t!iVindic11.rlo. l'or lo que 1!5 

neccs3rio que se le di! oportunidad de comparecer a juicio y 

demostrar que sí ten!a c~e derecho a trunstnit!r 1~1 uso o g,e. 

ce al arrendatario; y es prt?cis.:mentc por ello que éste úl

timo, debe hacer saber al Arrendador de la existencia del -

juicio en que se pretende privarle del uso o r,oce de 1.1 co

sa, a efecto de que el propio arrenda¡\or !ica parte en ese -

juicio y le pueda ~'lfectar la Sentencia que se dicte. Así -

como lo dit:>pullt! o.;l_ ;:;.;'t!::'11n 'J\24 dí!l Código Civil. 

La respons.1billdad por pat"t•! del Arrcndndnr, es indepen

diente de la bueno o 1;1ata f\! tp1C! h:1ya h,1hido de su parte, -

al celebrar el Cor.traL\\, y s~ atiende 1'11 dafi,1 causado con -

rcsponsahilid¡¡d objetiva. Toda vez que,como la cvicción -

desdt: t:l mo::;ento <:>n <p1t~ procede 1 ~uponc un mejor derecho de 

terccru que 1ogrn la restitución de 1.'.l cosa. La b11ena o m_!! 

la fé unicamentc podr.í ;;c•r toma<l;1 en cuent:i ¡:iar"n c11a11tificar 

el monto de los dntws y pe"i'.'juicio!l. 

Los nrt!culos 2.'i20 y 2414, ~n rcbcitín Clln el 2431 <lt? -

nuestro Códi~o Civil, rcgul.10 al respL>CLO que cuando el 

Arrendador fu&re vencido en juicio sobre una partí!. riel bi(!ll 

arrenda<J.o, tendrá el arren<latnri') la opc1ón de rescindir el 

Contrnt.o demandando e\ pago de daños 'J perjuicios o pedir -

unn disminución un la renta. 



h} PAGAR LAS MEJORAS HECHAS 

POR EL ARRENDATARIO. 

lJ9 

Las obras que el Arrend3tario realice en el objeto mate

ria del Contrato, en¡.;cndran en tres car:;os, la obligación a 

cargo d!.!l Arrendado1· de reembulsar o de pag.n J.~ pri;;.ct·u -

el importe de las mis:"Jns. 

La Ley reconoc..: lÍnica111ente t rer; casos dt.> gastos que pue

den hacerse en una finc.1 para determina~ ;1 quit!n correspon

de el pago de ellns, •~sí teni.!mos que e:d.sten mejorns neces!!_ 

rlas, Útiles :-' voluntarias. Nuestro artículo 2423 del Cód.! 

go Civil, dispone qu esl3rá obligndo el /\rrendLldor a pagar 

lCTs mejoras hechas por el Arrendn.tario en lofl siguientes e!!_ 

sos: 

l. Si en el Contrato, o posteriormente, lo aut9, 

rizó para h:tcl!rlas y obligó a pngarlns. 

11. Si trata de n;cjora5 1ít ! les y por culpa -

del Arrendador rc!;cindicsc e 1 Contrato. 

Ill. Cuando el Co11trat,1 f.uere por tiempo indeter-

minado. si el Arr~nd.idor :iutorizú ;11 Arrendatario par.::i que 

hiciere mejoras, y :tnlt!!i de que transcurr.1 el tiempo neces,:?. 

ria para que el Arrendal·ario quc<l.; c..:or:,pc1~~ndo con el u~H) de 

l~s niejor:.ts de lns b<lSto., r,ue hLrn, dit el Arrendador pc>r -

concluido el Arrend.imie11lv. 

El artfculo 2l.2!• del Códi3n Civil l.'.(lmo com¡>lemento Je lo 

afirmado, prt?ceptúa que las mejoras contcnidns en las frac

ciones 11 y 111, deberún ser pa¡:;ndas no obstante que SI! hu

biere estipulndo en el Contrato otra cosa por las partes -

Contratnntes, cuando la~ mcjor.'.rn quedaren n beneficlo de l<i 

cosa Arrendnda. 
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Y ello obedece a que se trata de impedjr el enriquec!mieQ 

to ileg!timo del Arrcnd.1dor, cuando esas mejoras hechas por 

el Arrendatario le favorecen y aprovechan, Hás sin embargo, 

el derecho de 1 Arrundatarlo para que se le paguen las mejo

ras hechas ~n el precio arreudado, a que se refiP.rcn el ar

tículo :!42J, ;w pu~Je considerarse de orden público, toda -

vez que afecta los intereses t!nicamente de las partes, y -

por lo mismo sf es renunciable. 

Existen por ÚJ.timo, dos casos en que por excepción, no -

está obli¡;ado el arrendador a reí!mbolsar nl nr:-cndatnrfo -

las mejoras que hubiere rcaliz.1do éste último sobre el bien 

materia de Contrato, y son a saber : 

1. Cuando se trata de mejoras de tal m:rnera im-

portantes que varíen la forma de la cosa arrendada o la Pº!!. 

gan en peligro de destrucción o deterioro y no se pidió el 

consentimiento expreso del Arrendador. 

2. Cuando en el Contrato de Arrendamiento ex-

pres amente 

clase de mejoras y obras en la cOf;,1 dnda en arrendamiento. 

i) DEVOLVER EL SALDO QUE 

HUBIERE Al. ARRENDAL\RI.O 

1\L TERMiNO DEL C01!TRATO. 

El art!culo 2422 de? nuestro Código Cf\"il regula a este -

respecto que nl momento de que un arrendamiento llegare a -

su término,tendrá obligación el arrendador de devolver al -

arrendatario el saldo que hubiere en su favor; si tuvier~ -

el primero de ellos algú.1 darecho de ejercitar contra aquel, 

depositará judicialt.'lentt? el saldo requerido. Este artículo 

contiene una obligación para el arrendador y nl mismo tiempo, 
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un derecho a ejercitar, esto es, el derecho de retención p~ 

ra el caso de que tengn algo que e>:igirle n.1 arrnndatorto. 

El di? re cho de retención sip,nificn no cumplir con entregar 

lo que ~e debe entregar. Este derecho se refiere e:-.clusiva

mente a las oblig.'.lciones cun objeto de dar, y de dar cosa -

cierta. En nuestro ContrntL' di) Arrendamiento éste derecho, 

adquiere una tonalidad especlnl, pues no es el a!.!reedor 

quien directamente retiune lo que es de su deudor,sino que -

debe entregarlo a la Autoridad Judicial. Es decir, que debe

rá el Arrendador er. lug."Ir de devolverlo nl Arrendatario, de

positarlo judicinlmente, arendléndo ,, lo dispuesto por elª! 

dculo 2539 del Código Civil. 

j) PHEFERIR AL ARRENDAT1\RIO EN 

EL NUEVO ARRENDAMILNTO Y CONCEDERLE 

EL DERECHO DEL TANTO. 

En los arrcndnmientos que han durado rn.'hi de 5 años, y 

si.empre que el Arrendatnrio huhie!"c h<!cho mejoras de impor

tancia, debe la persona del ArrenclaJnr conce<l~rle un dere

cho de preferencia, en igualtlaJ de con<lidonf'.:; frente a ter

ceras personas, para el caso de nuevo arrendamiento de. la -

finca; igualmente go/.rirá del derecho del tnnto en caso de su 

venta, tal y como lo dispone el art!culo 24117. 

Esto es, que i:;e necesitan cuatro requisitos pan1 yue i!l -

Arrendador se encuentre en la obli~1ciÓH <l•l otorgnr el clt're

cho de preferencia y l!l r.forccho del t;1nto .11 art"endatario, y 

ellos son : 

a) Que el contrnto de arrendamiento hay.'.l durado 

má~c 5 años. 

b) Que ho>·an hecho pot" el arrendatnl"io. en ln 

finca arrendada, obras necesarias o mejot"as útiles, no prohj_ 
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bidas expresamente en el Contrato. 

e) Que dichas obras o mejoras &eéln de cierta -

consideración e importancia 

d) Que el arrendatario se lrn lle al corriunte en 

el pa~o de las rcmtas 

Por otro lado, estamos en presencia de una obligación a 

cargo del Arrendador y no dtJ un derecho real a favor del -

Arrendatario, por lo que la violación a esta ohligación, no 

es causa de nulidad de la venta o del nuevo nrrendamiento, 

sino HÓlo hace responsable al Arrend,'\dor del pago de daños 

y perjuicios al inquilino, No se puede desconocer la vali

déz del Contrato celebrado con v!olaciún al derecho de pre

ferencia o nl derecho del tanto, en favor del Arrendatario, 

pues el artículo 2305 le rccomice cficncia a CSf! Contrato, 

y el titular de estos derechos que es el Arrend,1tario, sólo 

tiene la acción parn dem<•ndar el pago de los daño~; y pcr Ju.!. 

cios causados. 

Por lo que respecta nl plazo para ejercitar el derecho -

del tanto, el art!culo 2304 dispone 4uc si se trat::i de bien 

mueble gozarií de tC"eS días :1 partir de que el propil't<ldo -

le hJ.ga saber la C1fc>rt..i que tiene para ella; y tt...tL,111i1uae 

de inmuebles tendrá un t~rmino de 10 dfi:h;. E::.te derecho 8i 

no se ejercita dentro de los términos lijados ;.e p.:rlh:r;i'. 

Este derecho de pref1nencl;1, como y.J. dijimos ;il tratar -

el Arrendamiento de bienes inmuebles d1~,.;Llnados a la habit~ 

ción y q~1e cstti contenido en el artícull1 Li+l18 i .......... , l -

del Código Civil. debe ejercitarse por t.!l Arrcndat:1rio an

tes de qu~ venza el tértnino d('l Contrato,o su prórrog.1 si 

la hubo¡ esto sl1pone que antes dt> que conc1uy.1 ese contra

to se ejercite lil preferencia, pues de lo c1mtr11rio se per

dería la base 1 e gal ne1..·e.sarin para que pucd.:1 operar este d.!:_ 

recho, el cual com<1 beneficio del A-rrendatnrio debe ser 
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ejercitado mientras ostenta dicha calidad y no cuando, por -

haber conclu!do el Contrato de Arrend3miento, se haya perdi

do definitivamente la condición jurfdica indispensable para 

lrnccr valer la acctón de preferf':ncin. 

Igualmente gozará el Arrendatario del der~cho del tan

to sujetcmdose a las regl<:rn estable::idus en el artículo 2448 

inciso 11J 11
, y aquí sí toda enajenación que se realice con 

travención a e~to, será nula de pleno derecho. 

Los requisitos p;1ra que operen estos dos dcre.:hos cuan 

do se está en presencia de un bien inmueble destltrn<lo a la -

habitación se reduce .'.l : 

* Que se encuentre el Arrendatario al corriente en el pago -

de las rcnt.Js, 

* El término que se 11: otor¡;a aquí al Arrendatario para hacer 

uso de sus derechos dcl tanto scr5 de 15 días Clmtados a -

partir desde que el Arrendador le dé el aviso de I.ey. Difi

riendo con ello el t~rmino de 10 d!as estipulado er. el artí

culo 2304 del Código Civil. 

J,4, ORLIGAClONES lJEJ. ARRE~OATARIO. 

n) ~j¿~_1=A FOR~!A Y TIE_!'~Q 

~~ 

La princip .. l ohl! 11,adón que tiene a su c;:irgo la persona 

del Arrendatario, cond.:;ti: en satisfacer la renta o precio -

del Arrendamiento, toda ve~: que constituyc l:t contr.1prcsta

ción fundamental por el usn y goce de la cosa y es por ello 

que c:uando se prilfa dc ese uso al Arrendatatio, se suspende 

el pago de la rent.i. 
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La renta debe ser cierta y determinada o por lo menos de
terminable, aunque no forzosamente en dinero, pues puede -

consistir en otros bienes, según lo indica el nrtíc.ulo 2399 

del Código Civil. En lo referente n finc.'.ls urhnnas desti

no.das a la hnbitación, la renta debt?rá !ier pagada en moneda 

nacional. 

Por cierta, se debe entender que sea real, es decir que 

no sen simulnda; y por determinnd<t que ~ea precisa, exnctn. 

El precio, además de ser justo, es decir que exista una 

relación de equivalencia entre el goce y el precio, pues -

de no ser ust, t?Starfo viciado de lt!.!>lÓn, atendiendo a lo -

dispuesto por el artículo 17, Este requisito sólo lo pode

mos encontrar en nuestro Código Civil vigente, ya que en el 

anterior de 1884 aún cuando el precio del At'rendamiento fu~ 

se injui:;to, el At'rendatnrlo no podía pedir la rescisión del 

Contrato por leftiÓn. 

En cuanto al cumplimiento de eóta oblig.:ición (undamental 

n cnr~o del Arrendatat'io de pagar l:J. renta, se hará confor

me a lo pactado entre las partes; pero s.t nu huL!c:-c pnctn 

expreso para determinar <!.l dí:a en q11P. é:-1.ta sea exigible, el 

artículo 2448 inciso 11 E11 nos dá ln solución, sí se trata de 

fincas dc.stinad11s a l.:t habitación y dice que la rentn debe

ri'i pagarse en los plnzns convenidos y :1 falt;1 tic convenio -

pur ;:1Í).scs venc 1 dos. 

El precio J.el Arrendarnie.ntu c011sitituye El nhjeto direc

to de 1n obll.gaci.:ín del Arrendatario y e) objetci indirecto 

del Contrato, 1•:.; <lec.ir que si en un arr'o!ndami~nto no se 1le

termina la r<-"ntn o el prec.i0, este Contrntn f!¡; inexist~nt"' 

como tal. 

Este objeto dh-C"c.tu de la obligación e indirecto del 

Contrato, debe gu.udar una relación dt? intcrdependenci.\ con 
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los mismos, esto es que si no se concede el uso o goce de -

la cosa materia dP. Contrato, día a día y momento a momento, 

no estii obli¡;ado el Arrendatario al paeo de la renta. 

Por lo que se refiere i!l luAnr de pngo de la renta por -

parte del Arrendatario, ésta deberá· pagarse en d lugar CO,!!. 

venido y, ;1 fnlt!! ilf' cnnvenlo •:11 L1 c.1s.'.l, habitación o des

pacho del Arrendatario, tal y como lo ordena el art{culo -

2427 de nuestro Código Civil, 

La aplicación Je este precepto implica la obligación del 

Arrendador Je acudir al domicilio Uel inquilino a recibir -

mensualmente c:l pago de la renta; y si no demuestrn h::iber -

acudido al citado domicilio a cobrar ln renta, el Arrendat!!_ 

ria no incurrirá en mora y por este rr,otivo, deberá absolvé.r 

sele en el juicio respectlvo donde se le dcmunde la resci

sión del Contrato por falta de pago de rentas. 

Si¡~uiendo la rí!gla gcner,d de que salvo convenio 

trario, la obligación debe pagarse en el domicilio del Deu

dor, cumn lu dispone el artículo 208~ del citado Ordcn.:imie_!! 

to Legal. 

En relación :1 este punto, existe pol· .Juric;prudend<i d•~ -

Ja Corte de Ju:;L.i.ci<t d'O' L1 Nación, una clcrn&a..:ión n Jri:. 

principios hl!ner11lcs c:i cuanto n 1:1 mor;; del inquili:io; to

da vez qur en las obli;~.:icl:ines ;¡ pla::o, la l't!Sponsabilidnd 

del Ucudur y la 1.:ora d.:1 mlsno c~~fTlie:i.:an a partir del vt.?nc1 

mientu del plazo, t:tl y corno lo dhpone el artlculo 2104 -

fracción 1 dd Código Clvil. \' en materi.'.l de :?rrend:tmicnto, 

cuando no se ho scñcil.u!u e>:prc>:J.::~c11t2 el lugar p;ir.J. el p:t¡..;o 

de la rent<J, es necesario probar que se t:obró por el Arren

dador o interpeló :il inquilíno, ·~n -;u domicilio, y que .-1 p~ 

sar de ello dicho A~rcndatarlo no cnmp1 ió con s~J obligación 

de pagar la renta, par.1 (¡ue; se rrqduzi.;a la mora Je dicho in_ 

qt1ilino. 
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Si no se acredita este requerimiento por parte del Arre!! 

dador para con el Arrendatario en la Casa arrendada, éste -

último no incurre en mora. Por lo que ésta deberá computá!. 

se a partir de? la fecha siguiente a la señalada para el -

cumplimiento de la obligación, pero tomando en consideración 

el término pruJl!nte dt! 10 días para hact.!.:- el pa¡;o. 

ARRENDAMIENTO, LUGAR DJ: PAGO DE LAS RENTAS. 
Cuando la renta debe ser pagada en el domici
lio del ArrenJatario, SC?gún lo establecido por 
el artículo 2427 del Código Civil parn el Dis
trito y Territorios Federales, s!!,lo hay cons
tnncia del cobro al Arrendatario, éste no incu 
rre en mora. AMPARO DIRECTO 362/1959-ISABEL = 
DEL CASTILLO LEON. Unanimidad de 5 votar;. Vol. 
XXXlll, Pag. 80 

Por lo que se refiere a la carga de la prueba respecto -

del pago de rentas, corresponde al Arrendatario demostrar -

el pago, toda vez qu>? exigir tal prueba a b. persona del -

Arrendador, cquivaldda a obligarlo n probar una negación, 

Situación contrarfo no sólo a lns posibilidades humanas, -

por tratarse dP. unn negativa pura y simple que no es suscep_ 

tible de pruebn, sino por ser tal cosa contrarin a las nor

mas procesale~ inherentes :.i la prucbn que establecrm los ª.!. 

tíc:ulos 281 y demás relativos del Código de Proc:.cdlmientos 

Civiles. 

Aún cuando deba pagarst! por udc1m1tado el mes de renta, 

tiene el inquilino un término que se hu estimado prudeuLt!, 

de 10 días para cumplir e1:1n obligación. 

ARRENDAMIENTO. PAGO DE RENTAS.- Aún cuando de
ba pagarse por adi?lantado el mes de renta, ti~ 
ne el inquilino un término que ha sido estima
do prudente, de 10 días para cumplir esn obli
gación. A.'-IPARO DIRECTO 1183/1959. SALOMON JA
LLAT!i. Resuelto el B de Febrero de 1961. 

Hemos apuntado que con motivo de la determinación del l~ 

gnr de pago de rentas, para el cumplimiento de las obliga-
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ciones derivadas del Contrato de Arrendamiento ello dá base 

para precisar los casos en que el obligado incurre en mora; 

pueden presentarse las siguientes hipótesis : 

Una primera es que se fija expresamente el domicilio en 

que deba hacerse el pa~o y que no ofrece ninguna dificultad. 

Tampoco presenta dificultad el segundo caso, que es aquel 

en donde no se hace seiinlamiento ni alusión alguno a lugar -

en que deben cubri.rse las rentas, y se aplicn el artículo -

2427 del Código Civil, ya comentado. 

Pero en un tercer caso, que 1~s necesario apuntar, es 

aquel en el que estableciéndose la obllt;aciún de cubrir las 

pensiones en el domicili.o del Arrnndarlor, 

Aquí se presentnn dos modalidades :i. saber : 

se señale éste. 

Una de ellns es cuando existen elemi:ntos que demuestren -

que por medios diversos se conocía t:il domicilio, caso que -

dt!be; equipararse c:on un seña lnmiento expreso de 11domicilio -

conocido", en esta hipótesis la mon1 se computa a partir del 

día siguiente a la techa seiialdda p..ir"' <.!l cumpl!r::.!cn::o de l:i. 

obl:fgación, pero debiéndo de tomar en consideración al res

pecto, la tolerancia de ID dÍ<rn que la Suprema Cortt.:! de Jus

ticia ha sostt!nldo en diversas tésis. 

La segunda modalidad, en dondl! a pe!wr de haherse establ~ 

cido el domicilio del Arret'.d:i.dcr p.:tr.'.l el r.'.lr,o de ln r~nta, -

no se señaló éste, ni hay crrnstunc:in <le que se conozca por -

otros medios; aquí el pago tr!ndrá Gue hacerst! en el domici

lio del Arrendat<1rio, debi6ndo acudlr a ~u cubro la persona 

del Arrendador, sin lo cual no podrá consid•!rar que el obli

gado se ha constituído en mor<?, r.ibaaa que debP. 1?Xomin<1rse de 

oflcio por el Juzgador, toda vez que consti.tuyc un elemento -

del ejercicio de la acción r~scisorla. 
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Pudiera darse el caso de que el Arrendatario quisiera -

cumplir con su obligación del pago de renta, pero que a su 

vez el ArrendarJor se negare a recibirla, en este supuesto, 

procede la consignación de rentas por parce del inquilino, 

para evitar caer en mora y de estn manera, el Arrendadnr no 

podr.í pedir la rescisión del Contrato por fal tn de pago de 

las mismas. Procedimiento mismo que se llevnr.1 a cabo, 

acorde a los linen.rnientos de los art!culns 157, 2211 a 234 -

del Código de Procedimientos CJviles; sus similares 216 a -

218 de la Ley Org.ínica de los Tribunales de Justicia del -

fuero común del Distrito Federal; y art!culos 2097 a 2103 -

del Código Civil. 

b) CONSERVAR LA COSA EN EL 

ESTADO EN QUE l.A REC1HE. 

Esta obUg.1ción .:i cargo del Arrendatario engloba oblig:i

ciones tanto de hacer como de no hacer; y ln Ley presume -

que la cosa se entrega en buen estndü, salvo prueb;t en r.-nn

tra.r1o, cuando no se hace una expres11 descripcJún de las C-9_ 

sas que la componen, ::i~1r cor:iu lo ci;tahlcce el artículo 2!+43 

del Código Civil. 

Y son obligaciones del Arrendatario : 

a) Responder de los d.:1ños y perjuicios que la cosa 

ArrendadJ t;ufr;1 por~u culpa o negligencia, la de sus fam!li,!!. 

res, sirviente::; o su!JJrrendntarios, que cst.'1 regida por las 

reglas de la. respons.:Jbilidad subjctiv;1. Existe una presun

ción de culpa, si no la hubiere no habría responsabilidad; 

y en virtud de que estamos en presencia dt:! un Contrato one

roso sólo responderá el ArrendaLarin de la culpa lata y le-

ve. 
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Por culpa SI:! del>e entender l.l intención, ful ta de Cl!ida

do o neglig1mcia para generar un daño, que el derecho cons,! 

dera para efecto de establecer una responsabilidad¡ y por -

lo que se rcf lur.: ;i conducta culpos:i !:e deht;> entender la -

conducta humana concientt:! e intencional o inconciente por -

negligencia, que causu un daiio y que el derecho toma en 

cuenta para los efectos de responsabilizar u quiP.11 lo prod.!:!_ 

jo. 

Del concepto de conducta culposa, se desprenden los si

guientes elementos 

l. Una conducta conciente e intencional o en 

su defecto una conducta inconciente por n~gligencia. 

2. Que cause un daño 

3. Que el derecho sancionador considere sufi

cientes estos dafios para el efecto du responsabilizar u 

quien lob ¡.i10Jujo. 

Al hablar de una conducta concientl! o intencional o in-

conciente por negligencia, nos referimos que el Actor de -

esa conducta o la rca1 iza con couoctmiento pleno de que la 

misma es sancionada por el derecho y si.n embargo la llP.va .:1 

cabo con el 5ni.nn de c;nusnr daño o; la realiza sin .5.nimo de 

J,qiiar y más sin t!mbargo por la imprc\/isión; m~gligcncin, 

faltn de refle~:llin, o dl! culdmlo, t>l d11fio se produc.:-, 

Esta es una obligación de hacer, de repi!.rar los dailos y 

perjuicios que s1? hubieren c1111sado, toda vez que debe devo! 

ver el objeto materia del contrato, tal como lo recibió, 

salvo lo que se hubiere perecido o se hubiere r.i.enosc.:ibndo -

por el tiempo, por t!l uso o por causas lnevitables, así lo 

dispone el art!culo 2442. del Código Civil. 
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la persona del Arrend;¡t;lrlo, por lo mismo debe responder 

de sus actos dolosOB y culposos. Como t>l contrato Je :1rre~ 

dnmiento es onero:Hl y bilac.e.ntl, ya no ~e exige a 1 Arrenda

tario la diligencia miixirnn qu<~ según el Derecho Romano,~Úlo 

pueden obserV•lí los diligentc!:i padres <lt! f.rndlLl; toda \'E'Z 

que el Arrendatario pnp,:i. un precio por el uso de ln co::>H, -

no debe observar la diligencia estricta que L1 Ley exige, -

por ejemplo para el comctlutario y, r:s por ello que no res

ponde por la culpa 1 evísima y en base a ésto, en los casos 

ajeno~ a su voluntad que no supongn11 culpa no tiene rcspo!:!_ 

sahil idad alguna. 

b) Poner del conocimi~nto del Arrendador .1 la ma

yor brevedad posible la necesidad de las reparaciones, bajo 

pena de pagar lo dailos y perjuicios que cause su omisión. 

Obligación de hacer contenid.1 en el artículo 2415; as{ como 

también el comunicarle toda usurpación o novedad daño~a que 

un Tercero hubierc rel.lli:rndo o abicrtamPnte prcparc. en re-

lac:lón con la cosa arrcndadu; so ¡i.w.• Ju p.1¡;1r ll.,:.i"<'"!: y p<:>r-

juicios <l.l ArrcP.d:idrir si omite dar en r.icm¡>o cse aviso, co

mo lo regulA el artfculo 2l+!9 del Código Civil. 

e) Hncer lni-; rcpnracionc~' de :i.quellos deterioros 

d~ poca imnonancia, qi;L 1~cne1.-::ilmcnt:e son causados por las 

perso110<; que twhitan fd edificio; as! l'Omo efectuar 1.1.~; 

que e~:iga el uso de la co t id iana1 ientc 1 tn l y como lo -

di.<;ponen los artículos 244!, y 24ú7 del Cúdigll Civil. 

d) tlo vorlar la forma 1le 1.1 cosa nrrt:!nd:1da, 

ser que tl.!nga el consentimiento expreso del Art.·cnd<1dor; 

aquí. nos enco11trnrneor; en prE!St:nci.1 Je un~ C'lbli¡;aeión de no -

hacer, artículll 244 l del Código Civil. 

e) lgualnumtc para los r.lailos perjulclos causados 

por incendio, se aplica estrlct.arncnte la teorí.<1 de la culpa 
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esta obligación por su interés merece objeto de estudio 

apnrte, por lo que a·~u{ sñln anotai'1os qu es una con~ecucn

cia de con!:lcrvar y custodiar la cos.1 y en caso, responder -

de los dallas causados por su culpa. 

e) USAR LA COSA ARRENDADA 

PARA EL DESTINO CONVENIDO. 

La persona del Arrendatario estará ohlignda a renliz<lr -

ese uso y no simpl~mer.te facultadu para ello, por lo mismo 

no puede abandonar la co!:la <1rrendad11 pues de lo contrario -

le causaría dnños a ésta. Aquí: ef!tilrnos en pre!-i1•ncin de un 

incumplimiento de la obligación que tiene el Arrendatario -

de usar la cos11 dada en arremdamiento y su abandono, no só

lo se puede traducir en un peligro o riengo para la misma, 

sino que tamhién en un incumplimiento. 

El uso que debc d;1r el Arrendatario, debe ser irrcs-

tricto ni dejarlo ai llbt~ arbilno de t!l, sino que debe h!!, 

cersc conforme al destino convenido y en su defecto, de 

acuerdo u la naturaleza de ln cosa. 

Sigufondo bs pal.:d;rn..- dL' JOSSERA~\p{ 87 )podemos mauife!!_ 

tar que la obli¡.;aci6n dl! nsar l;i cosa cono buen padre de f!:!. 

mlli::i y can:é.'r:r:e .'.1.l ..!c.sl!:-:o <le Ll .-.-L::-. ...:, corri;.:,por.Jc a dos 

c<1te~orí11.s de ohlig;iciono:>s bn!n.:111tes di<>tlnt:a,:, El i\rr~nd!!_ 

tario t<Jlta ;¡ la üblü;.idOn de portarse corno buen padre de 

Íill'lllin, cuando dcsculd;1 dnr a la cusa los cuidadoe que re

clama; y ü su vez comete una tra11!->t,;reción del deber ele res

petar el destino de L1 .:u:;;1, cu.:mJo la transforma en .su as

pecto, en su orJt!nación u t!ll su utiU:rnción. fl Arrendata

rio que faltare: a la!; obligaciones de este género, cometerá 

un abuso de goce, que llevn cnnsigo cicrt<.is smicimH!!i con-

( 87 ) ARIAS, JOSE.- Ob. C!t., Png. 57 
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sistentes, bien es restituir a su primitivo estado los bienes 

alquilados, bien el pago de los daños y perjuicios, o bien -

"según las circunstancias" en la rescisión del Arrendamiento. 

En los artículo!> 1949 y 24AQ fracción !I~ el c.:i.:::bio de 

destino convenido o el cambio de destino en discordancia con 

la naturaleza de la cosa arrendada, es causa suficiente para 

que el Arrendador pueda exigir la rescisión del Contrato y -

el pago de los tlatlos y perjuicios. De Jo cual se advierto? -

que el (fn primordial es conservar la cos;i, tanto eje~utando 

actos que implican una custodia, como absteniéndose de eje

cutar aquellos que necesariamente alteran su forma o substa!!_ 

cia o implican un daño, 

El uso de la cosa arrendada, debe hacerlo personalmen

te el Arrendatario, sus familiares dependientes económicamen

te de él, empleados o personas all~gadas al inquilino. con la 

condiciOn de que no se encubra un subarrendam_iento o una ce

sión de Arrendamiento clUnque fuerP ., tfrnto ~rritn!t0 <"5·~t3 (Íl

tima; el artículo 2.480 y el 2489 fracción I11 prohibe exprcs!!_ 

mente al Arrendatario lo anterior. 

Para los casos de incendio, el Código Civil en su artí

culo 2440 estclblcce que todo Arrendat.:irlo que vaya a destinar 

la finca ,1 una Industria pcli&rosa debe asegurarla. La falta 

de cumplimiento de esta disposición lo hace rcspofürnblc de los 

daños y perjuicios que se Ocdsionen al 1\•rcndador. Esta obll

gaciOn impuest<l en este artículo es adem:is de accesoria, una 

responsabilidad contractual ya que es una consecuencia directa 

derivada del riesgo que cntraiin el establecimiento de una In

dustria peligrosa. 
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d) RESPONDER DEL INCENDlO. 

Como una consecuencin que tiene la persona del Arrendat!!_ 

rio, de cuidar con todJ. diligencia le finca que le es daJa 

en Arrendmnicnto, nue~tro Legislador le impone una presun

ción juris tantum en su contra, según la cual éste es res

ponsable de la destrucción o .:lctcrloro de ln cosa objeto -

del Contrnto por lncend!o, y el Arrendador para exi~ir esa 

responsabilidad, sólo de.be demostrar que el mhmo se cnusó 

y como consccuenc!., se perjudicó o destruyó la cosa, 

Esta presunción jur!s tancum, sólo puede quedar destrur

Ja por las siguientes l:!XCepcionea que debe justificar el -

Arrenda ta r lo : 

1. Que el Incendio se originó pur caso fortui50, 

Artículo 2435 del r:ódigo Civil. 

2. Porque se produjo a consecuencia de vicios o -

defectos de construcción, artículo 2435 del Código Civil. 

3. Porque el lr1cendio comcmzá en otra parte )' to

mó todas las precauciones para evitar que se propagara, ar

lfculo 2.'.t36 del <.;ódigo Givil. 

4. P1..lrque el Incendio no pudo comenz:ir en la loe~ 

Udad arrendada, artículo 2.438 del l:ódir,o Civil. 

Nuestrn Código Civil dlstingue para los ca~os de lncen-

dio.varias situacl.ones a n<1bt.!r : 

a) Cuando se trata dC! Arrendatario único, y 

éste por una presunción de derecho es responsnble de ln dci 

t:rucción o deterior-o dt' la cosa par Incendio¡ y el Arrenda

dor para poder exigir esa responsahilidad, sólo debe demos

trar que se causó un Incendio y que en razón de él se perJ.t.: 

dicó o destruyó l.i cosa. As! mismo, C}:isten circunstanr.las 

exhonerativas para liberar e:; la persona del Arrendntnrio de 

su responsabilidad tales como : El caso fortuito o fuerza. -



IS4 

mayor, vicios de construcción y comunicación del fuego de.s

de una casa vecina. Estas presunciones se tienen como ver

dad, mientras C?l Arrendador no pruebe la contr.:lrio, y 1..-i -

carga de la prueba parn demostrar que el Incendio se produ

jo sin culpa del Arrendatario est&' a cargo de él, para lo -

cual tiene la má!:I absoluta lib~rtad de defensa. 

h) La negunda hipótesis supone que la 

arrendada está ocupada por diversos Arrendatarios, y aquí -

la Ley igualmente procede a base de presunciones, al esta

blecer que cuando no pueda determinarse en donde dió princ.!. 

pio el Incendio, se considerarán responsables a prórrnta a 

todos lo inquilinos; en proporción nl monto de la renta que 

cada uno de ellos se hubiere obligado a cubrir en el Contr!! 

to de Arrendamiento respectivo, tal y como lo dispone 1.>l -

artículo 2437 del Código Civil, 

En nuestro Código Civil de 1884, esta responsabilidad se 

consideraba como mancon1unada y considerada como snlidaria, 

lo que trnrh11·fa A que el Arrendador podía exigir de cual 

quiera de los Arrendatarios la totalidad de ln respon!lahil! 

dad. 

Por- otro lado, el artículo 1734 del Código Napoleónico -

88 ) , ahora reformado, establecía lu mbmíl clase de res

ponsnhilidad para los coarrendatario~ en C;"tso de lncendto, 

es decir unn responsabilidad sol ld.:n-ia d1! lo~; d<Hlos caus~1-

dos al objeto matf!rin del Contr:ito y el Arrt!11<lador po<lfo r!:_ 

clamar una indemnización totnl a uno o cu,1lquier:1 de ellos, 

y se libraba con ello de l<l probable in~oh•cncia de los de

más. 

r:st.a solidaridad leg.il íué tr.otivl1 de se\11.'rns critll:.1ti -

por parte de Jn~; corncntarbt<I!> ikl Códi¡;o Fr.i11cés, so~tcnic!!. 

do que rcsultaha antijurídlca y contrnria a la .~quld;u.1; ya 

( 88 ) SAU.:T-JOSE111l, t\NTHOISE Ol.- Ob. Cit.• l'ag. 168 



155 

que los Arrendarnrlos no tienen relaciones jur!Uicas entre 

sí, y esto impide qm.• exista mancomunidad pasiva, qut> se

gUn los principio generales de Derecho no se presume sino 

que debe de constar exprcsar.ienle. 

Por otra parte, señalaron que este mismo precepto es 

contrario a la equidad, argumentando que se obliga a cada -

uno de los Arrendatarios a responder de los daños y perjui

cios causados por el Incendio en su totalidad y por lo mis

mo el Arrendador puetle exlgJr Ja indemnización rfo aquel que 

mejor le parezca y como es lógico suponer, este Último lo -

hará en contr.:1 del Arrcntfatarh• 11ue tenga bienes de fortuna 

y que tal vez, no teugn culpa alguna. 

T;:rn marc.1da y profunda fué esta serie de críticas al Cód.!, 

go francés, que hizo necesaria su reforma en donde habrá -

responsabilidad colectiva de los coarrendatarios. y ya no -

responsnbilidad solidarla. Se impone a los Arrendatarios •· 

l.i r~spunsabllidad prupu•ciunal ai vii.lor del Departamento -

que ocupan a menos que prueben que el Incendio comenzó por 

la habitación de alguno de ellos, o que no pudo comenzar en 

propia hnbitacicJn. 

Como ya se dijo, nuestro Código Civil de 1884, en su art! 

culo )109 con~tituÍ.'.l un;;. copia litc.r.11 .. kl t7Jt.i dd Códit;o 

rrancés, y en h,1c;!! .1 que tal responsnhilidnd mancomun<1dit r! 

sul taba antijur!dica y contraria a la equidad, el Códlgo C.!, 

vil de 1928 en su art!culo 24J7 nos dice con clari<lnd que -

cada 1\rrcndatario, responder.:i proporcionalmente ;il m.:>ntu de 

su renta, con la únic.t c.:JUs;1 exhonerntiva de responuabilidad 

es que el lnqui 11110 pruebe que el lnccn<lio no comenzó en Ja 

parte que ocupaba. 

e) Un lecer t:aso cst;'i previ!>to dentro del -

propio artí...::ulo ~4)7 dd CiíJ!go Civil, .11 Jecl1· qul' si el -

Arrendador ocup.::1. p;1rtc dc la finca, lgualmcntc responderá -
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en proporción a la rentil que n esa p.:irte sea ftjada por Per! 

tos, En esta bipótesin tendrá el Arrendador la responeabil,! 

dad y derechos de un Arrendatario. 

En el Código Civil de 1884 ( 89 ) se utilizaban las pala

bras mancomunidad y solidaridad como términos sinónimos, y -

as! en su artículo 1391 dispon!a : "Los acreedores y deudo

res mancomunados, se llaman también solidarios". Esa termi

nología era equivocada toda vez que resultaba ln posibilidad 

conformt! n la Ley, de decir que un deudor estaba 11mancomuna

do y solidariamente obligado" y como se estudia, la mnncomu

nidad es una y la solidaridad es otra, por lo cual nuestro -

Código Civil vigente hace la distinción clara y precisa en

tre ambas figuras. 

As! tenemos que la mancomunidad se d5 i.:.unr.do en unn misma 

obligación hny pluralidad de sujetos acreedoras, de deudores 

o de ambos, y el objeto a pagar se considera dividido en taf! 

tas partes cuantos acreedores o deudores haya, el artículo -

1984 preceptúa lo anterior; en tanto qui~ la solidaridad se -

presenta cuando hay plurnlidad de acreedores, de deudores o 

de ambos, en una obligación, y cada acreedor puede exieir el 

tod.o del objeto, y cada deudor dehe pagar todo el nbjeto, no 

obstante que el mismo sea divisible, tal y corno lo dispone -

el artículo 1987 del C6digo Civil. 

d) Una cuarta y última hipótesis, la encontr_:! 

C?O el art!culo 2436 del Código Civil el que dispone que 

en el caso de incendí.o del bien arrendado, que se haya comu

nicado de otra parte y en el o;upneslo de que e:l Arrendntar!o 

hubiere tomndo lns precauciones parn que el fuego no se pro

p.:igara, no r~spünderá por él. Artículo riisr.io que se relaci.2, 

na con el último p5rra.fo Jel 24J7 y que se refiere ;1 la com-· 

probación del lur,;.ir dnnd0 c,J1n12nzú el Jnccndl•) y l.1 responsab.! 

( 89 ) COD!GO CJV!l. DEL JHSTRITO FEDERAL DE 18$4,- Ob. Cit. 
Artículo 1391 
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lidad caerá sobre el Arrendatario que ocupe esa habitación; 

as! mismo el artículo 2438 confirma esta idea,al expresar -

que el Arrendatario quedai_.ii libre de responsabilidad, si se 

prueba que el fuego no pudo comenzar en la parte que al él 

le corresponde ocupar. 

El Arrcmlntario no solamente es responsable del Incendio 

de la cosa arrendada, sino también de los daños que fH! ha

yan causado a otras personns, siempre y cuando provengan -

directamente del lncend!o, canal lo dispone el nrt!culo 2439 

tlel Código Civil, 

e) DEVOLVER EL SALDO A FAVOR 

DEL ARRENDADOR AL TERMINO 

DEL CONTRATO. 

La persona del Arrendatario deberá restituir el saldo -

que hubiere en favor del Arrendndor, al terminar el Contra

to de Arrcnd.:tmiento; <"1 no ser que tenga algo que exigirle, 

pues en este caso depü:;itará judf.cial;.iente el saldo mencio

nado; lo anterior de c:onform!dad con lo dispuesto por el ª!.. 

t!c:ulo 242'.! mismo que re~ite al 21028 d<!l Código Civil. Ca

so que ya hemos eHtudiado al hab1ar de las obligaciones del 

Arrendador. 

f) RESTlTUIR LA COS_A ARRE?llJAOA. 

Esta constituye otrn obllgación principal del Arrend.tta

r!o, quien a través del contrato recibe el uso y goce de la 

cosa en forma temporal, rnzón por la cual cuando Gste term!_ 

na, el Arrendatado debe regresar la cosa nbjeto del mismn. 

Aquf. estamos en pr~scnc!a de un;, obligación d'..: Dar 1 t.le con

formidad con lo dispuu;;to por Pl artículo 2011 fracclón 11! 

del Código Civil. 
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Es necesario atender a un doble criterio par.1 dejar ex

plicada la formn como el Arrendatnrio debe devolver el obj~ 

to materia del C::mtrato¡ por una parte si al recibir el -

Arrendatario la coHa, se hizo una descripción expresa de -

sus partes, la restitución ha de hacerse tal como la reci

bió, salvo lo_gue hubiere perecido o st.! hubiere menoscabado 

por el tiempo o por causa incvltabl ... , tal como lo cst;1ble

ce nuestro artículo 2442; y por la otr.a si ~1 1\rrendatario 

admitió 1.1 cosa materia del í.ontrato :-.in dicha descripción, 

en hase a una presunción juris tanturn, se dice que la rec_! 

bió en buen e~~tado salvo prul!ba en contrario, y el Arrend~ 

tario debe restituir la mli;¡;¡,1 cosa recihlJa, atento a lo -

dispuesto por !.?l artículo 2443 del l'.ódig-o Civil. 

Lo normal sería que el Arrendatario e1Hrcgarn el objeto 

materia del Contrato al cumplirse el plazo esr.ablecido en -· 

él y a falta de plazo, cuanJo el 11rrcndamlento es por tiem

po indeterminado, r.e danln en el momento en c¡u~ cu;ilquiera 

de las partes contrdtantcs ~·xpresen 'I comuniquen »u \·oltm

tad de darlo por t•;rmin;ido, f;igu1..:ndo ]QS 11.ncfl:-?icnto~ df'l 

Código Civil. 

Pero L.Jmbié11 podr!.1 l.larsc el cn:;o tk que el ,\rrendat.irin 

devolviern la coss antes del plazo conv.~nido; en donde con

tinuará obJiga<lo a seguir paganJo lcl re11L.J, iiasu1 el Vt:!n1,;i

m1.c11to de tal plazo; 3 menos que c:d.'it.'.1 con\•cn1a ~n contr3-

rio, cuya cxist0nci<1 tácita podr!a e:itenderr.e si la persona 

dal Arrendador rt!cil;c :rntic:lpadamcntl! la co•.;:1 -;in ha.::er re-

scrvn. expresa .~n ~us dc~·ec\wi::. Pnt.,'1 tunda10,~nt;1r esta afirm~ 

ción c1cudircmo:; a lo dü;pucsto por h'."' artfculo:.; 1796 y 1797 

en donde !!Xistc la 1\'~l:e~.idad de cump! ir l:l 1:,mtr.:ito irn- los 

términos pact<ld(ls, y no d!!jr1r a volu~t::;d d~l deudor (nrren-

datario) su cumpli1:iiento; adem5~; de q1w necesario torn:1r 

en cut!ntn L:i l1rdi:inria amortiz;ic!iíH por el Arrcnd.1dor con -
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lns rentas que reciba, de las inversiones hechas en la cosa 

arrendada, para ponerla:-> en est11.do de servir nl uso convcnl_ 

do, al momento de celebrar un nncvo Contrato. 

Para concluir. acñal.:ircmos que en la práctica suele in

sertarse ~n el propiu cuerpu Jel cont:l:"nto Jt! .irrendamit:nto, 

una pena convencional periódica, que dcbt:'rá pagar el arren

datario, en r::aso ele mor;! en el cumplimiento de esta iUtima 

obligación a su cargo. 
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4. l. OIVERSAS CAUSAS QUE 
DAN TEllMTNO AL CONTRATO 
Dt: ARRENDAMIENTO. 

El Contrato de Arrendamiento al igual que todo derecho -

de crédito o personal, como t.odo lo que es producto del ho!!!. 

bre es perecedero, es decir, que si la oblig;ición es resul

tado de la voluntad de los seres, como éstos,tienc también 

un f!n. 

En nuestra materia de arrendamiento, la propia ley en el 

artkulo 2483 del Córi1go Civil, determina cuiílei; son las -

caus11s o motivos por los que un Contralu <lt! A1.1l.!ud ... rni.:onto ds_ 

be dársc por terminado, siendo ha saber : 

1. Por haberse r.umplido el plazo fijado en -

el Contrato, o por la Ley, o por estar s.itisfed10 el objetC" 

par que la cooa fuá arrendada. 

11. Por ..:onvcnio e~.prr!~rn. • 

Ill. Por nulidad 

IV. Por (t!SCisión 

V. Por coP.fusión 

\'l. Por pt!nlí<l.1 o destn1cción total <le la cosa 

arrendada, por caso (ortuitu o fuerza mayor. 

Vll. 1-'or exproplaciún de la co:-;a arrendada he

cha por causa de utilidad pública 

Vlll.Por cvicción de la cosa dada en arrendamie_!! 

to. 
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Como se puede apreciar, las causas o modos de terminación 

encuentran claramente enumeradas y entre L18 cuales enco!! 

tramos causas gcnt!rales aplicables a todo Contrato, pero en 

lo que se rcíJere especialmente al Arrendamiento, encontra

mos una causa o modo eRpecial de terminllC'fñn, y ella es que 

cuando no se ha establecido término para q11c el mismo cor.tr!!. 

to llegue a su f{n, a ello ,;e le conoce como término valunt!!_ 

rioo indefinido. 

El elemento esencial de l« acción de terminación de un -

Contrato de Arrendamiento, es_gue esté vencido, es decir que 

se viene a dar la condición sine qun n..:in para el 1?jcrcic.:io -

y procedencia de L1 ncción respecti\'tt, y ror lo tanto la Au

toridad Judicial está obUgada a exam!n.ula de oficio. 

Pasaremos .11 análisis de una a una de !:1s causas para lo

grar una mayor comprensión. 

a) POR llAl~ERSE CUMPLIDO EL PLAZO. Se con.<>idern que es la 

norm.il o natural dP d11r pn-:- t<>r1""1irtCJr-ln 11'1 r,..tlt"'!'?.to di:! -

Arrendamiento, en virtu<l de su cardt•ter d1~ Cor.trato Temporal. 

contenido en la definición que la nist:1a Ley nos dá. 

Esta terminación opcr:.1 de pleno derecho, tod;1 vez que no 

requi~rc que el r\rrend.ldtH notifique previamente al Arrend<l

tario ,que se d5 por ten~rinadu oÜ Contrato. 

Para estl! ef+?cto, nuc~rro Cúdi¡.;o Civil en ~;u artículo 248!+ 

párrafo primero,precf?ptúa qui! nn i;<! n ... ccsi.ta un dcsalmclt>, -

cuando el 1\rre11c.lar:iicnt1' Sf?il por tle~ipn det<!nnin:ido, conclu

yendo el dfo prefijado. ~iá•; sin eLl.bar~;o. !>i Jn pcrs~m,1 del 

Arrendador no demandn la Jevul•Ji:ión d·~ la finca <1rrendada -

dentro <le los 10 dL1s gigui~ntt·~ a la íed1~1 de tennlnación -

del Contrato, operu lo que ~> .. • c:onoct' con t.!l nombre de Tii:cita 

Reconducción o Pnírrc•:r<d T,ícita del Cnntr;¡t,1. 
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Existe al lado del Contrato de ArrendamlentO con venci

miento espec!fico, otra clase de c.antrato en el cual las -

partes no señalan plazo para su duración, pueden convenir -

que eSta sea indeterminada o por término voluntario, en do.!! 

de cualquiera de ellas ya sen Arrendador o Arrendatario, 

pu~den darlo por concluído medlant<! un aviso fehaciente da

do il la otra parte con dos meses de anticipación, cuando .se 

trate de un predio urbano¡ y con un año de nntelación si el 

inmueble es rústico. Este ti?rmiHo señalado en el artículo 

2478 es renunciable, y por lo mismo puede pactarse uno me

nor, toda vez que se refiere a un derecho privado de las -

partes contratantes, que se rige por el principio de la li

bre contratación o de la autonomía de la voluntHd en el Co.!! 

trato. 

Este criterio jurídico, reiteradamente lo hn venido sus

tentando la Suprema Corte de Justicia en diversas ejecuto

rias. 

Si Pn el C.nntrflto de Arrendamiento se es
tipuló que cunlquiera de las partes podía 
darlo por terminado, dándo aviso a la 
otra con un plazo no menor de 30 d!as, y 
al efecto renunciaron el artículo 2478 -
riel Código Civll, dP.be cstir.inrsc que tal 
estipulación es perfectamente ':.'ilidn, pue~ 
es inexacto que el citado artículo, dcha 
coni;iderarse de orden público y que por -
eso sea irrcnuncl:tble, )'il que .<>Ó1n !':P ri'
flere a la forma de dar por tt•rminados -
los Contratos de : ... rrendnm!.cnto celebrados 
por tit:!tnpo !ndef!nl.-30. 
AftPARO DIRECTO 9l0/19.5t. Sala Auxiliar. -
ALBERTO ENRIQUE GUZHAN B.\RBERF.NA. Fallado 
en Julio 29 dl! 195?.. 

Como ya lo hemos m::mlfcstad.1 los Contr:1to::; de Arrendatnle!! 

to no puede ser eternos, ya qn•~ existen rn;:ones de origen -

económico y jurídico con miras n preservar el dcsrrollo arm§. 
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nico de las relaciones sncialcs y que son de orden público, 

y es por ello, que nuestra Lt!y en su art.!culo 2398 del Cód! 

go Civil, establece los plazos máximos de duración dP. todo 

Contrato de Arrendamiento, y en razón de ello, es que aún -

en estdr en presencia de un Cantata de Arrendamiento por -

tiempo indefinido o voluntario, no puede hablarse de que -

ese contrato nunca ha de terminarse, ya que si ninguna de -

las partes Contratantes ejercita el derecho que le concede 

el art!culo 2478 del Código Civil, llegado el tiempo máximo 

establecido por la Ley, las partes quedan desligadas de las 

obl!g<lciones contra!dat-. y puede cualquiera de ellos poner

le término o fín. 

Es necesario aclarar, que esos plazos de dos meses y un 

año a que alude nuestro art!culo a comentar, no constituye 

de manera alguna el término de duración del Contrato de 

Arrendamiento, ni la prórrcga del mismo, sino única y excl!! 

slvamente se refiere a un plazo rr.áximo pnra 1:1 de.o;ocupnción 

y entrega del bien inr.iuehle arrl!nJ.:idu, y en base a lo mani

festado no son aplicables a éstos cosos de término volunta

rio, las disposiciones contenidns en los artículos 2.i,05, 

2486 y 2487 del Código Civil, por reft.!riroe t!stos a los CO_!! 

tratos por tiempo t.!Xpresa:ncnte determinado, ~n donde sólo -

le es aplicable la tácita recondu.:ción. 

Por lo que se refiere a la forma en que ha de llevarse a 

cabo el aviso previo por algun.1 de l;1s parte~ c:ontrntantes 

para dar por terminudo el Contr.J.to de Arrendamiento por 

tiempo indefinido, éste debe ser pn~cbo y [ormal, ha d~ -

realizarse por medio di! ;;otario, de la Autoridad Judicir1l -

competente o de Te8tigo:; Idóneos; en donde con:;;te ~::on detn

lle lo que se notifica scñ.'.11.'.indo fecha y hora e:n quC! sl"! 11~ 

ve a cabo la notlfic:~ción, el nornbrl! de quien la t"l!llliza y:1 

se.1 Arrendador o r1r:enc:!e.tario, la clase Je arrendamiento y 
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la fecha desde la cual deben de contar los dos meses o el -

año que la ley fija. ya sea predio urbano o rústico respec

tivamente. 

La durac.tón mínima de todo Contrato de Arrendamiento de 

bienes inr.mebles destin..1dos a la hahltiiclÓn, st>r.'í de un año 

forzoso para Arrendador y Arrendatario. 

b) POR CONVENIO ENTRE LAS Pr\RTES. Esto segunda fracción 

del ardculo 2483, por su claridad y sencillez no necesitn 

de basta ~;.:plicación, y s51o dii lu¡;ar n mani(estar que es -

requisito el que lns partes Contratantes p.-1ra dar ti!rmino a 

un Contrato de Arrendamiento por rníítuo consentimiento,debe

dn tener la capacidad general para contratar. 

Se nos brinda en este apartado, la oportunidad de ..?jempl.!, 

ficar lo manifestado : Nuestro orti'.r:ulo 2408 del CódJgo C.!_ 

vil regula que la muerte de alguno de los contratantes no -

es causa de tcrminaci.ón del arrendamiento, pero puede pac

tarse válidamente por las partes, que tnl hecho ponga fí'n -

al Contrato. 

c) POR NULIDAD. Se d!!be a hechos o circunstancias con

temporáneas a la celebración del Contrato de Arrt!ndamiento, 

Puede decretiirsl! con base en muy diver~as cauriaa, ya ~l!a 

vicio Jel cot1s~ntlU".l..:nt0; f.:1ltü de la ~orr.in cx~t;id:i por } 3 

ley; el hecho de haberse ct:lehr.1do por un tiempo mnyor que 

el del vencimiento de 111 hipoteca; en el cac.o dí! que la fi.!! 

ca arrendada estuviere ya hlpotecaJa artículo 2914~ la cir

cunstancia de que se hublc rt:> dado en arrendamiento una 

cuando lo prohiba expresamente la ley, como es t:!l cnso di! -

lns tierras ejidales, artículo 55 de la Ley Federal de la -

Reforma Agraria y artículo 2400 del Código Civil; el hecho 

de trae.irse dt! un Arrendamiento congcla<lo, cuando el nuevo 
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Contrato modiílque el monto de la renta, conforme a lo dis

puesto por el Artículo 9 del decreto de prórrogA de Arrend.!,!. 

mientas de fecha 2li de Diciembre de 1948¡ las circunstancia 

de que la pt?rsona del quebrado hubiere celebrado un contra

to de arrendamiento c•m posterioridad 11 la declaración de -

quiebra, atento a lo preceptuado por el Art!culo 116 de la 

Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos; el hecho de que la -

cosa ya estuviere d;1da en arrendamiento :i una persona y el 

Arrendador contratarn uno nue\·o con persona distinta por el 

mismo plazo, artículo 24!i6 del Código Civil; cuando el bien 

objeto m.:iteria del Contrato pertenece en copropiedad y se -

hubiere celebrado por uno de los codueños sin el consenti

mlt;?ntu d~ 1;1 mayorÍ<l de ellos, artículos 946 y 2403 del C§. 

digo Civil; en lo que se refiere a l.1s fincas urbanas des

tinadas a la habitación y cuando no se observare el derecho 

de preferencia concedido por Ley al Arreni..latario, se tendrá 

como nulo el nuevo arrendamiento. 'i en lo que se refiere -

al derecho del tanto, la compraventa igualmente será nula. 

d) ~ION. l\.ln resdsirJn ¿;e le puede definir C,2 

r:io una acto jurídico unilateral, por el cual se le pone Hn 

de pleno derecho (lp~o iure) a otro acto bilateral, plena

mente válido por ini.::umplimiento culpnhle en éste, atribui

ble a una de las partes, sal va cuando la Ley lo prohibn. 

Esto es, el incumplimiento a cualquiera de 1.1s obligaci,2 

ncs di! las parces, trae como consecuencia la rescisión del 

Contrato, de Arrendamünto¡ nuestro 11rt!culo 1949 del Código 

Civil, en el que consigna la regla general que regul.:1 al -

rcspE:cto : "La facultad de rcsolvl!r las ohJ lgaciones, se e!!_ 

tiende implícita en ln.., recíprocas, p«ra el caso de c¡ue -

uno de los obligado<; 110 cuir.pticra Jo que le incumbe. El pe!_ 

judicado podrá escog~r c11trc exigir el cumplimiento o la r~ 

solución de la obligación, con el resarcimiento de daños y 
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perjuicios en ambos casos. También podrá pedir lo resolu

ción aún después de haber optado por el cumplimiento cuando 

éste resultare impositile ". 

La rescisión de un Contrato produce el efecto de que la!o! 

cosas vuelvan nl estado que tenían antes de la celebración 

del mismo. 

Ahora bien, por tratarse d~ r¡ue el Contrato de Arrenda

miento es de Tr.1cto Sucesivo, es f!sica y jurídicamente im

posible, que las partes se devuelvan las prestaciones dadas, 

puesto que el Inquilino no puede devolver el uno de la cosa 

y el Arrendador, si regresa el precio recibido, quedaría en 

una posición de dC?svent.'.Jja. 

Así también, en el Arrcnd.:imiento las prest~·".'inneR Re ntl!_ 

cuan al objeto del Contrato, conforme trani:;currf:' el tiempo, 

y si nos atenemos n que las contrapre.r-t<H.:iones deben ser r~ 

cíprocas, no~ encontr<Jmo~ Clln que ne prnducen y tcrmin.rn -

por el mero tr;rnscurso del tic;;.po. 

Por este lllGtivo, la rescist~)n en el Contrato de Arrenda

miento no noc; pued:! !Jcv.Jr a la circunstancin de que las C.!! 

sa8 vuelvan a su estado original, pues si nos <ltcne:nos e.:;

trictamente a esta tl]or!n, quedarían en i::l ,1ire y fUt~rn de 

toda tutel.1 jurídic,1 ln:• prestacfonc;.., qiie 1~11tu::unentc se linn 

otorgado !Js partes. 

Esto, no obstante que nos encontrnmos •!n prt!senc!.:-.. de un 

Contrato sinal.1gr.;3"tic:o pcrfect\), qui! dchit•.ra adecuarse a los 

pri.nd.pios de l n resci.sión en terminas g'!ncrnle·•· pero imp_!! 

didos por la nnturalcza mi:;m.i del .'lcto, las partes no pueden 

devolverse J:l'.i prest.:icioncs entregadat>. 
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Los art!culos 2489 a 24')2 del Código Civil, regulan los 

principales caso5 de rescisión de arrendamiento en los tér

minos s:l.guientes : 

El artículo 21189 señala en r¡ué casos el Arrendador por 

drá rescindir el Contrato : 

l. Por la falta del pago de la renta en los 

términos prevenidos en lso artículos 2452 y 21154. 

11, l'or usan;e ln cosa en contr;.1vcnción a lo 

dispuesto en la fracción 111 del ''rtículo ~:t.25. 

Ill. Por el .c;ub:1rr1C!nd0 de l.<t co<>a PO contra

vención a lo dispuesto en el artículo 2480. 

El artículo 2490 dispone que cuando el Arrendatario per

diere el uso total o parcial de la cosa, podrá rescindir el 

Contrato si esa pérdida durare más dc, dos meses. 

El .::rt!culo :!t,Q! di.,¡inn<> rpt .. hiPn pur"rlf' r.l Arrendatario 

no ejercitar su derecho concedido en el artículo ;:interior, 

y una vez. hech~ la reparación continuará en el uso de la C.2_ 

sil y cumpliendo con sus obligncione!:', 

El artfculo 2.'192 prcceptún que el J\r-rend.ttario podt:á 

r~~cindir 1!1 contc.tto, cuando el Arrenr.lndor se oponga a 

:iubarriendo sin cY.prcsar un motivo fundado. 

L<l resci.'>lÓn dl!l Contr<1to Je Arn .. nciamit~nto, pnccic solici 

társe por el .\rr~ndador ~11:mprc '111.:~ t.i Arre.nclatarlo haya i~ 

currido en un incur.tplimJento de coU'ddcracl5n a sus oblig.'.l

ciones, aunque nü :.•ea ninguno de los tres previstos por el 

artículo 21+89 del Código Clv1l. Esto se <tpoya c:i lt1 opunta 

do en la expc·i;ición Je i:iotl.vos del Códl.BO anterior de 1870. 

ya que el cont~nic!o del citado artíe.11111 es replicJ f'Xacta -

de las dü1p<)sicionr:!~~ de l¡¡s Códi¡;a!:> de IB70 y 1384, en que 

indica expresam~nte que el prr.ceptn ~n ~uesLlÚn ~ra meramc~ 
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te ejemplificativo, ya que adem5s de las tres causas de 

rescisión existían las derivadas de los principios genera

les, aunque por otro lado los pequeños incumplimientos del 

Arrendatario no fundnn una causa de rescisión. 

A continuación mencionaremos esns otra~ r:mrnas de resc..!_ 

sión qu~ no están contempladas t!l artículo a estudio : 

* El ,\rrendat<1rio que cede o traspasa sus derechos, -

sin consentimiento del Arrendador, 

* El Arrendatario que varfo la forma de In cosa materia 

del Contrato de Arrendamiento 

* Cuando el Arrendatario sin consentimiento del dueño -

de la finca hace excavaciones para encontrar tesoros, artí

culo 882 del Código Civil. 

Es necesario apuntar qu~i pot,el incumplimiento del 

Arrendatario SC! dccrela la rescisión del Contrato, antes -

del vencimiento del plazo estipulado, está obligado n cum

plir con el pago de las rentas, por el tiempo que falte pa-

ra Jldm vencimiento. 

Por lo que respecta a la pi:rsona del Arrendatario, éste 

puede exigir la rcsc.isiún del Contrato : 

* Cuando el Arrendador no cumpliert:! co;i iiacer ltts repa

r.'.lcioneFi necesnrias p<i.ra el uso a que e:::t."i destinada llf co

sa, una vez que ha sido avisado por el Arrencl;itario de la -

necesidad Je realizar rl:!paraciones, l>C farulta al Arrendat!!_ 

rio ya sea a rescindir el Contrato o a pedir al Juc~ el CU!!!_ 

plimiento de la obligación a cargo del Arrendador. 

Este contraste entre las doH opciones, hace ¡:;uponcr que 

cuando el Arrendatario optare por l;t rescisión del Contrato, 

no t!ene necesidad dt! acud1 r ante la Autoridad Judicial pa-
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ra que la decrete, lo cunl co~stituye una derogación al pri!! 

cipio general de que la rescisión salvo pacto comisario ex

preso, debe decretarla el Juez. 

* Cuando el Arrendador fuere vencido en juicio sobre una 

parte de la cosa arrendada (artículo 2420) 

* Cuando ln cosa materia del Contrato tenga vicios o de

fectos ocultos que impidan su uso (artículo 2421) 

• Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se impida al -

Arrendatario el uso total, por más de dos meses (art!culo -

2431) 

* Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se impida el -

uso parcial de la cosa, y dicho impedimento dure más de dos -

(artículo 2432) 

* Cuando la prlvación del uso del objeto r.1ateria del Co,!l 

trato, proviene por haberse presentada la evicción del mismo 

(artículo 2434) 

* Cuando por causa de reparaciones en la e.osa arrendada, 

el inquilino perdiere t!l US\) o goce de la mi;;ma si la perdi

da fuese total, y en caso de que fuere parcial si esta repa

ración durn más de dos meses (nrt!c.ulos 2445 y 2lt90) 

* Cunndo el Arrendador sin motivo fundado se opone n la 

cel.?brac.ión de un Contrato de suU;:irricndo por parte del 

Arrendatnrio (articulo Ltd2) 

e) POR CONFUSION. Es otra forma de extinguir las oblign

ciones, entendidH como el. acto en virtud del cual l1rn calid!!, 

des de cicreedor y deudor en un derecho de crédito, se red'nen 

en una sola persona. 

Para tal efecto nuestro Código Civil en el articulo 2206 

90)preceptÚü : "La obligación se extinr.ue por confusión, -

cuando las calidades de acreedor y de deudor St? reúnen en -

( 90 ) COlllGO ClVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Ob. Cit, Art! 
culo 2206 
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una misma persona. La obligación renace, si la conf11sióo -

cesa". 

f) POR PERDIDA DE LA COSA MATERIA DEL CONTRATO, POR CASO 

FORTUITO O FUERZA HAYOR. El caso fortuito o fuerza mayor, 

es un hecho distinto de ld sinipl~ ¡lért!idn tl·mpornl <lel uso 

o goce de la cosa objeto del Contrato, por un impedimento -

debido a esas causas¡ toda vez que aquí nuestra ley se estú 

refiriendo a una pt'.!rdida total del objeto arrendado y es n~ 

cesarlo quu se dé por terminado el Contrato, por ser impos_!, 

ble que subsista su (unción jur!dica, que es el aprovecha

miento de una co~a ajena y que imposibllita al Arrendador -

par.1. hacer el uso o goce del objeto, porque éste y>recfsa

mente se ha destrnído por caso íortulto o fuerza mayor, y -

cesan los derechos y obligaciones di? la~¡ partes contratan

tes. 

Dicho en otras palabras, podemoi:; ;1finaar que si bien es 

cierto que la existencin de 111\ Contrnto de Arrendamiento dá 

derecho a las p.:U-LI!~· 41.1.t: "°" Zl tc:t<_:.-•dnf..,rcn1, para ejerci

tar ln~ acc:ionP.s c¡ue se deriv;rn del r.iismo; tamblt!n lo es -

que,destruida ln cosa m;iteria del Contrato, éste dcJa de -

existir pU·~sto que ca.rece dl' <Jbjcto. 

g) POR I:XPROPlACION._ Conforme a e~;ta fr,1cción del artí

culo a ei:;Ludiu, .::l cont?"";•tn (lf! nrrendamicnto ppc<le Lermiuar 

por la expropj:1ciún por causa de utilidad pública de la co

sa arrcnda.di.1, y si el Arrendatario está ejcrcic~ndo el dere

cho de usar y db[rut.u el 1nr.111t•bl~, ~ste: e~• expropi::i.do, s! 

gue la misl;'la suerte del ducííu, puest•J q11e tiene una po;;c

si.ón derivada, y ,•s prini::ipln jur!dico que tl1do lo acceso

rio sigue la sut<rte <le los prirn;ip;;l. 
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El artículo 831 del Código Civil. dispone que la propie

dad no puede ser ocupada en contra dt:! la voluntad de su dU!:, 

ño, a excepcJ6n del ca50 de utilidad pública y medi.mte iE_ 

demnización. Una vez que el Contrato se lrnya rescindido -

por expropiación del bien inmueble, las partes contratantes 

deberán ser ind':!mniz.1das por el Expro¡>iador. 

h) POR EVICClON. Se? conoce como evicción, a la priva

ción de. todo o partl' de una cosa pol· motivo de una senten

cia que cause ejecutoria, en razón de algún derecho antiguo. 

Para que se dé la evicción se necc:dtan de los siguien

tes elementos : 

a) QuLJ 11aya transmisión del dominio di.! una cosa 

b) Jui.ciu scguidoi contrn el adquirente por la pe.E. 

sona que tcng:1 sobre 1n cosa un derecho anterior a la tran2. 

misión di:! la misma; o bien juicio seguido por e.l adquirente 

contra la pcr~onn !JIW tE:"ng;i. posc>nión de la cosa, 

e) Sentencia que causl.' ejecutoria en ese juicio 

d) Que ~n cs:i. 5entenci.<t s~ condene al adquirente 

a devolver la co::;.1 :il Actor del .Juicio, declare impro-

cC?dente L:t <lemi.!nd•1 del arlquin~n1:, .. 

Nu<!strn Código r:ivil e11 su artí..:tilo 24111 c1rdena que si -

L1 persona del Arrc.nd.1dor, proct.!dió con maL1 fé, responderií 

tar1blén de los daún:; y perjuicio,,,. 

i) POR F.XTn!ClO:~ üEL USU1:RllCTí~._ U C.mtr:i.to de Arrcnd~ 

miento, igu.1lmt>Otll puede> l.•!rmin,1r al '2-...:tin:~11ir-'>e el usufru~ 

to al c:.0:1sol Ldar~;·.! l.1 ¡¡ropi!.!d;.¡d ~~n un.i pct!;ona fiistlnt<l del 

caso, el Arrt:!nd:1t:1.rio ti0n•! dcr~clrn rilra t!eMA.llti<>r nl Arrer,

dador la indc.'mni~;;.c. LJ;i ,fo d.;ño,; y pe r _íuic !..os• 3poy<!.nck1 P.st:i. 

forma dl! ten:,inil•:iún en lu dt~;pUt!.;L,i par los 3rtfculos lU02 

y ~493 del CóJig,o C1vi1. 
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j) POR QUIEBRA DF.L ARRENDADOR O DEL ARRENDATARIO. Tmn-

bién e.s causn de termin.4.cfÓn del Contrato, la declaración -

de quiebra del Arrendndor o del Arrendatario, ntcnto a lo -

dispuesto por los artículos 139 y 153 de la Ley de Quiebras 

k) POR BUSQIJEDA DE TESOROS EN EL PREDIO ARRENDADO. Por 

último, el Contrato de Arrendamiento puede terndnar, cuando 

sin el consentimiento del Arrendador, el Arrendatarió hici~ 

re obras en el fundo p.1ra buscar o descubr-ir un tesoro, tal 

y como lo preceptúa el artículo 882 del Código Civil. 

4.Z. PRORROGA UEL 
CONTRATO DE ARllE~OA!-llE?lTO. 

El vencimiento del plazo de duración de 11n Contrato de -

Arrendamiento, no pone fín al derecho del Arrcndatarlo en 

el uso y goce de 1.1 cosa arrendada, sino -que acepta la opo!, 

tunidad de una prórrog<:i, que pu~de st?r de dos clases : 

n) Covcnc J anal 

b) Ll!gal 

L::i. prórrog<t convencional 1!~; el rcsultath) de un p3cto ex

preso entre las mismas p.i::tcs t.:ontrntantes, que ac:ucrd.:m -

prolongi1r por niás ti1:;mpo L1 vigencia del C011trnto celehn1do. 

cuando c] pli1?.0 de éste J lc1_;uu a !.Ht t;;.nniih). 

Para que proceda l:l prórroga del Contr<lto, ~~s neccs.Hio 

que se ven;::a el término orl .. ~in.1l contr:H:tdo, aclanmdo quu 

ln prórroga convencton•il no excluyl! ln proccdencin de l<i lE_ 

gal. 

La prórro~vi l!!gal, es .::i.quella r¡uP cst5 detcrmin<:iJa por -

la Ley en el artf..:ulo 2485 del Códi1~0 CHril, el cual esta

blece que untt V!!Z ··rnncido el Contrato de Arrendamiento el -
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el Inquilino si está al corriente en el pago de su!l rentas, 

tendrá ilcrccho n que se le prorrngui? hasta por un año t!~e -

Contrato, pudiendo el Arrendador aumentar hnstn un JOi: de -

ln. renta anterior, siempre y cuando demuestren que los al

qul le.rt::> dt.! la ::.on.1 L'!l dnndP est.í ubic:1do e 1 inmueh 1 e, han 

sufrido un nlza después de que se celebró el Contrnto de -

Arrendamiento, St:! exccptÚ<.1 de lo anterior a lGs propieta

rios que quieran h.i\Jit,1r 1:1 ca:;a o cult.ir. In finen CU>'º 

Arrencl<1mienco ha vencido. 

Puede ~;er posible, que las partefl contrauintes co:wcngan 

expresamenct! nl momento de celebrar el Contr;:.to de Arnmda

mlento, que el Arrendatario renuncia a L.1 prórrot~.:l lcg::il r~ 

feridn, t:!TI virtud de que (.!$te precepto no entraña derechos 

que deban considerarse como de interés público, ya que sólo 

regula relaciones t~ntre particulares y derechos privados e!l 

trc lns partes. 

Lo prúrroBa legal o forzos<i del Contrate de Arrendarnien

to,sóio o¡H!t"a cr: ,1quellos c.,-ios <le d11r;1ción (ija o determi

nnda, por lo que, l:uando su c::.L.Í l!\\ presencia rk un" de du

ración \.'oluntarin o indefinid;1, nL al vencer.<;e el pl:=1.zo del 

aviso prev iP darlt1 \H<l" una pllrt e. u ln ol rn. µ:.ira eotmnicar su 

deseo de darlo pnr tt.!rninildo, !-H' put;!dl' tr.:m••formur tm Cnn

t,...at0 d-" Arrf'!1d,1mi~ntl1 J,~ d11r.1c Uin i11d1:tenni:t..ida o volunta-

ria en uno de duraciún Jl!tcrminad,1 o fija. 

Lo anterior obedece a 4111::. según Jurisprudenci:.i de la Co_i:: 

te, lu razón de la prúrrog:1 leg.11 e~; conceder al Arre:1<l<1ta

rio el plazo Je un <lifo par..i prep.:1rar sn cumbi.o. y cu.:ind~ se 

trata de un Contr:Ho po!" t11.!mpo indeterrlinndo o \'oluntario, 

rige el pln.z.o posterior al il\'lsu r1uc puudc S\!f por el l.:!.pso 

leg<1.l de dos mese~ u de un nño. 
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ARRENDA..'-11ENTO 1 PRORROGA DEL CONTRATO DF., - El -
artículo 2485 d>!1 Código Civil del Distrito F~ 
deral 1 que dispone que vcncldü un Contrata de 
Arrendamiento, tendrá dC!recho el inquilino, 
siempre que e!1té al corriente en el pngo de -
lo.s rentas, a que se le prorrogue hasta por un 
;1ño ese contrnto, 5Ólo es 3pl i<·;ihle tratándose 
de arrendamlent.o.:> por tiempo dct1~rminado. 
TOMO LXXX.- ESl'INOZA C\IAVE7. ALFOt:so, Pag.1101. 
TESIS 130. 

Es importante mencionar en c~tl! momento que el Maestro -

ROJINA \'lLLEGAS( 9 1 )no comparte el criterio anterior ele la 

Tercern .Sala de 1.:t Suprerr.:1 Corte de Justl.cia de la Nación, 

en cuanto al contenido del artl'.culo 2485, porqut? 5Ólo lo -

aplic..i a los Contrato:> de té'.rniinu ~ijo o detcrminndo y no 

a los de término voluntario o indeterminado¡ nostenicndo 1.m 

éstos Últimos, que una vez que cualquier.'..! de 1.ts parteG dá 

el aviso previo y transcurre el término fijado, se vence el 

Contrato de Arrendamiento, y que es has tu el momento en que 

se vence, por el t rasncurso de los rlos r.ie!';es o de un afio :-,~ 

r,Gn t'.'!. ..... c;r1, r11:mdo temlrí11 lur,11r la prúrroga autorizada. 

El Jurlt.la en cue!:.tiú10 f1!;~(!,1 !il! cr1ti:>rin Pn lo dif;JHl"'~c;t:n 

por los :irtículos 2.478, 2.'.79, 2~8} fracción T y 2l18~ del -

Código C.:ivil. Adl•n:.:i·: de snstcn<.'r que. "se j11stifica ést,1 -

interpretación considerando, que :..i el Arr~ndt1mlentu por -

término fijo, ir.ipon~~ :il ,\rrcntlador un3 prórro;;.:i forzo~a. <l 

pesar dE! 1<1 vc.lun!:,1<l o:¡.rcs'l de la~ p:.lrtes dc- dar pur con

cluít!o el Contr:1ro con la 1 le¡.;ada di! ci1!rr.1 día, a r.;.~yorfa 

de razón cuando es por t:ll.!1:1p11 in<lef in-Ldo". 

Con tndo el respeto c¡ue me rncrcc:-.! el Maestro ROJlNA VI

Ll.t:GAS, no comparto su criterio de aplil:,n ln prórrogn le

gal de un ar.o a lo~' Contratos por tie:1p(' voluntario o ind~ 

terminado; ya qui> si. rc:>ulta derogatori1i de lns prlnciploo 

fundament.ules t!C?l Contrato, que es ln nutonr,m{a de la volu!!. 

( 91) ROJlN.\ VlLLECAS, RArAEL. - Ob. Cll. T.11, Pag. 160 
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tad entre otros, par u los de término fijo; más aún lo sería 

para los de término voluntario. 

Es complet.rnurnte cnnLr.'.lri.1 al riere.cho que tiunu el prop·· 

pietario sobre sus bienes, el cual til.n(' l,'l facultad de c,.;

cluir del ¡:~oce a otrn per~on:l (el Arrendutnrio) cuando ha -

concluídu L.1. vl.ili;.i.::ién Contractual. 

Est<i prórroga legal pot un año c.stá sujetn a las siguie!!_ 

tes condiciones 

a) Es un beneficio Única y absolutamente para ln 

persona del Arrendatario, quien si de.:::ea hacer uso de él, -

debe soHcitárlo expresan~nte. 

h) Esta petición dE-1 Arrend:ltario, es necesario -

realizarla anees y n:.) dt:!spué9 de fenecido el término del -

Contrato; ya que no puede prorrogara.e lo que no existe. 

e) Para que proceda éstn. prórror,a, es necesario -

que el l1.rren11at.'.!rio se cnctwntre ~1 corriente en el pago de 

la renta, al momento de sol lcitiírb. 

legal por un nño del C0ntrato de Arr-t!ncbmicnto, el.. Arrenda

dor afortunadamente ;1ue<le optar por tre:; camino.; ! 

AllanaJ".;e <:>imµl.'.!:r,cntc pC'ro 'Oin firmar 

Contrato de Arrend.:t1:1icnto, <leján<lo transcurri.r r.úio el .:iño 

1'\ll.'.lna~·:;c a {lic.ha pctici1Jn, pero con la exige~ 

cia del pago de un ;rnmcnto del 10% en 1.1 renta, cmnprobám!o 

en su caso que los alquileres han aumentado. 

O blen, oponr.r5t:: n la ..:-ita<la petlción, mani(c~

tándo su des~o de lwbi tar la ca~;,1 o ,Jr. cult iv11r la finca ob-

jeto Jel urre.nd.imiento. 
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Esta última manifestación no requiere probar. que el 

Arrendador necesita ocupar o e:<plotar dicha finca, ya que -

su deseo no constltuye un hecho que p•ieda probarse, pür ser 

algo subjetivo, Cago contrarie a la ncce!iidad, la cual sí 

puede ser probaCa por medlos externos, a la par de que eXi!!_ 

ten prece!dentes de jurisrruJenrla. en t>l s(•!llid':l de que pa

ra el caso en que el propietario pretenda habitar el inmue

ble arrendado o cultiv~1r la fincá, no h3y necesidad de pro

bar l.!l d.f..'!seo al respecto, por no ser posible demostrar algo 

que <le.pi_.nde única y exclusivamente de la v0Junt<1d de qulcn 

lo afirmn .. 

Mas sin emh<J.l'go, urrn vez obtenida la dc.-;ocup.1ción por el 

Arn.ndador, y no habit.-1. o cultiva la linea en cuestión, pu~ 

deser demand;i:do por el Arrendatario por el pago de daños y 

perjuicio:;. 

ARRENDA.."!IENTO, PHORROGA nEL CmlTRATü DE.-(De
creto Presideni.:ial de l l de Noviemhr-e dt'.' 1~43) 

Como el Dl!C!:"t!tO de ll de Noviembr-c d!'. 194], no 
pued~ dejar sin efc..::to disposicíone:;; legal.::s -
que no sean lal> que exnrfl~nmf'nr ... rf"t,. .. ::!".:!, ::! 
al mina10 no r:e rEoflriÓ nl A:rt!C"oln ;~!185 del CiJ 
digo Civil, •¡uc:. pone r:omo excepc.:iór1 ei dPrr•ch~ 
del inquilino par;j obten'!r la pr1Jrn>ga de :;u 
Contrato <le Arrendamient1•, t•l :::1sn en qu~ el -
propi~tario pretenda habitar la C",15.1., cs indu
dablC' l]UC' dichu ortíc.:ulu ]¡;¡ ..:untimrndo en vi
gor;sin qtH' el deseo del proi)ieta:·Jo de habi
tar su cas.: :::ontitituy.: un hecho r¡11t:> deba pro·
b11.rst', :'n '}lle jHcÍdic:11:.'2:1~c n.J '"" · po,,lbl" ¡ir~ 
ba.r .1lgo qu~ dependa ún!c;1 y cx:c1usivament(' -
cle 1.1 voluntad J n te 1.:11<: de r¡u!e.11 l~ af:i rma ¡ en 
consl!CUencia, ba~ta t,1 af"ir1:1a..:ión Jel propJ~
tario en tul ucntido, para r.cncr esto como -
cierto sin perju1 cic'J Je las accionC'~• que al -
Inquilino incu:nb:1n, lleg;:ido c.1 cas11, si el :i!!_ 
mu1:;hle se destina u otro<> objt:!tos. 
T, LXXXVI Jl. C.\RHANZA RICARDO. !'ag. 1557, TESIS 
IJO. 
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Por lo que se refiere a la prórroga legal• tuvo su ante

cedente en diferentes dt?crctos expedidos durante la Última 

guerra en los años inmt!diatos posteriores a ln misma 1 toda 

vez que se dá en eatt! ir.omento el fenómeno de 1!sca~ez y el~ 

vación del costo de la vida incluyéndo el de los inmuebles 

destinados p;ira c;1sa habit:tcilin, dsencadeniindose un desaJu2,. 

te en los presupueslos famil!r.res y sobre todo en las per

sonas de bajos recursos, 

Fueron seis en total los decretos expedidos, tres de loH 

cuales fueron hechos por el Presidente de la República 1.m -

ejercicio de facultades eY.tr.:rnrd!narias y los otros tres -

resrantes, por el Congre"C' de la 11n10n tma ve7. terr.dn'ld? la 

guerra; y son los siguientes : 

l. DECRETO DE. l O DE JULl O nE Elli2, 

* Expres,1 que su vigencia será durante la suspensión de 
garantías individuales 

* Congeló laB rentas tlt• los Arrendamiento v!g<mtes para 
casas o loc11le,; desl lnados a la hahltación C!tl t!l Dis-
tdto F11dernl. 

* Equipnr.1.ndo J;rn tlt!Ct!<>idfldes de alirne1tt'1Ci.t)n n las de 
alojamiento 

* Declaró nulo todo ;111!'1ento dt' rentn., ;1Ún en 10s nuevos 
Contratos 
Impuso multa 2 lo~ infrflctorcs de doce tantos del au
mt!.nto c.lt!. rcnt.1 rc:;¡.~octiv.:i 

* Establece que PS frrenuncü1blf' y :io pndní l111ce1·se v:1-
ler pucto en contra1·-i0 

* !'.ir¡¡ el .:1ur.:.:.nt.:; Ji! :-.:::1t.:i., :;::. ncce: .!.t.:!:'.: .:-,ut:::r!::.J.:.:i5n 
judicial cun l<1 int.~rv~ndón <lel Hlnisterio Público . 

2. DECRETO Df. 24 !JE SEPTi E:--IBRE i.•LJ__9_::l_. 

* Continuó con Ja congrd.nción de renras 
1t Prorrogó los contratos de :J.t"l•'IlJaniient:o <le loc.'.lle5 o 

casan dC!sr:.1:-iaJo.s a la habituci,)n por to<lo el ti.cmpo -
de guerra, y;¡ se.1 qoe huhit.!rcn sidn c~]cbr.ir!0s por -
tiempo fijo o tlemptl indetcrnlinaclo 

"' Impuso multan par..i infra.:tores de 100 a 1000 pesos 
* Declaró nulo de pleno derecho todo aumento de renta 
* Suspendió vigencL1 de vados articulos del Ci.idir,o C.!. 

vil, 2484, 2478 y 21+79 
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• Modificó el art1'.culo 2Li83 fracción rr. exigiendo rati 
ficacHin ante Autoridad Administrativa (Dirección de
Gnbernación Je l D. O. F.) 

* No tendrá lugar lu rescisión por ialta de pago puntual, 
si demuestra el Inquilino que h:J.zo el pago dentro de -
los 10 días siguientes al vcnc!rniento, 

* Drden<1 el sobrescir.ticnto de Juicios de De:.ocupación por 
tarmin.iciún ..!., 1 Contrato 

* Cuando el Arrcnd;idor se neg1irc a recibir la rentn. el 
Arrendatario no inc'..lrrirá en mor.1, bnstñndo que cxhibn 
el importe de cllns dentro del plazo otorgado por el -
Código de Prnccdirnlcntos Civilc~ 

• El Tlecrcto di? 25 de Fclnero de 19'•4, Jo ndicionó con 
lo relativo :i edificios par.-1 escut•lr1~; en l!l Distrito 
Federn l. 

3. DECRETO DE 5 DE ENEltU DE 1945 ._ 

* Agregó al decreto nntcrior, los .::!rrendamil!ntot1 dt> lüh 
locales en que dr. hecho existieran ciertos r,iros comer 
ci;;.lc15 de artículos de primera necesidad. La prÓrrogÜ 
se entiende concedida en beneficio de los inquilinos. 

* Declaró subsistentes los DC?cretos anteriores 

* DectC?to del Congreso de? la Uniün de 28 de Septíembre -
de 1945.- Al concluir L.1 guerr::i se levantó el estado -
de suspensión de garnntÍ¡¡s individuales. 

* Decreto del Congrcé>o J12 la Un!tin de 28 de Diciembre de 
1945.- Se prór:or,o ln vi~~1~nci;1 rle loH tres Decretos ª!!. 
teriores. 

4. DECRETO DE M rn: FEBRERO DE ¡ 'll;Q.:_ 

* Prorrogó los arre11damicntus en hent.!ficio ele los ir:quil.!_ 
nos por todo el Lft;mpo de vlgcncia 

* Cong€'1Ó n~nt;:i.H p:ir.1 loc'1les d•?:>tinados a. 1.1 h3bitnción, 
talleres fnmillares y los ocupt1do:, por trabajJd,1rPs a 
domicilio 

* Impuso multns de ~ 2 tantos d!? los numentos indebidos, 
quedando a cargo del o.n.F. 

* Decl.'.lró de orden público e irrenunciable .:!stas dispos.!., 
ciones. 

* Si la renta de cas1s o locales es superior a JUO p~~O!:i 
mensuales, no eBtarían prorrogados ni el precio conge
J ado 

* Para el aumento de renta en caso de mC?joras, se reque
rirá autori<:<tciún Judicial con vista al Ministerio Pú
blico 
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* Conserva ln congelnción aunque se desocupe el inmue
ble 

* Se dii un plazo mdximo de dos :1ñnB, pudiendo :mticipn,!. 
se por t!l ejecutivo su durnción 

5. DECRETO DE 30 DE fHClEMBRE DE 1947. 

* Repitió Lis disposiciones Jel Ocn~cto anterior, prohi 
hiendo el aumento, conge: l.:mdn la renta y prorroga por 
un afio los Contriltos 

* Restri11gi6 su ;iplicnci6n a lo~. Arrendamientos con reo 
tas nll mJyores di! JOO pesos -

* El Arrendnt.::it·io no po<lní subarrendar ni ceder sus de-· 
rechos nl en todo ni en parte sin el consentimiento -
del Arrendador; rescin<lléndose dt! pleno derecho el -
Contrato en cas11 tic no observancia 

* Para el cu5o de auml'nlo de rentas, se crea una comi
sión de tres pcrsonai;, dec;ign<"1<las por el jefe del 
D.n. F. 

* En ·caso de desocupnd.ón deberá arrendarse, por la mi§_ 
ma cantidad 

* Se impuso a los infractores una multa igual al 
to en un año 

* Deroga el Decreto nnter lar 
'* Duración de vigencia de un a1io 

6. DECRETO DE 24 DE DTCIE!>IBRE DE 19li8. ( 92 ) 

'* Prometió "n la r.iay.1r brevedad posible" en su exposi
ción de motivos, la expet.li.:ión de una Ley "que regule 
de modo definitivo 111<; Arrendamiento urbnnos 11 

* Conservó dü~posic.ione:; d.t.!l Uccri?to anterior 
* Amplió la prórro~.1 de Arrendamientos para locales de§_ 

tinados a. toda ciase di: com~rcios e induscria, sin r!;. 
feritHf! 111 monto Je las rL'!lla<; 

* El monlo de 300 pesos se con:~crv5 unic3mcnt.-! para 1ns 
fincas de:~tinndi.ls a casa habit<ichjn 

* E>:ceptuó de la aplic11ción de este Decreto a lns casas 
o locales que el Arr~ndador necesitan1, ya sen para h!!, 
bitar o establecer industrl:i de• :;u propit~dnd. Imponié~ 
tiolC? requisitos para ello : 

NotEicar al inc¡uillno.- 3 ó 6 me
ses ele ;rnticipaciÚr!, ya sea hnbit~ 
ciún o comercio. (;arantlzando su 
pago dP. la indemnización 
IndC?mnizar al inquilino.- J rr.escs 
de renta si e!i h.1biL:tción; con el 
importe del tr:i:;paso; con la in
demnización a los embajadores y 
el pago del valor del "crédito -
mercantil" 
Comproh~H su 111~cesidad.-Con esto 
difiere de la situación prevl5ta 
en In. prórroga legal, art. 2485 -
del Código Civil 
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* Reglamentó las causas de rescisión haciendo m.1.~ difí
cil es algunas : 

Por tulta de pago de rentas. se -
necesitarán no menos de tres. 
Subarriendo y traspaso sin permi
so expreso del .\rrendador 
Cambio ele destino de la localidad 
,\1·r.:ml.idu !>ill permjso expreso del 
Arrendador 
Realización de obra~• que alteren 
o varien substancialmente la for
ma de la localidad arrendada 
El hecho de r:¡ue el Arrendatario, 
sus familiares, dependil!ntes o -
subarrendat.:1rio~ cnus.>rl'n dañoH -
al lnr.im!ble, que no senn como CD!!. 

secuencia de su uso normaí 

* Creó nuevas causas de terminación : 
Solicitud el<! 1.1 mayor!a de los ln 
qullinos fundada en causa justifi 
cada, para que el Arrendador le~ 
rescinda el contrato a '·otro de -
ellos que habitil en 1!1 mir-;mo In
mueble 
Cuando la fine.a se hayan? en esta 
do ruinoso, ameriti'.indo su demoli: 
ción total o parcial ;:1 juicio de 
Perllu:::i 
Cuando las condlciones sanitnrias 
de la finc.:i .:irrci11!ada d:ígan 
desocupación 

• decretó nulos de pleno derecho todo convenio que en -
alguna íormn modific:_tra <:1l C:ontr..lto de Arrend.1.mlcnto 
en contravención a estas disposiciones. 

1r Permite un au:ncnto de rentas, siempre que no hubieren 
sido aumentndas desde el 24 de .Julio d12 19!1~ : 

10% en rentas de rni'.is. de $ 100 R -

~ºº 
15~ en rentas de m.Íi; de $ 200 a -
300 
Prohibe el aumento de rentas que 
no excedan de 100 peso!> al mes. -
Este aumento no se aplica a loca
les dei:;tinados a comC'rcio o indu!!. 
t r in los que quedt1n congelados. 

Deroga el Decreto de 30 de Diciembre de 1947 
Deroga los artículos del Código Civil y del Código de 
Procedimientos Civiles que se opongan a éstas disposi 
ciones lega les. -

( 92 Publicado en el D!ado Ofidal de la Federación el día 
30 de Did l;!mbre: de 1948 
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* Por Ley de 30 de Noviembre de 1951 se excluyó de la -
conge lución los arrendamientos destinados ;1 cantinas, 
pulquerfos, cabarets, centro de vicio, explotnción de 
juegos permitidos por la Ley y s.1lones de e:sp~ctáculos. 

* Decreta el sobreseimiento de los juicios y procedimien 
tos judici.lle::; qui.! tengan por objeto la terminación : 
del contrato por hnber cumplido el pluzo cstipul.:J.do y 
que estén comprendidos dentro de éate lJecreto. 

* En 101:; procedimiento . .:; pendientes, los interesados po
drán hncer ·:alcr los bcncficlos de ésta Ley. 

Con la promulgación de t.'.'';tos Dccn•tos, cl;irumente 

el trnto desigual y el pt.!rjuicio que sufren Jos Arrendadores 

su patrimonio, y esto se ha venido presentando a lo l.ugo 

del tiempo Co'.'.10 ha quedado demostrado; no por ello dejarnos -

de entender la necesidad que exi:;te de liml tar el lucro eXC,!;. 

sivo, el fenómeno de escasa y elevación del precio de la v.! 

da. Pero el Arrendador igualmente vive y padece e~tas situ:! 

ciones y no por el simple supuesto de que es dueño o detent~ 

dor de la posesión, tiene que ser objeto de explotación. 

Finnlmente, y sin dejar mencionar que el Decreto de fecha 

24 de Diciembre de 1948 aún está vigente, se reforma y ndi

cíona nuestra Legislaciún Civil para lo~; fincas urbanas Jes

tinadas a la habitncú1n en el año de 1985; diez y siete nños 

después Je que :::e publi-:ó el Decreto que mcncionamo:;;, y nún 

ahora nuestro Legisludor insiste en proteger a la persona -

del Arrendatario e imponer obligacioneH y condlctones al 

Arrendador en demérito <le su derecho. 

En el Arrendnmicntn tll' flnr.1s urh:mn~ rle~tinadn<: a 1~ hn.

bitación, la prórrog<1 leg.11 Lonccdicln al Arrendatario es ha~ 

ta por dos aiios, y con el único req•Jüdto dl! que éste 

cuentre al corriente en el pago de la.s rentas, con la restriE_ 

ción por si fuera poco, de que sólo podr.'i aumentarse la rent<l; 

para esa prórroga, con el 85% del incremento porcentual fijn

do al Salario m!nimo general d~l Distrito Federal en el año 

que se verificare aquel la. 
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Para terminar este inciso, e:; necesario r.iencfon:ir 111 

circuni;tancia l!Stablec!do en lii Ley de que Hl momento en -

que la prórroga es otorgada, el contr<jto de fi<rnza celebrado 

para gnrantiznr el que se p!"0rrnea, dej11 df> -;u(rlr su~ efec

tos, qued5ndo ln persona del findor desliga<la de todas sus -

obllgaciones para con el Arrendador :rnlvo convenio en contr~ 

ri0, como lo determina el ar-tículo 2488 del Código Civil. 

4. 3. TACITA RECONDUCCION 

Para que se produzca L1 T.'iciti! Reconducción, es nec.:es.1-

ri(l que se dé el sup1Jesto de una ve:>: vencido el plazo del -

arr!!ndnrnit:!nto 1 continua la persona del Arn~ndatario en el -

uso o goce de la cosa arrendada, sin oposición del Arrenda

dor, en donde el silencio de éste y la nctltud del Arrendnt!_!. 

ria, se interpretan por nuefltra Ley Civil, como un acuerdo -

tácito para renovnr ln duración del Contrato y prolongarlo -

por un tiempci indr>firiirln, .:;1 f'"l mi:'f flnril urh;urn y por un -

año, si se trata de finc:1 rústicn. 

Es requisito indinpcnsnble para que na?.ca esta figura, 

que el /1rnmdador permita al Arrendatario que continiíe en el 

uso de la cosn materia del contrato y ;icepte. el ¡rngo de 1.:1 -

renta, una vez que el término fijado hnya concluído. 

Ll! Tiícita Reconducció11, sólo podrií nacer en un Contrato 

ele Arrendamiento de término forzoso o determinado y nunc,1 en 

uno de término voluntario o indeterminado. 

Es importante hacer notar el hecho de que no exlste lt1 -

Tácita Reconducción por volunt<!d de una sola de las panes, 

ya que siempre supone un inutuo acuerdo; en el Arrendador de 

permitir que el Arrendatario contínue en t>l uso del bien ma

teria del Contrnto, no obstante ln terminación tli:=l plazo y, 
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en el Arrendatario, ser,ulr ocup:lnrlo el hien, cumplienJo con 

su obligación de pago de r1rntas, conforme <ll artículo 2448 

de n•1estro Código Civ11, lgua1tnente aqu{,cesan las obli?,a

ciones contraídas por terceros, para garantía del Contrato. 

Los requisitos ¡iar.a qu~ opere la Tácita Recouducclón, -

son dos, n saber : 

a) Ln continuo.ción del inquil Lno en el uso y disfr~ 

te de !J. cosa arrendada, después de la expiración del térmi

no del contr.1to y, 

b) La falta de oposición del Arrendador 011 re!-ipecto. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación manifiesta, -

que como nuestro Código Ci':i.l no fija el plazo legal para -

que el Arrendatario exprese su oposición n la tácita recon

ducción, queda a la prudencia del juzgador considernrla de -

i.H.:.uerJo a la nntt.!rn1t:!::1 del <!rrcnd·.w1!Pnto y d<>M:Í<; r-lrc11n~l.n.!!_ 

cfas del cnso¡ también este alto Tribunn.1 ha resuelto que no 

es posible establecer que la Tácita Reconducción opere al -

d{n siguiente de vencido el plazo del arrendamiento, pues -

precisa ejercerlo en un plazo moder;Jdo para cumdder.:11' que -

no hubo opQslción 1 por lo que S•.! ha fij<1do el tGrmino de 10 

días p.'.l.ra que el Arrt.!1Hl<>tl•J1 t.e o¡Hrn,,...i .i l.:::i. i:.~intfnu..:ición del 

arrendamiento, Así mismo nuestr<l Suprema Corle d<! .J11sticfo. 

de la Nación ha c.onsideraJo como neto de oposición por parte 

del Arrendador, para que opere ln Tiícitn Rcconducc.!..ón, la d~ 

manda de desocupnclón, ln notificación feh:i.cicnte hecha al -

Arrendatario de esta opcsición del Arrendador y la renuncia 

a la Tácita Reconducción convenida entre las p<1rtes contra

tantes, consignada en el Contr:i.to de Arrendilmiento, al momc~ 

to de su CC!lebración o antes de su VPncimicntc. 

Una vez fenecido u11 contrato de nrrendamiento, por t!.em-

po fijo o determin.:iJc y operad<1 la tácita reconducción que? -
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lo trllnsformó en indetermin;1do. no puede la persona del Arrenda-

tario oponerse a la pretención del Arrendador• de dar por termi-

nado el contrato de Arrendamiento, con la invocación de unn nue-

va Tácita Reconducción, en virtud de que esta sólo opera al ven-

cimiento o extinción del término de un contrato de tiempo fijo -

o de duración dt!terminada y opera una sola vez:. 

Es necesario en éste momento, el distinguir entre 1;1. tácita -

reconducción y la prórroga del contrato de nrrendamiento, todn -

vez que, a pesar de que est.1s dos figuras jurídicas tienen 

común que el contrato prorrogado u reconducto sea de plazo fijo, 

amén de que en ambos existe la continuación de sus efectOEi des--

pués de conciuído el término del arrendamiento. Existen notables 

diferencias que se deben mencionar: 

+ La prórroga es un derecho que se dfi al arrendatario, que -

se encuentra al corriente de las rentas, si quiere hacer uso de él 

ante¿; dt! 1¡ue termine t!l contrato en cuestión, tendrlÍ que convenir-

lo expresamente con su arrendador y en caso de negativa de éste, -

demandarlo judicialmente para que, la prórroga opere por un año --

mñs, esto es, tiene un plazo fijo. 

+ En cambio por lo que toca a la tácita rec ... nducción, no tic-

que demandarla el arrendatario, simpleml!nte se realiza por la --

continuidad en la ocupación del bien inmueble arrendado, como una -

prolongación del contrato de arrendamiento y con la modificación --

legal de ser por tiempo indefinido, pero quedando subsistentes las 

demás claúsulas del cllntrato original. 

Con ésto, queda finalizado nuestro trabajo recP.pcional, el cual 
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es producto de estudio, dedicación y largas horns de trabajo, --

deseando sirva como base y apoyo para futuros compañeros, estu--

diantes de la carnin.1 de Derecho, puru aque.llus que tcng.in sed -

de conocimlentos sociales y jurídicos y con ello puedan llegar a 

contribuir en la realización de una Legislación mlís ámplia y par-

cial, por lo que se refiere al Contrato de Arrendamiento en nucs-

tro Pa{s, y sobre todo el referente a fincas urbanas destinadas -

a la habitación. 
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CONCLUSlONES 

La función jurídica del Contrato de Arrenda

miento, se traduce en la transmisión del uso 

o goce de los bienes; su función económica, -

es el aprovechamiento de una riqueza ajena, y 

por último¡ su función social, la encontramos 

en el beneficio que resulta para la persona -

del Arrendatario, en disponer del uso o goce 

de un bien que no ea de su propiedad, a cam

bio de una renta, que la re.ayo ría de las veces 

se encuentra al alcance de su presupuesto ec2 

nómico, y para el Arrendador, el poder obte

ner un provecho de sus bienes. 

La persona del Arrendatario tiene un derecho 

personal respecto del bien Arrendado, ya que 

éste no tiene características de todo Derecho 

Real al no ser oponible de manera absoluta a 

todos los Terceros y en virtud de que el 

Arrendatario no tiene una acción persecutoria 

de la cosa, como acción real. Siendo salame!!_ 

te posesoria. Además, el Derecho del Arrcnd!!_ 

tario tiene por objeto un acto de conducta -

del Arrendador 1 por lo que se traduce en un -

Derecho Personal. 

La obligación fundamental d!!l Arrendador con

siste en conceder el uso o goce temporal de -
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una cosa al Arrendatario; y la obligación 

principal d~ este último, es satisfacer el pn 

gu dt! la renta o prt!..:io Jo.:l Arrt!ndarulento, 

el modo o tiempo convenidou. 

Con lo mismo, se demuestra la interdependen

cia de sus obligaciones, Je tal modo que si -

desaparece una prestación, la otra pierde su 

cnusa y se vuelve incxiglble. 

Encontramos una excepción a la regla conteni

da en las obligaciones de dar, en virtud de -

que estatuye nuestra Legislación que en cua!!_ 

to al tiempo, se ni se ha fijado fecha para -

la entrega de la cosa materia del Contrato -

al iniciarse el Arrendamiento, esta entrega -

se hará inmediatamente después que el Arrend!! 

tario requiera al Arrendador de conformidad 

con el Artículo 2413 del Código Civil; en t.:l!!, 

to que para las demás obligaciones de dar se 

necesita una interpelación seguida de treint3 

días, para que se hagan exigibles, de acuerdo 

con el Artículo 2080 del mismo Ordcnumiento. 

Indudablemente en el Contrato de Arrendamien

to, la persona del Arrendatario se encuentra 

protegida por nuestra Ordenación Civil; ade

más de que la misma le otorg;t toda clase de -

derechos, como es el derecho de pre[ercncia -

en la celebración de un nuevo Contrato, y el 

derecho del Tanto, cuando se quit.?re vender la 

[inca arrenda. De ere tando nue.s t ro Código Ci

vil en sus artículos 2Li48 11J 11 y 30112 que la -

compraventa realizada en contravención a clln, 
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será declarada nula de pleno derecho por la -

Autoridad Judicial; y sumando a ello, cuando 

se elevare ésta tranE<acción a Escritura Púhl! 

ca,los Notarios incurrirán en respomrnbilidad. 

Prohibiendo así mismo, el que se inscriban en 

el Registro Público de la Propiedad Inmueble 

si no consta en manera fehaciente que se ha -

dado oportunidad al Arrendatario de ejercer -

su derecho del tanto. 

SEXTA Por la Ley de fecha 7 de Febrero de 1985 se -

reforman y adicionan disposiciones relaciona

das con Inmuebles en Arrendamiento espec!fic!!_ 

mente, reformando el Capítulo IV, del Título 

Sexto, de la Segunda Parte del Libro Cuarto -

del Código Civil d~l Distrito Federal y el A!. 

ttculo 3042 del mismo Ordenamiento: una vez -

más, se reafirma el deseo por pnrte de los L;, 

g:f.sladores 1 de evolucionar conforme n nues

tras necesidades sociales y económicas el De

recho. Por lo que se refiere a lns fincas U!. 

banas destinadas a la habitación; estoy com

pletamente de acuerdo en las reformas ~icta

das, no dcjándo de observar por supuesto la -

notable protección que se le dá a) Inquilino 

o Arrendatario. Decretando a!:iI mismo esas -

disposiciones de orden público e intet•és 

SEPTIMA 

cial. por lo tanto irrenunciables. 

Rcfidéndonos a estas reformas para el Arren

damiento de Bienes Inmuebles destinados i1 la 

habitación, se introduce una modalidad al pr_! 

ceptunr el derecho de preíerencia y derecho -
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del tanto que goza la persona del Arrendata

rio, al establecer como único requisito para 

la procedencia de cualquiera de ellos, en que 

éste se encuentre al corrient.:e en el pago de 

la renta, y dejando a un lado el plazo de 5 -

aiios, que se encuentra contunldo en el ArtÍC!!_ 

lo 2447, en favor del Inquilino. As! mismo, 

el término que se le confiere! a la prórroga -

legal, es ha.tita por dos años; a diferencia de 

lo estípulndo en el Artículo 2485 que es has

ta por un año, una vez más, disposición que -

beneficia al Inquilino y perjudica al Arrend!!_ 

dor. 

L;i prórroga y la tácita reconducción aólo pu!_ 

den ser aplicadas a los Contratos de plazo f! 
jo o determinado, y nunca a los de término V,2_ 

luntario o indeterminado. Ni al vencerse el 

plazo del aviso previo dado por el Arrendador 

al Arrendatario de su voluntad de dar por col!_ 

clu{do el Arrendamiento. 

Por lo que se refiere a la prórroga voluntai·ia, 

estoy -'\bsolutamentc de acuerdo con ella, ya -

que deja al arbitrio, convenienci.n y necesi

dad d~ ambas partes Contratantes¡ hablando de 

la prórroga l~gal a mi personal entender, no 

debC"rÍa contcmplars~ por nuestra Ley Civil, -

ya que es un perjuicio para el Arrendador y -

un beneficio para el Arrendatario, el aumento 

de precio o renta en el Arrendamiento con mo

tivo de la prórroga legal, la mayada de las 

veces resulta irrisorio por no corresponder a 
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Ln realidad económica, causando con ello un -

demérito en el patrimonio del Arrendador; y -

en la práctica litigiosa, los Juzgados del -

Arrendamiento lnmobiliario se encuentran dot,!!_ 

dos de excei:;ivo trabajo, debido a éste 11dere

cl1011 que no deja de ejercitar ningún Arrenda

tario. 

Se observa una vez más, como la Ley Civil pr~ 

tege en exceso al Arrendatario, cuando la mi!! 

ma dispone en su Artf.culo 2492, que éste ten

drá' derecho a pedir la rescisión del Contrato, 

cuando el Arrendador, sin motivo fundado, se 

oponga al subarrendamiento que el primero pr~ 

tenda celebrar. 

En lo que se refiere n las fincas urbanas de~ 

tinadas a la habitación, se estableció ya una 

duración m!nima al Contrato de Arrendamiento 

en el Artículo 2448 inciso "C". que será el -

de Un Año forzoso. A diferencia de los que -

se contratan sobre fincas destinadas al come!. 

cio y a la industria en donde no existe un -

plazo mínimo determinado. Con ello, se está 

limitando el derecho del Arrendad~r dr. contr!! 

tar libremente un Arrendamiento por el tiemrio 

que se ajuste a sus nece&idades. 

Otra modificación al Contrato celebrado con -

respecto a fincas destinadas a la habitRción, 

es que dicho Contrato no terminará por la mue! 

te de las partes que lo celebraron; por la -

que el Cónyu~e. el o la Concubina, los Hijos, 
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los Ascendientes en lín~;i consanguínea o por 

afinidad del Arrendatario fallecido se subr,2. 

gariin en sus derechos y obligaciones. Impo

niendo con ello a la persona del Arrendador 

a que continúe concediéndo el uso de su in

mueble y ya no dejando al arbitrio de las Pª!. 

tes a que pacten Cláusula en contrario. como 

lo establece el Artículo 2408 del Código Ci

vil. 
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